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E S T U D I O D E L P R O D U C T O 

P R O C E S O T É C N I C O . . 

C«B la ¿••••iKael^A d« "cta*»!*" •• dtaignaba aatiguaBaata 

•a al eoaarcia muaaraaaa aaiarialaa cuya earactariatica priacipal ara 

av cualidad aglaHarania. 

Para, AltlBMuaaata, para aritar eanfuaiasaa, aa ha aatabla-^ 

eida la alguianta dafiaioiéa dal eoaeapta da eaaantaat 

"Sa llaMuí camaataa aqnallaa aatarialaa qua m» amdaracaa ta»-

ta aa al aira casa aa al agua 7 qua daap«4a da aa aadvraciviaata aaa 

agloaaraataa raalataataa a la «cciia dal agua, qaa aatia eaBpuaataa 

prtacipalaaata por caabiaacioaea dal dxida cáleica coa aílica, aldai-

aa 7 4zida férrico, 7 qua adanáa cuaplaa coa laa aoraaa dactadaa para 

talaa aatarialaa aapacialBenta aa la ralaÜTO a raaaataaciaa 7 a aaia>-

bilidad da Toluaaa. £1 aatarial cruda a par lo Aaaaa laa ca^fioaaataa 

priacipalaa da laa aatarialaa da partida tiaaaa qua aar ealeatadaa oa-

•a BlaiBa haata cliakarisaciéa (principie da fuaiéa)**. 

Laa prlaaroa oaaaataa »• cacíaii ddbilaaata ain llagar haata 

al puata da cliakarisacién. Parata aa rid ain aabarge, qua por aadia 

da uaa caeciéa ada iataaaa, por aacina da la iaaparatura da daaearba-

•atacién, llaganda a ana fuaidn iacipianta, sa lograban aa7oraa raaia-

taaciaa* 

La aptitud da reaccida dal caaenta aa logra aadiaata la eooa-

cidn dal crudo 7 aumenta al auaentar laa taoparaturaa a qua datd aa 

haca* La priaero qua acurre ea la azpulaién del agua de hidratacida 

da la arcilla 7 ^^ ^*^ aahídrida oarbdaica da la eallsa. 

£1 carbeaate calcico cada au aahidrida carbóaica a taapara^ 

turaa aatre 700 7 1000 gradea eeatfgradaa, 7 f coaTierte ea cal -rlTm, 

qua éu uaa baaa aaérgiea (Ca 0) 7 que al auaautar la taaperatura a»> 

ira ea reaecida cea laa etraa aubatanciaa exiateatea en el crudo. 11 

crudo aatoacaa adquiera uaa eeleráciéa aaarilla feraándoaa ailicatea 



j aluminatos de calcio 7 adquiriende 7a propiedades hidráulicad pero 

formándose todavía únicamente lo que se denominan "incocidos" o "po

co cocidos". Cuando la temperatura de cocción rebasa los l.SOO gra^ 

dos centígrados, el producto de la cocción adquiere una coloración 

gris correspondiendo su hidraulicidad al denominado cemento romano, 

(mal llamado "cemento" natural). 

Dicho aglomerante procede de la calcinación (l. 100-1.200 grâ * 

dos centígrados), "sin llegar a la fusión" de las piedlas calizas ri

cas en arcillas (con un 22-26 por 100). Según sea el contenido de és

ta se obtienen cementos de fraguado rápido o cementos con caracteres 

parecidos a las cales hidráulicas, ambos poco resistentes. 

Y es esta característica, consecuencia de la sola calcina

ción do las materias primas, unida al desplazamiento que sobre dicho 

aglomerante ha producido el cemento obtenido del clinker o cemento pr*^ 

píamente dicho, lo que me induce a recordar la definición citada al 

comiente de este apartado recalcando lo que actualmente se conoce (o 

debe conocerse) por cemento. Si no se llega a la clinkerización (prin

cipio de fusión ) no se forman les alumino-ferritos de calcio, ni se 

consiguen toda la resistencia que el cemento requiere para las apli

caciones a que está destinado, 

îs a les 1.350 grados centígrados cuando empieza a apuntar 

la clinkerización del material que es 7a normal a los 1.400-1.460 gra^ 

dos centígrados caracterizada por la formación de los alumino-ferritos 

de calcio. Se forma entonces el clinMer que presenta una coloración 

negro-verdosa. 

Xas temperaturas a que se legra la completa combinación de 

la cal son tanto más bajas cuanto más elevado es el contenido de óxido 

férrico del crudo. La temperatura de 1.480 grados centígrados, sin 

OM^arge, rara vez es rebasada aún en el caso de aquellos materiales 

de más difícil clinkerización. 
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Se diferencian principalmente las siguientes clases de ce

mento: 

a) Demento Portland, 

b) Cemento natural, 

c) Cemento metalúrgico, 

d) Aglomerantes mixtos, 

e) Cemento aluminóse. 

También se podrían agrupar atendiendo a la proporción de ca

lizas 7 arcillas (naturales o artificiales), al tiempo que tarde en 

fraguar (lentos o rápidos), o teniendo en cuenta las materias que se 

le agreguen (cementos especiales: aluminosos, de escorias, puzoláni-

cos, fundidos,) etc.. 

Acerca de la llamada cal romana que antes se llamó también 

cemento romano, indicaré que se obtiene también como el cemento natu

ral 7 que la marga caliza que serve de primera materia es más alta en 

silicates y su cocción no se hace llegar del todo a la clinderización. 

El material hidráulico luia vez cocido no se disgrega por efecto de la 

humedad y tiene que ser molido. La cal romana es un aglomerante que 

tiene más carácter de cal que de cemento 7 por esto actualmente es de

signado ya únicamente con la denominación de cal romana» 

Breve estudio de la clasificación.- v ^ T. x, ^ i> u ̂  

*- a) El cemento Portlaudes fabricar-

do con una mezcla adecuada de piedra caliza y arcilla o con margas de 

composición intermedia, molidas muy finas y bien mezcladas , que se 

cuece hasta la clinkerización, moliendo después el clinker producido. 

b) 1̂1 cemento natural se prepara a base de margas que en 

estado natural tengan ya la composición adecuada, cosiéndolas hasta 

clinkerización y moliendo luego el clinker. 

Teniendo en cuenta la extraordinaria finura de la mezcla, 

de las primeras materias en la piedra natural, el Umite de la cal pue

de ser \in poce más elevado que en el cemento Portland. 
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c) Cemento metalúrgico o siderúrgico. Se distinguen dos cla-

• est 

1.- Cemento Fortland férrico o ferroportland. 

2.- Cemento de altos pernos. 

Ambos cementos se fabrican por la molturación conjunta de 

clinker de cememto Fortland y escorias granuladas de altos hornos en

friadas rápidamente. La escorias a emplear en estos casos tienen que 

tener una composición adecuada, (estudio que corresponde a labor del 

perito químico). 

1.- £1 cemento Porland férrico se fabrica moliendo una mez

cla de clinker de cemento Portland en proporción cuando menos del 70 

per 100 con escorias de altos hornos en proporción como máximo del 

30 por 100. 

2.- Ll cemento de altos hornos áe puede fabricar por lo« re

gular con un 30 por 100 de clinker de cemento Portland y un 70 por 100 

de escorias de altos hornos que se muelen conjuntamente, siendo el li

mite mínimo para el clinker de Portland de un 15 por 100. 

Se pueden consideran incluidos dentro de este apartado el 

"electrocemento* cuya obtención se lleva a cabo en hornos eléctricos 

de la mezcla de escorias de altos hornos y cal, y el "cemento sobre-

sulfatado", obtenido de la mezcla de yeso y cal, ésta en poca cantidad. 

d) Los aglomerantes mixtos se hacen moliendo conjuntamente 

aglomerantes hidráulicos como por ejemplo la cal apagada, el cemento 

Portland, etc., con adiciones hidráulicas tales como puzolanas, esco

rias, tras*, tec. ( Llamase "adiciones hidráulicas" a aquellas mate 

rias que poseen la propiedad de endurecerse hidráulicamente con la cal). 

e) iiil cemento aluminóse se diferencia esencialmente del ce

mento Portland por su composición. }¿ntran en él en primer término coro-

puestos alufflinosos, de los que procede su nombre. La alúmina y la cal 

entran en él aproximadamente en partes iguales (un 40 por 100). "i.1 

cemento aluninoso" se fabrica cociendo hasta clinHerización o hasta 

la fusión completa una mezcla cruda que contiene alúmina, cal, sílice 

y óxido férrico. 
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^n el último cado se le denomina también "cemento fundido". 

Ello es consecuencia del empleo normal de la bauxita como materia pri

ma, la temperatura que exige ésta (unos 2000 grados centígrados) dado 

su elevado punto de fusión, hace que los restantes materiales fimdan 

hasta quedar líquidos. Se le enfría en moldes en forma de lingotes 7 

luego, al igual que los otros cernen os se le tritura y muele finamen

te. £n este estado su color es negro . 

Kl cemento aluminoso se caracteriza por su endurecimiento 

extraordinariamente enérgico (en 24 horas) y por sus resistencias rá

pidamente crecientes. 

Dftwi fí r.ari ón del cnido.- 1. • . ̂  , . , , 

• • " * t.1 valor hidráulico de las cales y cementos 

se expresa por medio del llamado "índice de Hidrauliciéad", que es la 

capacidad de un aglomerante para endurecerse debajo del agua. "índice 

de Uidraulicidad" es el resultado de dividir los porcentajes en peso 

de los factores hidráulicos por los de los factores no hidráulicos; 

y ésta relación a la inversa se denomina "módulo hidráulico". Dicho 

nombre fué dado por un tal Michaelis, que después de laboriosas inves

tigaciones logró encontrar una relación para la composición de los cru

dos de cemento Portland, que fué la siguiente) 

Ca O t . 
1'7 — 2'2 

Si O2 + Alg O3 4f. Fe Ü3 

Cuando se rebasa el módulo hidráulico se manifiestan en les 

cementos fraguados fuertes expansiones o variaciones de volumen que 

pueden conducir hasta la destrucción del mortero o del hormigón. 

Por el contrario, el traspasar los límites establecidos co

me mínimos del módulo hidráulico puede dar lugar a un reblandecimiento 

7 desgregación del mortero, con su destrucción en último término. 

Para la composición de los diversos cementos se sueien dar 

los siguientes límites: 
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Si Og 

^^2°3 

P«2 O3 

Ca 0 

Mg 0 

S O3 

' f 

Ceatnto Portland 

19 a 24 por 100 

4 A 9 " • 

1'6 * 6 " • 

60 * 67 " " 

haata 6 " " 

hasta 3 " " 

Caaento Port. férrico 

21 a 27 por 100 

6 • 10 • " 

1 N A m' n 

64 " 60 " * 

hasta 4 1. • 

hasta 3 " " 

Cemento 

24 a 

7 " 

1 * 

43 • 

hasta 

haata 

Comento 

7 a 

36 * 

6 " 

36 " 

hasta 

hasta 

de altos homo* 

30 por 100 

16 • 

3 N m 

65 " " 

6 " " 

^ « • 

alininoso 

17 por 100 

60 • " 

12 " 

47 " " 

2 * " 

0'6 * " 

Ahora T07 a centrar un poco aás ai atención en los prodnc» 

tos o artículos que ran a constituir el principal objeto de la fábri

ca que proyecta esta tesist el cemento Portland (que llamaremos Hes

péridos) 7 el cemento puzolánico (que Ilaaaremoa Coloso). 

CEMENTO PORTLAND.- „ 
' " Coao se dijo anteriormente, el cemento Portland 

se fabrica partiendo de la aezcla de caliza 7 arcilla (que suese ser 

en la proporcidn de 76 a 26) o de las margas cuyo contenido en arci

lla escile entre 26 7 60 por 100. 

La caliza 7 la arcilla son pues las materias básicas para la 

fabricación del ceaento. Se muestran en estado natural en las más di-

Torsus aezclas. Según ISSihl se distinguen! 

Con 98 a 100^ de CO^ Ca las calizas de alto porcentaje de cal. 

" las calizas aargosas. 

** las aargas calizas. 

" las Bargas. 

" las aargas arcillosas. 

" las arcillas aargosas. 

" Las arcilla*. 

• 90 " 98JÉ " 

• 76 " 90?¿ " 

" 40 • Ibi» " 

" 10 • 405t * 

2 " 

O • 

lOJt 



Los c«aeatos calcicos dan resistencias aás elsradas cuanto 

•as altas son sus dosis de cal, por lo que se procura que éstas sean 

lo oás elevadas posible. 

Cálculo de las nronorciones de la megcla.- _ , ^, , j , 

—*** === " — " — **— Pare el cAlculo de las pro

porciones de la aezcla de dos cosiponentes para foraar un crudo puede-

utilizarse una sencilla cruz en fonaa de aspa en cuyo centro se colo

ca la cantidad de CO^ Ca de la piedra caliza, y abajo, a la izquierda 

también, el contenido de CO^ Ca de la arcilla, £n los otros extreaios 

f en fonaa drusada (similar a un problema simple de mezclas) se ponen 

las diferencias que esos contenidos tienen respecto de la cantidad del 

centro. 

Estos valores dan la proporción en que tienen que entrar 

las primeras materias para poder obtener una mezcla de la dosificación 

deseada. 

Supongamos por ejemplo que la caliza contiene 44 por 100 

de carbonato calcico j la arcilla 8 por 100 de carbonato calcico. Pa

ra un 76 por 100 de CO3 Ca en el crudo se tendrán partes partes ek la 

proporción de 68 a If, tal como indica el gráfico que siguet 

94 JMl partes de C%Q Ca que faltan a la arcilla. 

76 

8 18 partes de CO^ Ca que sobran «n la calisa. 

£1 crudo, entonces, se compondrá de esta maneras 

Arcilla 18 ~ 9 

Propiedades del cemento Portland.- _̂  ^ , ^ .. j^ . , . fír .Tft - T « s—n^sM Digiia ya la composición media del 

cemento Portland junto con las de los aluminosos, de altos hornos 7 

férricos, T07 a citar las propiedades más fundamentales del misirot 

£1 color que presenta una rez se haya |ermiaado el proceso 

de fabricación y esté dispuesto para su empleo es de un gri-rerdoso 

sui generis. 

Prafua en cuestión de minutos (cementos rápidos) o de horas 
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(cementos lentos), dependiendo esta propiedad del índice de hi^ranli-

cidad que tenga. 

Endurece en dfaa (o meses) no Tariando de volumen; lo que 

hace que sea reconocido como muj estable. 

Estando ensacado se conserra en forma bastante aceptable a 

traris del tiempo, siempre ycuando se le tenga alejado de la hemedad. 

Variedades.- Son bastante numerosas, j dependen de como se lleve el 

proceso o trataüento de fabricación, así como de la cantidad propor

cional f calidad de las materias primas. 

Citaré como más importantes el Portland normal, el de endit-

recimiento rápido o supercemento 7 el Poriland blanco (primeras mate

rias sin impurezas de hierro y manganeso). 

Característica».- £1 tanto por ciento de residuos que debe quedar una 

vez baja atravesado píi tamiz de 900 mallas por m es del 1 por 100, 

que se convierte en el 16 por 100 cuando atraviesa una de 4.900 mallas. 

En lo que a la duración del fraguado se refiere, el regla

mento español señala como límites para el cemento normal un mínimo de 

46 minutos 7 un máximo de 12 horas. 

Para determinar mejor la bondad de un cemento, o sea, para 

completar su determinación, están los ensajos sobre resistencias a la 

tracción, a la compresión f al choque; so|re la constancia de volumen, 

etc., que corresponden a estudios 7 tratamientos químicos de labora^ 

torio 7 qne se realizan en probetas especiales 7 aparatos adecuados. 

Prffgg«9 f̂tftitP Í9 fabri^ac^ÓP-- ^ ^ „ ^^^ ^^^^ partiendo de las mnes-

tras de los materiales 7 de s\is ensayos 7 a base de estudios previa^ 

mente efectuados ha de fijarse el método más ventajoso de preparación. 

£1 método de fabricación por vía seca requiere menos combus

tible que el de vía hdmeda, 7 es, por lo tanto preferible cuando los 

componentes del crudo no son demasiado hdmedos o pegajosos. 
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£1 B^todo por ría húaeda e* preferible para primeras guiterias 

•uy húmedas como por e}|emplo la greda 7 la arcella plásticas, porque 

la preparación de tales materias primas para la TÍa seca tropieaa con 

dificultades. 

In la TÍa seca las primeras materias se trituran en máquinas 

adecuadas, se desecan 7 se mezcan en las debidas proporciones para ter^ 

minar moliéndolas hasta formar el crudo. 

En la ría húsMda se empiesa triturando como en la Tfa seca 

las primeras materias duras tales como las calisas 7 margas, mientras 

que las primeras materias blandas se deshacen en agua hasta formar un 

barro o papilla después de de lo cual se mezclan j dosifican en las 

proporciones adecuadas para molerlas convirtiéndolas en un barro fino. 

Si se trata del método de ría seca ha7 que decidir si se pre

fiere emplear el hormo Tertical o el homo rotatorio. £1 clinker del 

horno, cocido en los modernos hornos Tortitales autoaiáticos, es prác

ticamente equivalente al clinker de horno rotatorio, por lo que en 

la eleccién del tipo de horno pesan más las consideraciones de coste, 

lugar disponible 7 combustible. Los hornos verticaifas necesitan combus

tibles bajos en volátiles, 7 solamente convienen en aquellos sitios 

en que se puede disponer de coke o antsacita. Los hornos rotatorios 

pueden ser alimentados con carbón pulverizado procedente de bullas 

grasas, 7 también congas o con aceites minerales. 

Para el método por vía húmeda solo son utilizados los hor

nos rotatorios. 

Desde ahora siempre aludiré al método de vfa seca con homo 

rotatorio teniendo en cuenta que es el que he elegido para la fabricar

en pro7ecto« 

£a este apartado trataré sobret A.- Preparación 7 mezcla de 

las materias primas (trituradoras preliminares 7 mezcladoras, secado

ras 7 molienda del crudo); B.- Concción de la mezcla| 7 C - Molienda 

del clinker. 
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A ) Preparación j «excla (le la» Materia» Priaaa.- 1 )Trituracióa 

preliainar de las aaterias priaaa. 

Las priaeras aaterias llegan a la fábrica, en general, en 

trozos grandes 7 con la heaedad de cantera, ypor consiguiente tienen 

que ser trituradas 7 desecadas para poder pasar a los nolinos. 

Para la «lección del tipo 7 taaaño de la aaquinaria ka7 que 

regirse por la calidad del Material a triturar, sus disensiones a la 

llegada de la fábrica 7 el taaaSo granulonátri 00 requerido que se de

sea coso definitiro, así eoiao por la capacidad de producción necesaria» 

Se distinguen las siguientes clases de trituradorast a) Tri

turadoras de rodillos. Van equipadas con dientes para poder agarrar tro»̂  

zos de piedra de ma7ores disensiones. Lloran tanbión unos rascadores 

para lispiar les rodillos del material que eyentualaente pueda adherir

se a ellos. £1 saterial tratado en ellas es sachacado entre dos rodi

llos, 7 el tamaño máximo del grano resultante depende del anche de 1»-

ranura entre los dos rodillos} este ancho es reregulable. 

b) Trituradoras de mandíbulas. Sirren para triturar trozos 

de taaaHo sodio o grande tal cono Tienen de cantera. £1 saterial no de

be estar tan húsedo que atasque la boca de la trituradora. La tritura^ 

ción tiene lugar entre una mandíbula mÓTil 7 otra fija. La primera se 

muere alternatirásente de manera que la anchura de la separación de 

ambos aumente o diaminu7a rítmicamente. Al abrirse este espacie inter

medio cae en él el material con que se alimenta 7 luego al rolrerse a 

cerrar o estrechar, el material es aplastado o triturado entre ambas 

mandíbulas hasta que puede salir por la ranura abierta en la parte in

ferior, que es gradoable. 

o) Trituradoras de •artilles. Estas serian las machacaderas 

ideales si no sufrieran desgaste tan acentuado cuando tienen que trâ . 

bajar con piedras duras. Para materias fuertemente abrasiras como son 

el ellaker, el sílex, etc., la trituradora de sartillos es senes ade

cuada, siéndolo en cambio mucho para las primeras materias para la fa-

bricaeién del cemento. £1 suiterlal con que se alimenta no debe estar d«-> 

•aslado h^edo, a fin de no atascar el espacio de trituración. 
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d) Trituradoras de re{|ot«. Se equipan COBO la« de aartilloa. 

La trituración «e logra en ellae no ja con aartillos sino unos rodillos 

que Tan proristos de una o dos rigas golpeadoras, que lanzan el Mate

rial a triturar contra otras rigas o placas de rebote donde choca j es 

desMonuzado. Cuando haj que atenerse en la trituración a un detensinaF-

do taaaño ainiao de grano, la trituración tiene que trabajar a base 

de un circuito cerrado del material, es decir, haciendo que el aaterial 

que sale de la tritvuradora pase a una criba que separe el Material que 

ya ha alcanzado la diaensidn deseada 7 dOTolriendo a la trituradora 

el producto que a4n es demasiado grueso, a ffn de que Tuelra a sufrir 

una nueva trituración. 

•) Trituradoras de cono. Se las denomina también redondas o 

circulares. £1 trabajo de trituración de estas machacadoras se efeetda 

por medio de un cono que se muere dentro de la corona de trituración 

en forma excéntrica 7 pendularmente, con lo cual la rendija de triti»> 

ración análogamente a lo que ocurre en las trituradoras de mandíbulas, 

se ensancha $ se estrecha. No obstante el rendimiento 7 capacidad de 

producción de la trituradora giratoria o de cono es ma|ior que la de la 

trituradora de mandíbulas debido a que la trituradora de cono trabaja 

de manera continua en la trituración. Las trituradoras de cono son re-

latiramente sensibles al grado ezcesiro de humedad de las materias pri

mas a triturar 7 su rendija de trituración se atasca con facilidad es

pecialmente en los tipos pequeños; distinguíendoset machacadoras graiH* 

des o de preparación 7 machacadoras de refino. 

2) Mezcla 7 desecación de la primmras materias.- Se puede 

llorar por dos métodost Vfa seca (adecuado para materiales duros) 7 

Via htoeda (que aquí no expongo). 

Una rez hacha la trituración de las primeras materias riene 

seguidamente la desecación de las mismas. La cantidad de calor nece

saria para la desecación depende de la cantidad de agua 7 de la natur-

raleza del material a desecar. Las materias h desecar han de molerse 

finamente para que el calor penetre lo más posible en los granos;Las 

materias hdmedas, pegajosas o plásticas, han de desecarse prerlamente 
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porque de lo contrario «olaaente pueden nolerse o desleírse en foraa 

de barro o pasta. 

En la Industria del cénente la deseeacidn se efectúa en 

tanbores secadores 7 secadores rápidos espaciales (que mexclan 7 dese

can los aateriales). Los taabores secadores consisten, por lo general, 

en unos tubos cilindricos con despositiros interiores de circulación 

(tambores abiertos) o bien en tasibores con celdas foraadas por tabiques. 

Si se trata de calizas 7 aargas, los tambores se calientan con los gâ -

m»» de un hogar que circulan por su interior. Cuando se trata de de

secar carbones ricos en rolátiles 7 otras aaterias que no deben ser 

puestas en contacto con los gases calientes se escogen taabores seca

dores calentados por la parte exterior. 

£n las instalaciones de nuera planta se desecan las priaeras 

•aterias casi exclusiyamente en el grupo de aolinos y siaultáneaaente 

con la Bolturacióli. Estos iMlinos trabajan en circuito cerrado con 

separadores de aire 7 con dispositivo secador. £s un proceso bastante 

eoonóaico. 

3) Uolturación del crudo del cénente.<- Pasado el ptnto ante

rior, de la aescla, desecación 7 tensinacidn del crudo. Tiene la aoli» 

turación del nisao, que se lleva a cabo en los nolinos de preparación. 

Satos oolinoa reciben el aaterial a aoler en fragaentos CU70 taaaño 

rarla desde cero hasta el tcnaño de un puño coao aáxiao. £1 proceso 

llevado a cabo por los aolinos varía en función de la clase de aolino 

o aolinos eapleados (tubulares, coabinades, decircuito cerrado,etc.). 

B ) Cocción ¿t ¿a Mezcla.-

Para la cocción del clinker de ceaento se e^>lean hornos 

verticales de cuba o bien hornos rotatorios. Los hornos verticales se 

utilisan únicaaente para el aótodo por vfa seca; en caabio los hornos 

rotatorios pueden ser eapleados tanto en la vía seca coao en la vfa 

hóaeda. 

Los hornos rotatorios constan de un tubo cilindrico (de has

ta 100 aetros de largo 7 304 de ancho) dispuesto algo inclinado (un 
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3 a un> 5 por 100 sobre la horizontal), qu» on au intorior lltra vn 

forro de aaterial refractario. £1 aaterial ae introduce en el horno 

por au extremo superior j el fuego ae alimenta por el extremo inferior, 

ea decir, que talea hornoa trabajan a baae de corrieatea iBnersaa. El 

tranaporte o deaplazamiento ae conaigue por medio de la rotación del 

tambor del horno, al cual el rozamiento hace adherir el material a laa 

paredea interiorea, que en au rotación lo eleran j luego cuando alcaiw 

za el anguio de caída, la inclinación del horno hace que caiga sobre 

un punto máa avanzado producióndoae el morimiento de deaplazamiento 

que ae bnata. 

£1 eembuaiible injeetado puede aer carbón pulrerizado, pe

tróleo o gas. Dicho combuatible hace que el crudo ae caliente en au 

deacenso por el homo a temperaturaa crecientea de haata 1.600 grados 

centígradoa, 

£1 calor arraatrado por el clinker a au salida es aproTSch»-

do en enfriadorea eapecialea para un primer calentamiento del aire des

tinado a la eombuatión, con lo cual el clinker ae enfría bien j rápi~ 

damente. 

£1 calor irradiado por el homo rotatorio puede redueirae por 

medio de la interpoaición entre el roTeatimien^e refractario 7 la ea-

•olrente metálica, de una capa de materialea aislantea 7 refractarios. 

No ea poaible impedir totalmente, de todoa modoa la producción de la 

irradiación. 

£1 crudo, a traTÓa de todo eate proceao, experimenta laa ai-

gttientea tranaformacioneat 

1) Pérdida del agua libre (alea 120 gradea centígradoa) 7 

del agua combinada en la arcilla (a loa 500-800 gradea). 

2) Deacoq}08ición de la caliza con deaprendimiento de anhí

drido carbónico (CO^ Ca • CO^ 4> Ca 0)} a una temperatura aproximada 

dt 900 gradoa centígradoa. 

8) Reblandecimiento de loa componentea (a loa 1.600 gradoa 

caatígradoa), con lo que ae combinan la cal procedente de la caliza 

con la aílice 7 alamina de la arcilla, originando ailicatoa 7 alumi-
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natoa calcico* (en 1* clinkeriftaci6n), conatitujantei fundaaentalea 

dalos caaentoa. Madianta detarainadoa proceaoa físicoa j fíaicoquíal-

coa aa llaga a asta rasultado, una •azcla, qua abandona loa hornea 

bajo la foraa de trozoa irragularea j duroa dal taaaño da arellanas 

7 color gria- rardoao, 11 asada cUplc^p-. 

C) Melianda ^¡¡l Cllnkar.-

£1 clinkar aalido da loa hemoa de deja en rapoao durante 

unoa 14 diaa, para que »• apague la cal vira qua pudiera tener. Luego 

»• proceda a an nolienda con adición da piedra da yaao (l-2 por 100) 

para reducirlo a eaaento» en cuya operación el yeao cuaple con la ai-

8i6n de retariador del fraguado. 

Para la aolianda dal clinker aolaaente han dado buena* ra-

sultadoa loa aolinoa Ilaaadoa tubularaa j loa coabinadoa. £1 clinker 

7 el yeso se hacen entrar an los aolinos segdn un taaafio granulosa 

trico coaprendldo entra O y 25 aillaetroa, j por medio da aparatos 

aliaentadores adacuadoa. Les fragaentos que excedan del aencionada 

taaaSo deben triturarse froTiasMute. 

Loa aolinos coabinadoa, para caaento, son análogos en su 

conatrucciÓB a los destinadoa a la aolianda dal crudo. Hay aolinos 

coabinados con dea, tcea y aiia ciaaraa, que ae aplican en loa diferen

tes casos según el taaaño dal aatarial triturado de aliaentación, au 

duresa y la finura definitiva dal producto aolido. 

Loa aolinos de tres cAaaras que son los que aás se aaplaan 

en la aayor parte de loa casos trabajcui en la priaera cdaara con bo» 

laa grandea; en la aegunda cáaara al aatarial ea triturado con bolaa 

aenores hasta el taaaño de arenilla, y en la tercera se refina con 

bolitaa pequeñaa y trocitoa de barita cilindrica (cylpeba) o úuniear* 

aenta con estos últiaos. 

La longitud de laa diferentes cdaaras en un aolino cosdbinap-

do de trea cáaaraa auele ser la aigiiientet La priaera cáaara igual 

aproxiaadaaente a 0'2. La aegunda a O'S. T la tareera, a 0'6, aproxi-

aadaaente de la longitud total dal recorrido, es decir, da la longi

tud del tubo después de restar al eapaaor da tabiquea y paredes ra>-
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Testidfts. 

C>ptagtfa Afi P9lT?»- p „ ^ captar el polro que produon lo« «olinoa 

•• tuaa priacipalaente filtros deaangas d« t«la. Loa aolinoa son al 

•isao ilapso bian vantilados para qua no se pueda prodnear ninguna coa-

dansacidn de agva. Debido a la depresidn que dentro de los awlinos rei

na, no es posible que salga al exterior ni la señor cantidad de polve» 

La superficia de loa filtroa depende de las disensiones del 

•olino, 7 en la aolturaci^n por ría seca depende también dal contenido 

de agua (humedad) del iwterial. 

- • Anteriormente hablé sobre los aglomerantes miji

tos, 7 dije que éstos se hacen moliendo conjuntamente aglomerantes 

hidráulicoa como por ejemplo la cal apagada, el cemento Portland, etc.» 

con adiciones hidrdulicaa tales como pnsolanas, escorias, trsa^ etc.. 

Se llaman adiciones hidráulicas a aquellas materias que pa

seen la propiedad de endurecerse hidráulicamente con la cal. £s ésta 

pues la funcién de la puaolana 7 lo que hace que a estos cementos se 

les llamen cementos pusolánicos. 

La adición del 44 por 100 de pusolana evita la produccién 

de cal libre en los cementos, 7 esto tiene importancia para loa hor

migones que puedan llegar a estar en contacto con aceites ji otras ma

terias grasas. 

El proceso de fabricacién de esta claae de cementos es si

milar a la última fase de 1 de Portland. 

Una res traigan la pusolana de las canteras, se tritura 7 

se deseca (el secador puede ser alimentado con fueloÉl). Luego pasa 

al dosificador donde se mésela con clinker,7 7eso. Y de aquf pasa la 

mésela a la fase de molturacién, fase tratada también en el cemento 

pArtland. 

La mésela obtenida en el dosificador está compuesta aproxi-
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•adaHUite por un 52 por 100 de clinker, un 4 por 100 de yeso (para re

tardar el fraguado) j el resto, vn 44 por 100, de puiolana. 

La fase de aolturacidn se suele hacer, al igual que el Port-

land, en aolinos tabulares, o nejor aún, en nolinos caabinados de tres 

casaras. 

De aquí pasará a los Silos, donde recibe el proceso de aca

bado, 7 posterioraente a la ensecadora, donde se le prepar&a para su 

comercio o venta. 
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L O C A L I Z A C I O N G E O G R Á F I C A 
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L O C A L I Z A C I O N G E O G R Á F I C A 

Cuando •• proyecta hacer una industria j «e piensa en el 

enplasamiento que debe ^ner, sea cual sea la claaa de industria a 

crear aparece el problena de la localisaci^n geográfica. 

Para producir un artículo determinado se necesita desponer 

de detervinadas naterias prisas 7 transformarlaa Mediante la aplicación 

de la aano de obra 7 la aaquinaxia adecuadas, utiliaando adeaás ener

gía, instalaciones 7 otros aedios. Y resulta que ni los recursos natu

rales, ni la aano de obra, ni les bienes Materiales (capital), se h*-

7an repartidos en la tierra de una aanera homogénea ni equilibrada, 7 

precisamente por ello la localización constitu7e un problema, porque 

en la práctica Temos como en ningún emplazamiento despondremo* con igual 

abundancia ni calidad de todos los elementos precisos para producir. 

Y entonces es cuando tenemos que decidimos entre unos 7 otros 7 re— 

signamos a transportar o trsladar los restantes* Y aib hay que pensar 

que la decisión del empresario no está determinada ezclusiyamente por 

los coste, sino por los beneficios 7 por eso "al cosQ)leJo de medios 

de producción se superpone el problema del mercado" en que se aspira 

a Tender los productos. 

Los primeros economistas que se ocuparon en serio de estes 

problemas fueron los alemanes Thunen 7 Weber quienes elaboraron las 

teorías denominadas "de los círculos concéntricos" 7 "del factor traae-

porte". 

En la primera, Thunen afirma que los cultiTos de las distin

tas tierras tienen lugar en razón a su proximidad o alejamiento de los 

mercados (desarrollándose en tomo a la ciudad a modo de círculos con

céntricos). 

En la segunda, Weber expone un análisis mt^ detenido de los 

diTorsos factores que interTienen en el problema, (los gastos de tmas" 

porte, la mano de obra 7 la "aglomeración o aaibiente industrial). 



Fa^tore» locacional»».-

Segiin el tratad!ata Saapadro se pueden clasificar en dos 

grupos generales 7 rarios subgrupos, de la siguiente foraat 

I.- Factores directos 1 

1) Con repercusión sobre los costes. 

"Materias privas". Fueates de abasteciaiento, relación 

con las industrias que las producen, probleaas de su transporte o 

conserTación, etc.. 

"Agua". Abastecimiento, regularidad, condiciones del si>-

•inistro, etc.. 

"Energía". Naturaleza 7 fuente de la energía a utilizar, 

condiciones del sualnistro, etc.*. 

"Uano de obra". Náaero de obreros necesarios, Tariacie-

nes estacionales para la siizaa, dencidades de alimentación 7 Tiviendas. 

"Instalaciones". Superficie necesaria, condiciones del 

suelo, acceso a la red de transportes) 

"Dirección". Necesidades délos colaboradores, directiTO« 

7 técnicos, problenas que plantea su captación. 

"Capital". Financiación adecuada para el buen funcione» 

•lento del pro7ecto, búsqueda de tal financiatión. 

"Residuos". Posibilidades de eliminación o de aprorecha» 

•iento 7 Tonta. 

2) Con efectos sobre las rentas. 

"Mercado"! Gztensión 7 capacidad actual, relación con 

las industrias 7 empresas cosqpradoras, posibilidad de organizar las 

rentas 7 encontrar rendedores eficientes, etc.. 

"Competencia". Su importancia en cantidad 7 calidad, 

modos para contrarrestarla. 

"Medios de propaganda". Si existen o no cerca de donde 

se piensa instalar la fiapresa. 

"Elementos de transporte". Sus clases, distancias que 

cubren, frecuencias, condiciones, tarifas. 
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II.- Factore» lndir«cto«.-

"Condiclone* naturales". CliBa, facilidades naturales 

para el transporte, yentajas naturales de la situación. 

"Condicionea legales". Legislación sobre Sociedades 

7 i^resas, legislación laboral j fiscal, aonopolios, etc.. 

"Condiciones sociales". Actitud de la población hacia 

la industria, motrivos tradicionales o históricos, oportunidades para 

el progreso técnico,etc.. 



Oetpuéi de tratar el tena de la localizaci6n geográfica te

niendo en cuenta una perspectiva de industrias en general, pasaré a 

exponerlo, ja en una forva nás resumida, desde el punto de rista de 

las industrias qufaicas en general 7 de la del cemento en particular. 

INDUSTRIAS UUIMICA¿> EN GliUliaAL.- FACTOUJüS ÜUE CONDICIONAN SU LOCALI-

ZACION GEOGRÁFICA.-

La industria quiñica es la más reciente de las grandes in

dustrias modernas, j su crecimiento es de los más rápidos, pues aunen» 

ta en un 8% al aSo, mientras el de la industria en general es salo del 

5^. Va detrás de la siderometalúrgica, por el valor de su producción, 

7 de la textil, por el ndmero de' obreros empleados, aunque superándo

las por el capital invertido. Por ello, sus principales característi

cas son: 

Las grande;̂  sumas que se precisan para la construccién de 

sus fábricas (capital inmovilizado). 

^1 gran desarrollo técnipo que precisan las naciones que 

cuentan con estas industrias. 

La mano de obra, sin embargo, desempeña un papel más aecuiH-

dario. Estos factores explican su localizacián en los llamados "países 

capitalistas". 

Sin embargo, los trastornos de la pasada gerra, privando del 

suministro normal al mercado internacional de diversos productos quí

micos, 7 el afán autárquieo de soMbas naciones, tanto de "economía 

libre" como de la "dirigida", han impulsado el desarrollo 7 nacimiento 

de la industria química en diversaa- áreas geográficasi Rusia, España, 

Suisa..., en Europa; 7 Canadá, Brasil, Argentina..., en América; miens-

tras dañaron al Japón 7 Alemania. 

Otro factor a tener maj en cuenta para explicar la localiza^ 

ción de las diversas especialidades de la Industria química, sin lle

gar a la repetición de todos los demás que cita Sampedro 7 que no de

jan de ser importantes taisbién es el de Ig. disponibilidad ^ las pr^p-

cipales materias primas consumidast carbón, petróleo, metano 7 otros 



gesvs, electricidad barata j abundantes, aaderaa, azufre, piritas, 

sal, calizas, fosfatos, nitratos, resinas alcoholes 7 otros diTersos 

productos. 

INDUSTRIA DEL CaffMTO.-

£1 ceaento, cuyo nonbre se deriva de la TOS latina "caeaen-

tua", que significa argaaasa, es el Material de construcción aás espleâ -

do en nuestros tieapos, siendo Juntaaente con los coabustibles, el 

hierro 7 el acero, uno de los pilares sobre los que descansa nuestra 

actual oirilisAción. Se le suele llasar siapleaente "Portland", por 

el parecido que tiene, una res fraguado, con una piedra de construcción 

proporcionada por la localidad inglesa de Portland (Puertotierra), si

tuada en el canal de la Kanga (Kancha), fin la Aaérica Hispana se 1« 

oonoca con el noabre "concreto", por ser co^>acto. 

Fuó producido artificialaente en 1.824 por el inglés Aspdin, 

existiendo hoy día dirersa» clasest "naturales o artificiales", por la 

proporción de causas 7 arcillast "lentos o rápidos", según el ti«q>o 

que tarde en fraguar; "ceaentos especiales", de acuerdo con las aste

rias que se le agregan para darle deterainadas propiedades; "ceaente 

araado", con rarillas de acero en el interior para darle aa7or eonsia-

tencia. 

Las instalaciones de la industria del ceaento son au7 coa-

tosas, 7 las fábricas tienden a localizarse en las prozlaldades de las 

priaeras aateriast ealisas, arcillas, cretas, aargas, yesos, y asnos 

por la bauxita y escorias de altos hornos. 

Coao es gran eonsvaidor de coabnstiblest carbones de baja 

calidad, petróleo crudo o gas natural, taabión se construyen las fá

bricas en las cuencas productoras de coabustible o en lugares de fáci

les suainistros. 

Por ser caro au ^yansportf. se suelen localizar las insta

laciones en las proxiaidades de los centros consuaidores. 
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TaBbién hay que tener en cuenta, coso es lógico, las condi

ciones clinuttolégicas, la desanda local, etc.. 

COBO dato curioso citaré seguidamente a los principales pro

ductores de esta industria del cementot 

Primeros productores mundiales son los E.£.U.U. que cuentan 

con des importantes senas productorast la Atlántica, que es la princi

pal, destacando el ralle del Lehig (Pensilvenia), con ricas canteras 

de calizas arcillosas{ estd próxima a los yacimientos carboníferos de 

los Apalaches 7 a los centros daconsuao, 7 posee Iftuenas Tías de comu

nicación, interiores 7 para los puertos de exportación, así como abun

dante mano de obra. Y la zona Pacífjlca. que es la segunda zona impor^ 

tante, destancando el Estado de California, en plena expansión indus

trial 7 de consArucoión. 

El segundo productor mundial es Rusia, que cuenta con varias 

zonast Ucrania, Rusia Central 7 Caucase. 

Los sigue Alemania, contando, solamente la Omnidental con 

un centenas de fábricas, teniendo una gran expansión esta industria 

debido a las grandes necesidades de cemento que precisa la reconstmo*^^ 

ción de suseiudades, Tiriendas e industrias. 

Luego Tienen Japón, Italia, Inglaterra, etc.. 



U INDUSTRIA DEL CaiMTO EN iî PANAt PROBÜCTIVI DAD Y L0CAUZACIOM»4> 

£n España, la productiTidad da esta industria está bastante 

por debajo de la aedia europea, COBO lo pmeba el hecho de qne nuestro 

rendimiento por unidad de aano de obra eapleada en la industria (obre~ 

ros j eispleados|)fa<, en 1.961, de 654 Tu. al año frente a 964 IW. en 

otros yarios países europeos. 

La má» altaproductiridad de otros países europeos se explica 

por la aás racional erganisacidn de los circuitos de produecidn, la 

•enor pérdida de tieaQ)0 por reparaciones y el espleo de hornos de aa-

yor capacidad, aspecto ¿ate de la aáxiBa iaiportaBcia. 

La nayoría de nuestras'fábricas tienen xma dimensión menor 

que la áptima, que para nuestro país se estimó en 1.957, en 160.000 

TM., cifra que hoy mos parece baja si se compara con la dimensián me

dia europea y con la tendencia que se obserya, incluso en España, a 

instalar plantas de capacidad mayor que ese rolumen. £a 1.963' una Orden 

Ministerial, a efectos de libertad de instalación, fijó el mínimo per

ra la industria del cemento en 260.000 Tm. • 

£1 cuadro que sigue indica que el 60 por 100 de la capacidad 

instalada le está «a unidades de producción por debajo de la dimensión 

considerada oficialmente como mínima; esa dimensión, en gran ntdida 

reducida, ea un factor que encarece la producción, si bión tambión hay 

que tener en cuenta que si las pequeñas fábricas abastencen al consu

mo local, el consumidor puede rerse compensado del mayor coste de pro

ducción por la mayor proximidad del centro productor. 

CAPACIDAD DE HIODUCCION £N 1969 

Capacidad de producción 

de las fábricas 

De menos de 60.000 Tm/año 
De 60.000 a 100.000 " 
De 100000 a 150.000 " 
De 1609M a 260.000 " 
De más de 260.000 " 

TOTALES 

Ndmero de 

fábricas 

0 
12 

4 
13 
9 

Capacidad de producción 

(miles de Tm. de clinker) 

236'3 
904'6 

610'4í 
2.399'8 
2.836'0 

6.887'1 
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La industria d«l oananto •• localizó inicialaanta en la B»>~ 

na Noria 7 en CatalvSa, Aetualaante se tienda a conseguir una locali-

zación má» racional, a fín de qtn cada zona ce autoabaatesca. De aquí 

•e deriTaran importantes econoalas, ya que el coste del transporte es 

uno de los factores fundamentales que integran el precio final del ce

mento. 

Como pueda apreciarse por este otro cuadro que transcriba^ 

aún son deficitarias las zonas Noroeste, Centro 7 Sur, lo cual origina 

un tráfico interregional de cemento de cierta consideracidn. 

DÉFICIT O £XCJ!JDINT£ N£TO SE CBtíENTOS ARTIFICIALES 

(Año 1961) (Miles de Tm.) 

Zonas 

Aragdn 

Cataluña 

Centro 

LoTante 

Noroeste 

Norte 

Sur 

Fnera de If Península 

TOTALlüS 
— -

Ventas éotales de 

las fábricas de la zona 

846'2 

1.000'2 

094'8 

815'e 

630'4 

1.343'6 

007'6 

86'6 

6.1£3'8 

Saldos netos de 

la zona 

- 87'4 

296'3 

- 174'6 

63'6 

•> etn'o 
666'8 

1- 79'8 

. 268^8 

O'O 

SB lo que al consume nacional se refiere, dado que las i»> 

Torsiones en regadíos e industrias eléctricas son muy i^ortantes, se 

espera una eloTacián del mismo en los próximos aSes. 

Pero, por otra parte, a pesar del rápido crecimianto de nuai^ 

tro coasumo global en los últimos años, el consumo "per cápita" esper* 

Bol sigue siendo el más bajo de Europa después de el de Turquía 7 Por

tugal. Es por ello, por lo que a la industria del comento se le reco

noce un excelente porrenir en nuestro país. 
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HUMERAS lUTtRIAS NECESARIAS. -

Los principales «leacntos empleados que entran en la obten

ción de \aia tonelada aétrica de oeaento Portland en España son, por 

ténaino medio: 

láatarias Prisas ) Arcilla 
Caliza 
Arci] 
Yeso 

( Carbón 

.240 Kg. 
360 " 

80 " 

355 Kc. 
11 • 

110 Kmh. 
Energía { Fuel-oil 

Energía Eléctrica 

Productos para el I Bleaeq.tos aetálicos 2 Kg. 

entreteniaiento del ̂  

equipo [ Materiales refractarios 2 Kg. 

A la rista de esto se ré que son son la caliza, la arcilla 

7 el jeso las prineras sMiterias necesarias para la fabricación del ce

mento, por lo que hablaré seguidanente de las aisaast 

Caliza.- Carbonato calcico. (CO^ Ca). 

La caliza utilizada en la fabricación del ceaento es la ca^ 

liza coaún con un contenido de arcilla adecuado (que suele ser del 

20 al 60 por 100 en las aargas, 7 un poco aenor en aquell&s que nece

sitan arcilla para constituir la mezcla). 

£s un elemento que abunda en la corteza terrestre, sobre to

do en los "terrenos cretAsicos" llaaados así por la gran abundancia de 

creta; (si bión es la caliza compacta la aás adecuada para el fin a 

que aquí se le destina). Foraa a veces grandes masas rocosas j hasta 

aontaSas enteras. 

En España existen aás de 900 canteras de caliza coadn, con 

una producción aedia de once millones de metros cúbicos. Una tercera 

parte de tales canteras se destina a "usos industriales", como serTir 

de fundente, en la fabricación de ridiio, etc.; 7 el resto en utilizar

se memo piedra de cantería, en la obtención de cal j de cemento, coao 

grava, etc. 
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Radican la« canteras sobre todo en las prorinclas de Barce

lona, Santander, Vixcaja 7 Zaragosa. 

Arci l la . - Si l icato almínico hidratado inpuro. (Si O2) Alg O3. 

» 2 O . 

CoBStitnje ano de los elenentos esencialos de la tierras de 

labor, 7 es, por tanto, «17 abundante enla cortesa terrestre. 

Sos ^lq)nrezas de cal, oxido de hierro, sílice, etc., hacen 

que se presente con color varlakle. 

La producción •m España es de 1.800.000 aetros cúbicos aproxi-

•adaaente. £xiste en todas las provincias, si hiin destacan en su ex~ 

plotacidnt Falencia, Serilla, Barcelona, etc.. 

Se podría hablar aquí de los tipos de arcillas (plásticas 

7 esadcticas) 7 sus caracteres, e incluso de la variedad de aplicaciones 

que tiene h07 día en la industria quívica, pero considerando que no 

es ai intención extendersie aás de lo necesario V07 a reserrame de haF> 

cefi eoaentario alguno sobre tales aspectos. 

Yeso.- Sulfato cdlcico semihidratado. (S O4 Ca.l/S Hg O). 

£1 7080 utilisado en la fábrica que aquí se trata, o 7eso 

rivo, es un producto resultante de la calcinación 7 molienda del 7eso 

natural o aljes. 

Su obtención requiere tres fases: molienda del 7es« aineral, 

cocción del aisao, 7 molienda del 7080 7a calcinado. La fase principal 

es la cocción (que dura de 12 a 16 horas); en ella, el 7eso aineral 

es soaetido a temperaturas que oscilan entre 130 7 180 grados centígra

dos en hornos adecuados. Por efecto de tales temperaturas el aineral 

pierde aólécula 7 aedia de agua ( de las dos que formaban parte de <l) 

7 se transforaa en el sulfato calcico semihidratado o 7eso TÍTO antes 

citado. 

Una ves pasada la tercera fase se presenta en foraa de fino 



' -1 

polro d« color blanco o grisáceo (según la pureza), fragua rapidállen

te cuando se le aezcla con agua, consecuencia de la absorción de la 

molécula j aedia de agua que habfa perdido anterioraente. 

Su utilización en la fabricacidn del cemento es debida a su 

propiedad de serrir de retardador en el fraguado del cemento. Cuando 

en la calcinación del jeso mineral ee pasa de los 250 grados centfgrap-

dos el fraguado comienza d disminuir, hasta cesar cuando la tempera

tura haja llegado a los 600 grados centígrados. 

Dado que en res de carbón pulTorizado vamos a utilizar el 

fuel-oil, 7 considerando este medio de energía como una materia prima 

más, T07 a tratar de exponer muy someramente lo que es dicha materia 

prima. 

Fuek^oil.-

£1 fuel-oil o mazut pesados es un residuo viscoso 7 negruz

co obtenido a partir del tratamiento del petróleo crudo o bruto. Tie

ne un punto de inflamación superior a 65 grados centígrados, 7 una dei^ 

Sidad de 084 a O'90. 

£s utilizado in7ectándolo con aire aomprimido en los quemt^ 

dores (hornos). Sustitu7e al carbón con gran ventaja, ocupando la mi

tad de volumen 7 teniendo tantopoder calorífico como aquél.Como no 

dá humos ni cenizas en abundancia es mucho más limpio quel el carbón. 

¥ esta cualidad unida a su menor coste 7 a su más fácil 7 rápida car

ga 7 descarga (que se hace por medio de bombas) le acredita como el 

combustible adecuado para la industria 7 el uso doméstico. 

Al igual que las otras materias primas de le utiliza en un a 

gran variedad de aplicaciones, que aquí no señalo para no desviarme 

del tema central. 

La distribución7 venta de este producto así como de los de

más derivados del petróleo, en la Península 7 Baleares, está a cargo 

de la C.A.U.P.S.A. (CompaBía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 

S.A.) a la cual le ha sido cedida temporalmente por el Estado, que 

es quien monopoliza esta industria de interés nacional. 



La C.E.P.S.A. (Compañía Española da Patréleoa S.Á.) cuenta 

con lo* aereado* de Canaria* j provincias espaSolas africanas, j poses 

una refinería en Santa Cruz de Tenerife, sonde e*tratado con prefereí^ 

cia el petróleo bruto inportado de aaiérica. Dicha refinería posee nna 

capacidad de refinación de tinos 6.000.000 de toneladas aótricas al año. 

Para tendnar con el comentario sobre las materias primas 

hablaré sobre la pusolana que será utilizada en nuestra Ikpresa para 

la obtención del cemento pncoldnico. 

Pnaolana.» 

La pvBOlana es un producto natural TOIcónico, especie de are

na tufácea granulosa, ferrosa, friable, de colores wxj TariaAos segóu 

la localidad, que los romanos, bajo el nombre de "pulris puteulanus", 

de las canteras de Poasuoli, cerca de Ñápeles, adoptaron en unión de 

la cal para la confección de sus famosos cementos. 

£stá constituida por el 60 al 90 por 100 de arcilla 7 sólo 

del 6 al 10 por 100 de cal, j por tanto por tanto por sí sola no fra

gua; mezclada con la cal ordinaria da un material hidráulico excelente. 

£sta msscla de cal 7 puaolana fué, bien puede decirse, antes 

del descubrimiento de los cementos, el ónico material, hidráulico que 

los constructores italianos tenían a su disposición^ puesto que las 

cales de Piacensa 7 de Cásale, antes de aquella ópoca, tenían su uso 

limitado a las regiones donde se producían. 

Las puselanas no están muy extendidas en la naturaleza 7 por 

esto no adquieren nunca una paplicación grande en las regiones lejanas 

de las canteras. Tienen fama las italianas de Ñapóles 7 Boma. Una m ^ 

teria natural análoga se encuentra en las proTincias roannas con el 

nombre de "trass", 7 en el archlpiólago griego con el nombre de "san-

torino". 

A falta de cales hidráulicas 7 cementos, las puzolanas pue

den prestar toda-vía excelentes seryicios, especialmmnte en los traba

jos marítimos. 
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COBO 7a dijo antorioraento al hablar do loa coaontoa pvzoláp» 

nicoa, el añadir a loa caaentoa un 20 por 100 de puzolana erita la 

producción do cal libre en loa aisHoa, lo cual e« importante para loa 

homigones que puedan llegar a tener contacto con aceites u otras aa-

teriaa graaaa. 

La» priaeraa aateriae dea^e el punto de vi ata de nueatrft 

fábrica,-

Primeraa aateriaa que en au eatado natural tengan ya la co

rrecta coapo«ici6n, aólo se encuentran en escasos puntos 7 aún en ellos 

auele fluctuar algo tal coapoaición. Se da por consiguiente la prefe-

roBcia 7 de hecho exiate el aarcado predominio de loa cementos fabri-

cadoa con mezclas de prioteraa materias artifikialaente preparadas. 

Para aaegurar una buena 7 uniforme calidad de esos cementos 

se dictaron normas para su fabricación que suelen ser diferentes en 

los distintos paíaes; 7 aquí hago alusión al cuadro que transcribía 

al comienzo del apartado general de primeras materiaa, el cual señala 

en forma promedial laa cantidades necesarias para la fabricación en 

Eapaña de una tonelada métrica de cemento, cantidades que, aunque no 

apunto como oficialea creo que ae aaemezan baatante a óatss. 

Nueatra fábrica, que eatará situada en el Sur de la iala 

(aona de Arinaga|, obtendrá loa cementos Fortland 7 puzolánico partien

do de la mezcla artifical de laa primeraa materiaat caliza 7 arcilla 

(7 7080) para el primero 7 clinker del cemento Portland 7 puzolana (7 

7080) par^ el sagundo. 

Eataa primeraa materias las traeremos de loa distintos puntos 

que a continuación ae aeñalant 

La caliza ae traórá de FuertoTontura, que ea el aitio más 

próximo que tiene óata matarla en abundancia. Como se sabe, la caliza 

que máa ae encuentra en nueatra iala ea la adecuada para la obtención 

da la cal TÍT» 7 no la que exige la fabricación del cemento. 
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La arcilla se extraerá en la zona Norte de la isla (teror y 

deaiáa zonas liiiítrefes) donde hay posiblidad de coapsar algunos terre

nos nontañosos que contienen esta oateria. 

£1 yeso, dado que se consumirá en aenor escala que los dos 

anteriores, lo coapraremos en un principio en el aereado proTinoial 

hasta que gestioneaos rentajosamen^e una operaÉión de renta con algún 

fabricante. 

La puaolana se extraerá y transportará desdólas canteras 

que se piensan hacer en el Sur de la isla, lugar donde abunda asta. 

El fuel-oil o aazut pesados se le coaprará a la C.E.P.S.i.. 

(Coapanía Española de Petróleos, B.A.) que lo transportará desda la 

refinería petrolífera que se encuentra en la reciña isla de Santa 

Cruz de Tenerife. En caso de que tengaaos que traerle de algún sitio 

más alejado, casa bastante iaprobable, tendremos a nuestro faror el 

que nuestra isla es puerto franco, y por tanto, seguirá costándonos 

barato; rentaja que unida a las que cité al hablar de este producto, 

hacen que nos hayaaos decidido por él y no por el carbón pulrerisadoo. 

VÍAS D E COMUNICACIONaO. SUaNISTBO DE AGUA. Y ELECTBICIDA.D.-

£n este aspecto nuestro eaplaxaaiento no podrá ser aás idó

neo, pues estaaos a unos 36 Kas. de la Capital (Las Palaas), disponien

do de una carretera de priner orden, que es en buena parte autopista 

y que está en perfectas condiciones para el transporte. 

Para la exportación, la fábrica poseerá su auelle propio, 

capaz para el atraque de barcos de hasta 4.000 toneladas. 

El agua no será probleaa alguno pues tendremos aás de la 

suficiente transportándola a trarés de tuberías desde Agttiaes e Ingenio. 

¥ en lo que a energía eléctrica se refiere taapoco habrá 

probleaa alguno, pues tendremos nuestra propia instalación de Central 

generadora de Energía Eléctrica. 



£n caso d« que auestr& producción de clinker fuese insufi

ciente para abastecer a nuestros clientes, se ha pensado en la posi

bilidad de coMprar esta materia a un precio razonabls a las fábricas 

catalanas. Y si su calidad no llega a agradamos del todo, lo iapor-

tarenos de Noruega que es uno de los países europeos aás noabrados 

en lo que a "clinker" se refiero. 
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A N T E C E D E N T E S H I S T Ó R I C O S 
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A N T E C E P E N T E S H I S T B R I C O S 

En la antigflcdad •• preparaban loa aortaroa con cal coci

da 7 arena. Coao talea morteros no eran bidríulicoa o estables al agua 

ae eaplaaron adiciones hidráulicas cono por ejeaplo, el tras*, la p». 

zolana, la tierra de Santorfn (o aantorino), la arcilla cocida, cuyas 

propiedades son estiamladas por el contacto con la cal o bi4n se OMplea* 

ba directaaente cal hidráulica, 

Laa cales hidráulicas se obtienen, coao se sabe, de las aar-

gas calisas cociéndolas por debajo del líalte de clinkerisacién hidr»-

tándolas después 7 procurando su trituraeién o pulrerizacién hasta la 

finura deseada. 

Se denominan hidráulicos aquellos aglomerantes que amasados 

con agua ae end\irecen tanto al aire como en agua y después de fraguar 

son insolubles en ella. Y adiciones hidráulicas, como 7a dije en otra 

ocasión, son aquellas materias que poseen la propiedad de endurecerse 

hidráulicamente con la cal. 

Se observó que mediante la coccién de calisas arcillosas 

se obtenía una materia aglomerante que también se endurecía fuera del 

contacto del aire ybajo el agua 7 que era insoluble en ésta. Como es

te material •• asemejaba en aspecto 7 color a una piedra de construo-> 

cien empleada en Inglaterra denominada "piedra de Fortland", se le de

nominé taabién "cemento Fortland". 

Se indicó al cabo de poco tiempo que la relación de la cal 

a la arcilla en el cemento, así como la temperatura de la coccióui eran 

deteminadas si se quería que la resistencia adquirida, por el material 

al fraguar, fuese conveniente. 

Todos los cHipuestos contenidos en el clinker del cemento 

Portland capaces de fraguar 7 rffacciónar con el agua son anhidros 7 

se hidratan al ponerse en contacto con ésta. £1 cemento, al ser ama^ 

sado con una cantidad adecuada de agua forma una nasa plástica que 

progresivamente fragua 7 se endurece. 
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Para explicar la naturaleza del cemento, su fueria aglo-

•erante 7 su endurecimiento, existen diferentes hipótesis pero nin

guna es todavía completamente clara 7 evidente. 

Expondré a||ora estos antecedentes históricos en forma oro-

no lógica para su stejor estudio: 

Como 7a dije anteriormente, los materiales más antiguos pa^ 

ra morteros de que se sirTió la humanidad fueron la cal 7 el 7eao; se 

encuentran 7a 2.600 años antes de Jesucristo en las construcciones de 

los egipcios) los hebreos conocieron taubión el empleo déla cal 7a 

bajo el reinado de Salomón. 

£n estos tiempos de Salomón, los hebreos preparaban morte

ros resistentes al agua por la adición de polvo de ladrillo al morte

ro de cal blanca. Partiendo de este conocimiento, los romanos aapliar-

ron el empleo de las adiciones hidráulicas, más que nada por la intro

ducción de las "puzolanas naturales". Conocieron que ciertas masas 

de de7ecciones volcánicas, como la tierra de Santorfn de la Isla de 

Santorfn (el "santorino" 7a citado), la tierra de puzolana de Pnteoli, 

7 el traes de los valles de Brohl 7 Nette, hacían el mortero de cal 

más resistente al agua que el polvo de ladrillo. Este conocimiento, 

que seguramente fué debido a un empleo casual de dichas masas volcán 

nicas de de7ección en lugar de la arena de construcción, fué después 

entre ellos de uso mn7 extendido. 

Pero no conocieron otro material hidráulico distinto a las 

adiciones que se han citado, 7 que eonstitu7en los "morteros puzolá^ 

ni eos". 

Las cales impuras, como las arcillosas silicatadas o asigna-

sicas, que gosan de propiedades hidráulicas eran en la antigüedad cía» 

sificadas como materiales de mala calidad. 

Aunque está comprobado que los romanos, en todo« caso con

tra su voluntad, 7 más tarde les pueblos de la £dad Media han trabaja

do eventualmente con cales hidráulicas, la introducción concienzuda 

de de este material para morteros no se verificó hasta la segunda mi-
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tad del siglo XVIII, época en que se completó sianltáneamente en FraiH-

ola j en Inglaterra aunque de distinta aanera. En Francia, principal

mente por los trabajos de Vicat, se aprendió que con una buena cocción 

7 apagado de piedras calizas que contuvieran ácido silícico podfa ob

tenerse un aaterial para mortero hidráulico, las cales hidráulicas, 

mientras que en Inglaterra eon ocasión de los trabajos de Smeaton que 

reconoció la importancia del contenido de arcilla para las propieda

des hidráulicas del mortero de cal, y este conocimiento desarrollado 

metódicamente por Parlles (entre otros), fué lo que primeramente con

dujo a la inrersión del cemento. 

Dado que las primeras aplicaciones de las rerdaderas cales 

hidráulicas se efectuaron momo ja se dijo a finales del siglo XVIII, 

resulta fácil resumir croñológicaúsente, en pocas palabras, la histo

ria de estos productos. 

En 1.756, el ingeniero inglés Smeaton señaló por primera 

Tez la propiedad hidráulica de algunas cales e hisa una importante 

aplicación de las mismas en la construcción del faro de Bddyston. 

£n 1.796, J. Parker, también inglés, sacó el pririlegio pâ -

ra algunas calizas arcillosas de los alrededores de Londres, median

te las cuales obtenía un producto hidráulico de fraguado rápido 7 gran 

consistencia, al que por estos caracteres dieron el nombre de "cemen

to romano". 

Hacia 1.800 Lesage, calcinando los cantos rodados calizos 

de Boulogne-sur-mer producía un material hidráulico de moy^ fuerza 

que llamó "yeso-cemento". 

£n 1.812, Vicat inició sus inrestigaciones sobre las cales 

hidráulicas, CU70S resultados publicó en 1.818. Fué rerdaderamente este 

insigne ingeniero el que con su experiencia 7 sus estudios puso por 

primeva Tez en OTidencia la importancia constructiTa e industrial de 

estos nuevos productos. Sin duda fué Vicat el que estableció las bases 

de la teoría sobre materiales hidráulicos 7 abrió los horizontes a 

nuoTos descubrimientos sobre tan importante asunto. 



- s c 

£n 1.813, Kientras Vicat hacía B\XM inyestigaciones por mé~ 

todos experinentalea, otro francés, Collet-Descotlls, daba al público 

sus interesantes obserraciones sobre estos productos. 

Kn 1.824, el inglés J. Aspdin compuso primeranente un ce

mento artificial que llamó "Portland", por la semejanza que el mate

rial, amasado j endurecido, tenía con la piedra, entonces en uso en 

Inglaterra, que se sacaba de Portland, cerca de Weymouth. 

Sti i»826, Frost estableció la primera fábrica de cemento 

Fortland en Svanscombe, en el condado de Kent. 

En 1.826, Pasley experimentó un compuesto de cal j arcilla 

al que dio el nombre de "artificial Water cement", j que en realidad, 

no era más que un cemento artificial del tipo Portland. 

De este rápido resumen se deduce que en el primer cuartodel 

8iglo(XVIIl) XIX las cales hidráulicas j cementos fueron objeto de 

estudios especiales j de continuos experimentos, sin que por ello en

traran en el dominio público. Se estaba entonces en el primer período 

de tentatiras j pruebas) período preparatorio de la gran industria de 

estos productos, que no se desarrolló sino hacia la mitad del mencio

nado siglo, es decir, después de cien años de la célebre aplicación 

de Smeaton. 

Y, efectivamente, en Francia, el portland no se puso en 

b«ga hasta 1.850, j en Alemania hasta 1.852, cuando el doctor Bleib-

tren logró implantar la gran fábrica de Stettin, j en la misma Ingla

terra, la verdadera patria del Portland, este producto no entró en 

las prácticas ordinarias de la construcción hasta 1.859, después ^ e 

el ingeniero Grant lo había aplicado en gran escala j con completo 

éxito en el alcantarillado de Londres. 

£n Italia los materiales hidráulicos empezaron a tener T1-

da propia a principios de 1.968 con los primeros hornos de Palaszolo, 

construidos por la Sociedad de los ferrocarriles de la Alta Italia, 

la que a su ves,después de haber construido muchas fábricas en otros 

puntos de Lombardía, Véneto, Piamonte y de la Italia central, se trans-
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fomó «n la Sociedad Italiana de Cementoc 7 Cales Hidr&ulicas. Eeta 

Sociedad ee unió en 1.906 con la «asa Fratelli Peaenti, de Alzano 

Maggiore de Valle Seviana, donde se encnentran Tacimienios de buena 

caliza para la producción de cales 7 cementos. 

£n 1.870 la Sociedad "Fábrica de cal hidráulica de Veutoso, 

cerca de Scandiano", que funcionaba desde 1.865 en las fábridas de 

la''Sociedad de los Ferrocarriles Lombardos", se transfonsó en "Socie

dad Anónina para la fabricación del cesiento, cal hidráuiica, 7 7eso 

de Seandiano". 

En el antiguo centro, tan renombrado, de hornos de cal de 

Monferrato se constitu7Ó en 1.873 la "Sociedad Anónima Fábrica de 

cales 7 cementos"tCasale Monferxato) la que fuá desarrollándose con

tinuamente, construyendo una fábrica en Civitarecchia en 1.897 7 otra 

en Venecia alia Gindeoca en 1.903, 7 ensancando su casa matris adqui

riendo los hornos de Oszano 7 de Trino de la casa de Lombardt. 

H07, en Italia, gracias a éstas 7 otras fábricas, no ha7 

que temer en materia de productos hidráulicos de todas clases, por 

la competencia del extranjero; 7 los mismos cementos Portland, que 

hasta hace pacos aHos se tenían en aquel país como materiales de 1»> 

jo, porque se importaban de Francia a precios elerados, se producen 

en tal cantidad 7 de tan buena calidad (casi a mitad de precio), que 

es de esperar llege a ser como 7a se Tislumbra uno de los materiales 

más corrientes. 

LA INDUSTRIA DEL CÍMWtO EN ESPAÑA^ 

En Espafia es wnj reciente el desarrollo de esta industria 

del cemento. La fabricación del cemento Portland se inició^ en España 

a finales del pasado siglo; la primera fábrica que lo produjo fué la 

construida en Orledo por la Sociedad Tudela - Veguín. 

Entre las principales fábricas están t La de "Pradera T 
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B^ia^pw*. «n Vallcarcft (fiarcvloaa), inatalada tu mkj* da 1.90e, da 

400 tonaladaa diariaa da capacidad productora 7 350 da prodvceidn afae-

tira, antra tadaa laa claaaa da productoa, portlanda artificialaa, na-

turalaa j calaa hidráulicas. La fabricación »• haca an hornos rotato> 

rioa 7 ratticalaa continuoa. La fuarsa aiotriz aa hidroaléctrica da 

1.600 B.P. afacÜTOS, tranaportada a Sft.OOO Toltioa 7 tranaforaada an 

la fábrica a 220 roltios. 

U da "Hiloa da J.M. Baiola T Cía.*, an Áñorga (San Sabaatián) 

inatalada al año 1.900, hablando anfrldo daapuéa grandaa tranafonn^ 

clonaa an lo rafaranta a la aolianda 7 calelnaddn. £1 procadialanto 

da fabricacián as al da ría saca, tanlando COBO prisaras aatarias ca^ 

lisas 7 sargas 7 por consiguianta sin adición de arcillas. Le calciniĤ  

ción sa haca an hornos espacialaa Tarticalas prsTia adición ál aata-

rial erado dal conbnstibla nacasario. La producción actual 99 de 40.000 

toneladas 7 »• ejecutan Isa obraa necesarias para llegar a una produo-

ción de 100.000 toneladas. La fuerza Botris es hidráulica. 

La*CoiiiDañía General de Aafaltos T Portland Aaland". en Caá-

tellar d'en Huch (Barcelona), inatalada el año 1.904. La fabricación 

aa haca por el sisteaa de hornos rotatorios autoaáticos. La producción 

anual es de 90.000 tonelada*. Motor hidráulico que desarrolla una fuar

sa da 3.000 H.P. 

U del "Portland Iberia*, en Caatillejo (Madrid), inatala>-

da el BBO 1.914, tiene una producción anual de 40.000 toneladaa, 7 

anplaa al procadiaiento seaihtbsedo. 

LA EVOLUCIÓN DE lA CAPACIDAD HtODUCTIVA Y DE LA PRODUCCIÓN DEL CíMEK 

TO HJ ESPAÑA.-

En los priaeros anos de este siglo se nontarAa rarias fáp-

bricas en el Norte 7 en CataluSo, de SMdo que antes de la Priaera 

Gvaraa windial toda la producción radicaba an estas regiones; las re»-

tantos prorincias no productoras, recibían el ceaento a precios au7 

eloTadoa coao consecuencia del coate del tranaporte a larga distancia» 

3 
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£n 1.923 había en funcionaBiento 18 fábrica* con una capa^ 

cidad da producción da vm •ill6n de Ta., 7 «ntre ese año 7 1.980, a»-> 

te el desarrollo de la denanda , a consecuencia del auge que durante 

el período de la dictadura experiaentáron las obras públicas, se ins

talaron siete nue-ms fdbricas. Entre 1.931 7 1.936 se aontaron otras 

cuatro, «on lo que en dicho ano había en España un total de 29 fábri

cas, con una capacidad de algo aás de 2.600.000 toneladas anuales. 

Entre 1.943 7 1.949 la capacidad de producción aumentó BOJ 

escasaaente, 7 sólo a partir de 1.960 se inició su incremento aeel»-

redo, l^ el quinquenio de 1.961-66 la producción se desarrolló más 

rápidamente que la capacidad, porque el grado de aprorechamiento se 

elevó notablemente. 

£a los años 1.966-68 el ritmo de crecimiento disminu7Ó no

tablemente por la dificultad de desponer de las dirisas necesarias pa

ra la importación de maquinaria. 

£1 ma7or aprorechamiento de la capacidad instalada que pro-

gresiramente se harenido obteniendo se debe a una disminución en los 

días de parada por el metfor aprorisionamiento de energía dlócirie»,^ 

carbón 7 tuel-oil, 7 por la ma7or facilidad 7 rápidas en la realizaí-

ción de reparaciones. 

£1 cuadro que seguidamente transcribo muestra la erolución 

seguida por esta industria en los últimos años. 

EVOUJCION DE U CA.PACIDA.D Y U PRODUCCIÓN 
DE l A INDUSTRIA DEL CEUOíTO. 

» — - - — 

Años 

1960 
1961 
1962 
1983 
1964 
1966 
1966 

Capacidad de 
prodaeción de 
miles de Tm. 

(A) 

2.932 
3.019 
3.338 
3..73a 
4.026 
4.43* 
4.976 

Producción de 
cemente F o r ^ 
land en miles 
de Tm. ( B ) 

2.103 
21322 
2.467 
2.772 
3.322 
3.761 
3.897 

Orado de apro
rechamiento 
( B . 100) 

A 

71'7 
76'9 
73'6 
74'1 
82'6 
84'6 

78'3 



1967 
1068 
198t 
1960 
1961 
1962 

6.474 
6.679 
6.911 
6.286 
6.887 

• — 

4,148 
4.817 
6.220 

4.826 
6.784 
6.229 

76'4 

86'3 

88'3 

76'3 
24'1 

Ultiauíente, por Decreto de 1968, •• tl«varon lo* doreehoa 

arancelarios del 1 por 100 al 20 por 100. La justificación de ello 

estriba al parecer en la pretensión de una eapresa de cons^ucción na^ 

ral de fabricar hornos para la industrls del ceaento. Según sentir ge^ 

neral, ni en calidad ni en cantidad podrá cubrirse esta pretensión, 

por lo ífnios en un futuro inaediato. 

Según el Licenciado Rasión Tasumes, la expansión futura de 

nuestra industria del cemento puede rerse afectada aerlaaente por es

te intento de nacionalizar la producción del equipo a costa de Éna 

fuerte eleración efectiTU de la an^es dóbil barrera arancelaria a la 

iBq)ortación. 
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A S P E C T O C O M E R C I A L 

CONCüIPTO ECONÓMICO CEL COMEHCIO.-

£1 coaarcio puvde dafinirse COBO «1 conjunto de actos de ••-

di ación entre produci^ree 7 conetnaidores, que ejecutados habitualaen-

te con un fin dt lucro, «feétúan, promieren o aunentan la circulación 

de la riqueza, pi|ra hacer ais feliz 7 rápida la oferta 7 la deaanda» 

£1 coaercio está intinamente ligado a la industria; sin eabar* 

go, generalaente 7 en forma acertada, se reserra el calificatiTO deco

merciante a aquel cu7a "función esencial" es cambiar, 7 no producir en 

el sentido técnico de la palabra.' 

£1 origen "racional" del comercio se debei a la limitaoión 

de las facultades humanas, (el hombre, al no poder producir todo lo 

que necesitaba tuiro que comerciar son los demás); al ereciaiento de 

las necesidades; 7 a la dirisión del trabajo, que es la base del cambio 

entre los hombres. 

Según esto, el comercio presenta los siguientes caracteres: 

1) Ser intermediario entre productores 7 consumidores; 2) Ser interme

diario mediante el cambio, que es la base 7 la esencia de Irida comen^ 

cial; 3) Este cambio ha de ser habitual; 4) Ha de haber intención de 

lubro; 6) Debe hacerse en el lugar, tiempo, cantidad 7 calidad conve

niente. 

Si el ideal del comercio es realizar el cambio 7 facilitar 

la satisfacción de las necesidades humanas, ello se consigue realizan

do los siguientes fines: l) Vencer el obstáculo del tiempo, procuran

do que sus operaciones se realicen con la ma7or rapidez 7 dinamismo 

posible; 2) Vencer el obstáculo del lugar, lo que se consigue ponieiw 

do en comunicadLón todos los pueblos, bien directamente, bien utilizan

do los medios auxiliares, tales como establecimientos de factorías, co-

•itionistas, etc.; 3) Crear la ma7or confianza posible, base del cré

dito. £1 comercio necesita de la buena fé 7 la verdad, que son la ba^ 

se del crédito, «nyo amnento 7 desarrollo atraerá los capitales hacia 
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las operaciones aercantilest 4) Fomentar el espíritu de asociación. 

£1 sentido corporatiro de los comerciantes es muj antiguo, 7 merced 

a él, se han desarrollado las sociedades que han facilitado la defen

sa de los intereses de la clase mercantil. 

Condicione» que necesita el coMercio.-

£1 comercio necesita para su prosperidad un conjunto de ra-

riados elementos sin los cuales no puede alcanzar iu plenitud. 

Estos elementos son los siguientes: 

- Vías de transportes: terrestres (comunes o férreas), acuáticas 

7 aéreas. 

- Medios de locomoción: hombres, acémilas, carruajes, buques, roi-

gones, camiones aeronaTes. 

- Medios de contabilidad: pesas 7 medidas. 

> Medios de negociacién: personales (factorías corredores, comi

sionistas, agentes, representantes), materiales (monedas, instrumen^ 

tos de crédito 7 giro). 

- Lagares de contratación: ferias, mercados, lonjas, Balsas, al

macenes generales de depósitos. 

- Medios de comunicación: peatones, correos, telégrafos, radio

difusión. 

- Medios de protección: le7es mercantiles, tribunales, derecho 

internacional, agentes diplomáticos 7 consulares. 

- Medios de fomento: asociaciones particulares, corporaciones ofi

ciales, aranceles, tratados de comercio. 

Y después de rer en apreciación de conjunto lo que es el 

comercio, sus fines, 7 las condiciones que necesita para su óptimo de

sarrollo, T07 a tratar los diferentes apartados que presenta el guión 

oficial 7 que se encuentran agrupados bajo el título de "aspecto co

mercial". 
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COYIOTURA ECONÓMICA.- JUSTIFICACIÓN COMtltCIAL.-

Como ya dije en otra ocasión refiriéndome a la evolución de 

la capacidad producti-m 7 de la producción d«l cemento en EspaHa, 7 

•iguiendo al Licenciado Ramón Tamamas, la expansión futura de nuestra 

industria del cemento 7 afines puede rerse afectada por ese capricho, 

llamémosle asf, de nacionalizar de un solo golpe la producción del 

equipo industrial para la fabricación.del cemento. Se puede decir de 

un solo golpe porque al elerar los derechos arancelarios de un 1 por 

100 a un 20 por 100 la importación "no puede" ser satisfactoria. 

Sin embargo, la coTuntura económica de esta industria segui

rá siendo farorable para su desarrollo en capacidad productiva 7 en 

productos. Y es que, dado el déficit de cemento que todavía existe en 

nuestro paos, si la importación es defectuosa, la clientela está casi 

asegurada. 

Por otra parte, el cemento tiene una demanda creciente 7 que 

se justifica por la variedad de aplicaciones imprescindibles que tiene. 

Es Bucho el consvmo que se hace de es^e producto a lo largo de todo un 

año, no solo en viviendas, sino en obras hidráulicas (presas, embalses), 

obras públicas (puentes, puertos), etd.. 

Uno de los problemas más acuciantes ho7 día es el de las vi

viendas. Habiendo una producción de cemento que pueda abastecer a la 

población del país 7 que dej« incluso un remanente para la explortaclón, 

abar4.tando así el coste, no cabe duda que podría haber un ma7or desa

rrollo en la construcción de viviendas 7 edificios, con el consiguien

te beneficio para la industria de la construcción 7 para el país en

tero. Si alargáramos un poco el contenido de este movimiento llegaría^ 

mos a ver que incluso se crearían o se aumentarían puestos de trabajo 

en las industrias citadas. 

Habiendo una producción suficiente, el Estado tendría un 

ma7or aliciente 7 motivo para llevar a buen termino las construccio

nes de bloques de viviendas 7 de obras públicas como pantanos 7 demás, 

que elevasen el nivel de vida del pueble. El aprovechamiento de todos 
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los logara* aptoa para hacar pantanos tendría cono conaacuencia el 

daaarrollo al •áxlmo de la capacidad productiva de la industria hidro

eléctrica. Y un mejoraaiento en eata induatria ea una repercuaión fa^ 

Yorable en casi todaa laa induatriaa. 

Siendo nuestro pea agrícola por exaelencia el aproyechamien

te de la regularidad da loa rloa j canalea de riego es un pasa acerta

do con rentajosas consecuencias. No habrían oHvares que se perdiesen 

ni grandes extensiones de tierra sin ser aprorechadas en la aedida f^a 

deben aerle. £atoa pocoa apartadoa de nueatra aconoaía que he citado 

aquí de aanera óptima en deaarrollo podría decirae que aon utópicoa, 

paro no, aaría producto de una buena organización, trabajo j apror»-

chaaiento de loa nadioa diaponibl'ea 7 de la coyuntura fakrorabla que a 

recea ae praaenta. 

Nueatra fábrica, al radicar en Oran Canaria, contribuí/á a 

abastecer al archipiélago canario 7 al próxino continente africano, aaí 

coao al aereado peninsular español. La existencia de nuestra eaprasa 

aatA náa que Juatificada coararcialaante, pueato que a todo lo que he 

dicho anteriomente puedo añaHir que Canariaa ea centro turíático que 

crece a pasoa agigantadoa, 7 coao ea lógico neceaita la colaboración 

de la induatria del ceaento para ponerae en condicionea de recibir |r 

agradar a aua TÍaitantea. 

Por eata «ausa 7 por el constante auaento de población la 

industria de la construcción está actualaante en un Tordadero auge, 

7 conatitu7e un cliente baatante regular 7 progreaiTO en la demanda 

dal eeaento. 

Gran Canaria ea alhi auaceptible de un gran deaarrollo. ISxceih» 

tuando el punto que ocupa la Capital 7 aua alrededorea, aaí coao bue

na parta del Norte, toda la iala eatá en aptitud de aer abaatacedora 

de cemento. Se preciaan auchaa TÍaa de coannicación en condicionea pa

ra nnir loa diferentea puntea de la iala, no aólo loa centroa produc-

torea del piátano, del toaate o la patata, ni tampoco eae o eaoa pe-
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queños puntos turfáticos todaría en estado embrión, sino para unir 

todos los puntos ds la ftsl» (del Centro 7 Sxur sobre todo) que nedesi-

tan conranicación para respirar 7 dar buena prueba de su salud produc-

tira 7 comercial. 

ESTUDIOS DEL MiUCADO.-. 

Según Cournot los economistas entienden por "sMrc&do", no 

un lugar especial donde se compran 7 renden mercancías, sino la tota

lidad de una región en que compradores 7 Tendedores tienen entre sf 

un libre intercambio, de tal naturaleza, que los precios de idénticos 

productos tienden a igualarse rápida 7 fácilmente. 

También se podría decir que mercado es la esfera o el lu^r 

en que opera la le^ de la oferta 7 de la demanda, pudiendo decirse fue 

ha7 vn mercado para cada producto. Y ociirre con fsecvencia, que las 

rariendades de una misma clase de artículos tienen a su rez mercado 

propio si se diferencian lo bastante para que los traficantes inter»> 

sados los consideren como productos separados del comercio. 

Consideremos el mercado, en definitiva, como un conjunto d» 

consumidores individuales que pueden, quieren 7 están dispuestos a com

prar un determinado producto. 

Hasia hace poco tiempo, se tenfa la costumbre teórica de dis

tinguir dos formas principales de mercado: la concurrencia 7 el mono

polios din embargo, 7a se apreciaba que esta reducción a dos formas 

era demasiado rígida. Por ello se decía que estas dos formas de concu

rrencia 7 de monopolio se encuentran raramente añila realidad en esta

do de pureza absoluta, constitu7endo únicamente modelos o puntos de 

referencia en el interior de los cuales oscilan de hecho los regímenes. 

Se podría presentar aquí una clasificación de los mercados 

pero sería una lista bas>tante extensa, puesto que los mercados se pue

den clasificar con arreglo a sus funciones o a su estructura. Y así se 

tendríat locales, de productores, potencial,etc.etc. 
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Todo aereado perftcto se distinga* por la concurrencift d» 

lo* •Iguiente* caractoroat a) Atomicidad. Esta cualidad ae realiza 

cuando «xist* una gran niñero de compradores 7 de Tendedores sobre un 

•iSBO •oreado, de tal suerte, que ninguno de eospradores 7 de los Ten

dedores tiene una importancia suficiente para modificar él solo las 

condicioMBs del mercado, b) Fluidez. Consiste en la adaptación perfec

ta • instantánea de los elementos del mercado a la modificaei6n de 

uno cualquiera de dichos elementos (la oferta 7 la deownda se despla

zan al menor moTimiento de los precios; el precio varia al menor moTi-

miento de la oferta y de la demanda), e) Transparencia. Se dice que 

ha7 transparencia cuando los cambistas tienen un conocimiento perfec

to de las condiciones del mercado, d) Homogeneidaddel producto. En la 

industria, todas las empresas entregan productos que los clientes Jua

gan idénticos en homogéneos, por lo que no ha7 razón para preferir el 

producto de una industria al de otra firma, e) La libre entrada en la 

industria. Cualquiera puede dedicarse a la producción que desee sin 

restricción ni oposición alguna. 

INVESTIGACIÓN DEL MHtCADO.-

Desde los tientos mis remotos en la historia del comercie, 

7 hasta antes de la industrialización, el fabricante, pro7ectaba, cons

truía 7 Tendía sus mercancías directamente al consumidor. Al existir 

un estrecho contacto entre el productor 7 el consumidor, aquel pregun

taba ésAe acerca de sus gustos, necesidades 7 exigencias, 7 le a7uda-

ba con su experiencia brindándoles los productos que precisaba 7 le 

satisfacían. 

Pero apareció la industrialización en gran escala, proTo-

cdndose un distanciamiento entre el productor 7 el consind.dor. Enton

ces apareció la publicidad como nexo de unión entre las Tontas 7 el 

consumidor, para informarle acerca del producto 7 del fabricante; sin 

embargo, ésto no era más que una relación unilateral que no ofrecía al 

fabricante noticia alguna acerca del consumidor. 
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Y h« aqjii de qué aanera s* justifica la necisidad de la ÍD-

Testigaeión del mercado. £1 aielaniento entre el producjtor j el eonsí»-

midor producido por la industrialización ha «ido causa de grandes pro-

bleaas econóaicos en las empresas, al fabricar muchas reces productos 

que luego no correspondían a lo que el mercado quería o necesitaba. 

Tanto este problema como la determinación de la eficiencia de la publi

cidad, así como el conocimiento de la medida en que el producto corres

ponde a la exigencias del público, y otros mAs, son solucionados por 

el estudio científico del mercado que encuentra en estos su principal 

objetivo. 

£1 campo de la investigación del mercado es bastante amplio, 

cubriendo todos los aspectos de la técnica comercial. Empieza con la 

valoración y estudio de cuales productos se deben fabricar, facilita 

preciosos datos para el establecimiento de un presiso programa de ac

ción, ocupándose de todos los factores que pueden influir sobre las 

mercancías en cuestión 7 su venta. 

Y así puede hacerse: 

- estudio de las características del mercado,(sexo, edad, clase 

social, costumbres, etc.); 

- estimar la demanda para nuevos productos; 

- estudiar los cambios en la naturaleza del mercado (debidos por 

ejemplo a movimientos demográficos); 

- estimación del mercado real, teórico 7 potencial; 

-análisis del tamaño del mercado para cada producto; 

- previsiones de venta, 7 en general, de los negocios; etc. etc. 

Pero a medida que la técnica de la investigación se desarro

lla 7 que sus métodos se perfeccionan, sus limitaciones se hacen más 

evidentes, Y es mu7 conveniente conocer esta limitaciones porque hacer 

todo lo cual llevará a resultados más reales 7 evitará errores de jui

cio. 

Así pues, *las limitaciones" de las investigaciones cientí

ficas de mercado pueden ser clasificadas en tres grandes categoríast 

a) Limitaciones de precisión.- £1 estudio del mercado se ocu-
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pa principalmente del comportamiento humano y al ralorar las reaccio

nes de las personas es de todo punto imposible alcanzar un grado de 

exactitud matemática. Sin embargo, este hecho no quiere decir que la 

investigación puerda valor ja que en la vida de los negocios es rara^ 

mente necesaria la precisión absoluta. 

b) Limitaciones en el tiempo.- La investigación requiere pa

ra su completa realización un tiempo considerable! de una manera más 

gráfica, se puede decir que una investigación del mercado es una foto

grafía con revelado diferido, j puede suceder que cuando los resulta^ 

dos finales estén listos para su aplicación práctica, las circunstan

cias hayan variado tanto que hayan perdido la mayor parte de su valor. 

£s por esto, por lo que en la investigación del mercado, se debe consi

derar al tiempo, según las circustancias, como el factor más importante. 

c) Limitaciones de personal.- La calidad de un estudio, no 

hay duda que está en relación directa con los conocimientos delestu-

dioso que lo ha realizado. Personas poco entendidas o mal preparadas 

pueden ser extremadamente peligrosas por cuanto pueden facilitar resul

tados desviados de la realidad que además son siempre costosos. Por 

tanto, es esencial, sobre todo em este tipo de trabajo, que las perso

nas que lo desarrollan están bien preparadas y que su labor está diri

gida por expertos. 

La persona que debe organisar la investigación, recoger los 

datos, tabularlos, analizarlos e interpretarlos, debe ser ante todo 

plenamente imparcial. 

Una Empresa industrial o comercial puede realizar las inves

tigaciones utilizando los servicios de una agencia de publicidad, de 

una organización independiente especializada, o de un departamento in

terno de estudios de mercado. £n general se adpta la combinación de 

dos, e incluso de las tres posibilidades. 

Al Instituto especializado áe le atribuyen tres ventajas prin-

cipalest 
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- posibilidad d« mayor expveiencia en el trabajo al dedicarse ex-

clusiTamente a él) 

- plena objetividad por no tener relación ni interés directo al

guno en los resultados; 7 

- nejores condiciones econónicas. 

Sin embargo el método más eficaz para que una empresa rea^ 

lice sus estudios de mercado es contando con un servicio especializaF-

do dentro de su propia organiaación. La principal ventaja que de ello 

se infiere es que la persona o personas que lo forman, además de ser 

expertos en la profesión, llegan a tener un profundo conocimiento de 

los productos 7 de los detalles 4* i'̂  propia organizacién. 

Métodos en la investigación o análisis del mercado.-

Estos métodos son una serie de técnicas 7 de procedimientos 

que «1 estudioso del mercado aplica en cada caso aegán sea el tipo de 

problema que tiene que investigar. 

Se pueden agrupar en cuatro grandes grupos de estudio, que 

son los seguientes: 

a) Estudios de la opinión pública.- Comprende las encuestas 

que se celebran cada vez que se trata de solucionar un problema parti

cular relacionado con la fisonomía general del mercado (consumidores, 

detallistas), la publicidad (ntSmero de lectores de un periódico o re

vista) etc. 

b) Observación del merdcado.- Es un estudio que analiza cier^ 

tos hechos solamente pero de una suinera continua o a intervalos r^gvt-

lares. 

c) Experimentación o "test".- Consiste en poner a prueba, un 

objeto, una idea, o un pro7ecto. Se suelen efectuar entre consumidores, 

generalmente antes del lanzamiento de un producto o de una campaña de 

publicidad. 

d) Estudios de motivación.- Consiste en una serie de técni— 
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cas eapecialíainas que entran dentro del caupo sicológico 7 con las 

cuales se trata de determinar el "por qu4" de las reacciones de las 

personas con respecto a un deteminado producto. 

La investigación científica del mercado como instrumento de 

Lá Dirección Comercial.-

Una de las grandes ventajas del Estudio del Uercado es que 

los datos que facilita permiten "prerer", es decir, "anticiparse". Y 

para la Dirección Comercial es primordial actuar de esta manera. Haj 

que lanzar productos o mejorar otros, no porque la competencia lo ha

ya hecho o porque en un merdado extranjero se haya rendido tal produo» 

to con óxito. Lo que debe hacerse' es alreriguar lo que el mercado espe

ra o necesita. 

Una Tez esté lanzado el producto, el análisis de las rentas 

debe ser estudio a realizar con bastante fvecuencia. Y no hay que 

olTidar que sólo existen los maneras de aumentar las ventast o bien, 

incrementando el nómero de personas que compran el producto^ o bien, 

por un sisteaa u otro, hacer que los que coaq>ram' lo hagan en mayores 

cantidades de unidades. 

£1 Director Comercial debe saber, por tanto, cual es la pvo^ 

porción del total de consumidores eventuales que utiliza el producto, 

así COBO el porqué lo utiliza. 

La buena marcha de una empresa se apoya en un eficiente gr»-

do de coordinación del binomio Producción-Ventas. l:̂ste equilibrio tan 

necesario se puede mantener efectuando unas racionales previsiones de 

venta, y el estudio del mercado ofrece la información necesaria para 

lograrlo. 

£1 estudio del mercado servirá también para facilitar la 

labor de la Publicidad y aediv su rendimiento, así como para otros mo

chos usos que facilitarán la buena marcha de la fimpresa. 
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ti mercado desd» el punto de Ti«ta de nuestra Bapreta»-

Hablando de la coyunttira econóaica en nuestro país con res

pecto al cemento, dije que dado el déficit de la producción de esta 

industria, el mercado absorverfa con la casi completa seguiridad toda 

la producción de nuestra fábrica. Y aquí hago de nuero alusión a aque

llas razones de desarrollo de nuestro archipiélago que ayudarán sin 

duda alguna a mantener 7 mejorar una producción elefada de uno de nues

tros principales productos, el cemento Portland. 

Siendo nuestro principal consumidor el citado archipiélago 

canario j en especial nuestra isla, tampoco ramos a menospreciar la 

posibilidad de tener un interesante mercado en e 1 Tecino continente 

afvicano. Sabido es que la sHijoría de las naciones africanas están en 

disposición de un amplio desarrollo social, comercial e industrial quq 

por lo pronto necesita la colaboración de otras industrias extranjeras. 

Kstas naciones est6n actualmente en un subdesarrollo baataiH-

te acusado pero con muchos ánimos de cambiar tal situación. Sus gobier

nos ju eaqprenden gran cantidad de obras de carácter público j social 

que consumen a pasos agigantados grandes cantidades de cementos: vi-

TÉendas, puentes, carreteras, industrias, etc. etd. 

La posición de nuestra fábrica en el mapa es bastante ren-

tajosa con respecto al interesante nercado potencial africano. £s por 

estas perspectiTas por lo que creemos que no tendremos grares proble

mas en la búsqueda de clientes. 

£1 cemento puzolánico lo fabricaremos en ima pequeSa canti

dad, siempre en espera de los resultados obtenidos en las rentas de 

prueba de los mismos. 

Otra actiridad de ocasión será la renta de puzolana; tenemos 

rarias canteras de las que se pueden extraer grandes cantidades de esta 

materia prima. Vna. rez extraída de las CHuteras, la almacenaremos en 

unos silos que se dispondrán próximos al puerto, estando así en dis

posición de una rápida operación de renta 7 embarque. 
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Como nuestros productos son cotizados en grado sumo no es-

tablec*remos departamento dguno para la inrestigación de mercados. £1 

control 7 análisis de la producción, de la rentas, publicidad 7 demás, 

serán llorados a cabo en las nisMts oficinas destinadas para la contad-

b u i dad. 

En estas oficinas tendremos unpersonal competente que llere 

tales trabajos asf como las estadísticas de la Empresa necesarias pa

ra su buena aarcha j para hacer en el •omento adecuado una memoria 

de la misma. 

COMPETÍMCIA.-

£1 Estado desde tiempo inmemorial, ha interrenido en el mer

cado, tratando de regular la competencia 7 de coordinar las fuerzas 

que en él actúan. Sus disposiciones administratiras son DIU7 TariaBást 

actúa a reces sobre los precios, en otras, regulando los abastecimien

tos, la distribución el comercio, tanto interior como exterior; es d»-

cir que sus disposiciones pueden afectar a todas 7 cada una de las 

fnerzaá que determinan la existencia del mercado. 

Acerca de su eficacia, ha7 opiniones para todos los gustos, 

7 actualmente cobran slgor en nuestro país las tendencias contrarias 

al dirigismo. 

Es interesante estudiar la 107 del 14 de Julio de 1963 sobre 

"limitación de las prácticas restrictiras de la competencia", llama

da vulgarmente 107 antimonopolio 7 anti-trust. La finalidad de la mis

ma es garantizar la libertad de comercio 7 competencia. 

£1 Ministerio que ha sido considerado promotor del milagro 

económico alemán, Dr. Lndvig Erhard, en "Rerue politique et parlamen-

taire", expone su opinión: 

"£n una economía liberal la competencia representa el mejor 

instrumento de orientación 7 tendremos que acentuarlo. 

Gracias a la concurrencia, los resultados económicos 7 socia^ 
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le« no «610 se han acrecentado en cada una de las econoníaa nacionales 

• Ino taabKn en la CoBonidad. Una coapetencía rerdaderasente libre y 

•in falseamiento* permite asimismo a la coyuntura mantenerse, obligan* 

do a las iilmpresac a eonseryar su rendimiento merced a sus inrersiones 

7 emplear por su parte los esfuerzos 7 calidades indispensables. La 

competencia supri.ne las anomalías, supera las injusticias 7 sirve al 

progreso en el interior de la Cosiunidad j, sobre todo, favorece con 

agilidad las adaptaciones indispensables o posibilita las reaaelones 

necesarias de la economías Desde el punto de vista de estas ventajas 

las medidas de interrención 7 las concepciones de planificación econ^ 

mica se presentan como medios realmente primitivos 7 adpptan \m aspec

to de centralización dirigista^ 

Para nosotros la competencia local casé no existe pues sólo 

hay una Empresa que vende cemento, 7 ésta no lleva a cabo todo el pro

ceso de fabricación del cemento sino que importa el cliker 7 fabrica 

a partir de éste. Por esta causa su producto resultará más caro que 

el nuestro. Pero en el caso de que no hubiese diferencia de precios 

al hallar el coste, la competencia no existiría tampoco, puesto que 

ha7 mercado suficiente para ambas Empresas. 

lONAS Y SISTEMAS DE VENTA.-

Por ser considerada la industria del cemento de interés na^ 

cional, el Estado regula indirectamente 7 a medias la venta del cemen

to. El consumo que éste hace es el que él dirige 7 distribu7e en varias 

zonas que luego destina a las diferentes Empresas. 

En la zona que a nosotros nos corresponda hemos de abastecer 

al Espada para satisfacer la necesidad que tiene de este producto en 

las obras públicas que lleve a cabo. 

£1 resto de nuestra producción será destinado a la venta li

bre que es el mercado que verdaderamente nos interesa obtener. 

Actualmente se pueden distinguir las siguientes modalidades 
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^ - ^ . . . : ^ 
fundanentalea de sisteaas de rentaat 's^* 

1.- Venta divecta del fabricante al consuaidor. 

2.- Venta del fabricante al detallista. 

3.- Venta del fabricante al alaacenista (o rerendedor) y de éste 

al detallista para llegar finalmente al cansiutí.dor. 

4.- Venta a trarés de intenediarios, representantes, comisionis

tas, exclusivistas, corredores j formas análogas. 

6.- Ventas por Sucursales y Agencias propias. 

6.- Venta directa por correspondencia. 

7.- Venta sobre muestras, por catálogos, a prueba, etc. 

8.- Ventas a crédito, al contado, a plazos (con reserva de domi

nio). 

9.- Ventas con garantía de servicios posteriores, entretenimieiy-

to, reparaciones, vigilancia, puest* a punto. 

10.- Ventas en almacenes 7 tiendas; en mercados yIonjas; venta a 

domicilio. 

listos sistemas puros pueden combinarse entre sí, aparecien» 

do otros varios. 

Nuestros sistemas normales de venta serán loa de venta direo-

ta al consumidor, venta al detallista, venta a domicilio; y en caso 

de que el consumidor esté alejado de nosotros, como el del posible mer^ 

cado africano, la venta se hará por medio de comisionistas. 

La venta directa al consumidor consistirá en la venta en fá

brica del cemento a gtanel; y la venta a domicilio se hará por medio 

de las cubas especiales que pondrá la fábrica y que abastecerán los 

encargos de Empresas constructoras que prefieran este sistema, cargán

doseles, como es lógico, los gastos de transporte. 

La mayor cantidad del producto se dispondrá a la venta en 

mercado, envasado en sacos de papel kraft de un contenido de 50 kgs. 

Se suelen emplear también los sacos de yute, y en algunos 

lugares barriles de nadera forrados de papel. 
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Laá rentas ce harán noraalaente a crédito, ci bien el tien»-

po para saldar tales dréditos no será aayor de 30 días. Esta condición 

no es rígida sin ea||argo, pudiendo rariarse seglin la circunstancias 

7 la calidad 7 sólTencia del cliente. 

De todo esto se encargará nuestro departamento de rentas, 

el cual tendrá como nisián los fines siguientes: 

a) Asegurar un consumo suficiente para cada uno de los pro

ductos de la finpresa (salida de existencias). 

b) Mantener los gastos de rentas dentro de un nirel razonor̂ ^ 

ble. 

c) Regular las existendias disponiendo siempre de la canti

dad suficiente para las rentas. 

d) Garantizar al cliente el serricio ofrecido con el produc

to 7 la posterior satisfaccién del consuaidor. 

e) Obtener un margen suficiente entre el costo total 7 el 

precio de renta. 

PÜBUCIDAD,-

Pablicidad es el conjunto de técnicas 7 trabajos que se lie-

ran a cabo para conseguir una clientela, aumentar el n̂ &mero de rentas 

de un producto, etc. 

Afortunadamente, se puede decir que ha pasado la época en 

que se creía aquello de que "el buen p«2e en el «arca se rende". H07 

día es necesaria la publicidad para la renta de cualquier producto o 

artículo por mu7 bueno que sea éste. 

La publicidad es necesaria incluso, no para aumentar la ci

fra de rentas, que en muchos casos ha conseguido llegar a su grado de 

saturación, sino como medida necesaria para conserrar el prestigio; ha 

de tenerse presente que el prestigio soto se pierde una res, 7 una rez 

perdido es mu7 difícil por no decir imposible su recuperación. 
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H07 día se reconoce el poder de la publicidad, 7 se concltH» 

je que, toda enpresa que quiera hacer una cifra de rentas proporciona

da a su importancia o capacidad, que quiera superarla, que quiera con^ 

trarrestar la acción de la competencia, que quiera introducirse en el 

•oreado, que desee crear la neceisdad di un producto no conocido, etc., 

etc., precisa indefeetibleaente de la publicidad. 

£n el caso de nuestra fábrica de cénente la publicidad no de

be ser exagerada, ja que el cénente no es un artículo del que se pue» 

de prescindir en sus usos. Ahora bien, tanpoco Tamos vamos a dejar !|ae 

la cosipetencia se haga con el mercado; asi que al lanzar el producto 

se piensa hacer xma buena publicidad que haga saber sobre todo la ca

lidad j nombre de nuestros productos j que sus marcas (Hesp4rides j 

Coloso) queden grabadas en las mentes de todos los clientes potenciales. 

Luego será cuestión de saber mantener al conocimiento gene

ral la calidad j mejora de nuestros productos, destinando para tal fin 

una cantidad no exagerada en el presupuesto de gastos, que nos permi

ta hacer algunos anuncios a interralos regulares. 
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A S P E C T O T É C N I C O I N D U S T 11 I A L 
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A S P E C T O T É C N I C O E I N D U S T R I A L 

EMPLAZAAlItJJTO.IibTUDIO D£ LA¿; CAHACTERISTICA¿> HIOPIAS.-

La fábrica que aquí se proyecta estará enplazada, como ya 

Hije al hablar de localizacidn geográfica, en la zona de Arinaga (al 

sur-este de Gran Canaria), cara al mar. 

Se ha escogido este lugar después de llorar a cabo una se» 

ríe de estudios prerios en los que se confrontaban las rentaja* e ID-

conTonientes de los distintos sitios apropiados para situar la fábri

ca. Se ha tenido en cuenta, como es lógico, todo lo referente a proble-

•as de transporte de primeras materias y productos terminados, proble

mas espaciales de mercados,situación Tentajosa para la construcción 

del puerto destinado a la exportación del producto y desembarque de la 

caliza, etc, etc. 

La capacidad anual de esta fábrica será aproximadamente de 

360.000 Tm. Esto me hace recordarj y traer aquí como detalle curioso, 

que después de minuciosas investigaciones se ha podido comprobar que 

hasta la capacidad anual de 200.000 Tm. no se logra el coste mínimo 

en mano de obra, recambios, comimstibles y energía) pasado este lími

te, el coste desciende ya muy lentamente. 

Con el proyecto de fábrica que aquí se presenta se pretende 

alcanzar como pimtos de partida los siguientes: 

- 11 de utilizar el mínimo posible de mano de obra; a tal 

fin se instalarán en un solo local todos los grupos molttu-adores, co

mo son los molinos de crudo y los de cemento, con objeto de economizar 

todo lo posible el personal destinado a su serricio y Tigilancia. Asi

mismo, los motores de todos esos molinos se pondrán en un mismo local 

o "sala de motores" (donde estará la central eléctrica), conlo cual 

se tendrá la ventaja de poder montar la estación transformadora junto 

a los puntos de mayor consumo (economía de cables, etc.). En esta sala 

de motores ee «icontrarán también los cuadros de distribución y suindos 
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eléctricoc j lo« compresores, consiguiéndose con ello una economía 

de seryicio. 

-> Otro punto a tener en cuenta es el de que todos los silos, 

como los silos de piedra de puzolana, los de crudo, los de cemento, 

estarán mecanizados, es decir estos siltos j el depósito de clinker es-̂  

taran equipados con grúas. £1 transporte de los fragnentos grandes de 

primeras materias hasta los molinos o, en el caso de la puzolana, al 

desecador j luego a los molinos, sehari por medio de tuberías (aprove

chando la inercia) 7 de cintas 7 corrosas tsansportadoras. £1 trans— 

porte del polvo de crudo 7 de cemento de los molinos a los silos 7 de 

estos a los hornos o a la sala de envasado, se hari por el procedimien

to de transporte por aire en su modalidad de transporte por aire com

primido. 

I I I ! ! i I I ! 

Antes de seguir adelante V07 a hablar un poco sobre las cin

tas transportadoras 7 sobre el método de transporte por aireí 

Cantas V correas transportadoras.-

Las cintas transportadoras sirven para el desplasaniento de 

materiales cuando se hallan fragmentados o pulverizados, pudiéndose 

efectuar el transporte en sentido horizontal o inclinado, es decir en 

dirección ascendente según una rampa. Como elementos para esta clase 

de transporte se utilizan cintas hechas de goma o de otros materiales 

flexibles, o cintas articuladas de elementos de acera o de chapa; es

tos últimos elementos son tipos de coatruccíón especial. 

La cinta transportadora va montada en forma de corre» sin 

fin sobre los rodillos de cambio de dirección situados en los extre

mos; uno de ellos es motor 7 produce el accionamiento 7 el otro sirve 

únicamente como tensor. £1 ramal superior de la cinta puede ser géitr-

do en forma plana o en forma cóncava; el inferior o de retorno es con»-

ducido en forma plana. Los rodillos de apo7e que conducen el ramal s»-



perior suelen estar separados a un aetro de distancia unos de otros; 

los que guían el raaal inferior están aás separados, por lo aenos el 

doble. 

La aliaentación de las cintas transportadoras puede efectuar

se en el punto que se desee j en cantidades liaitadas unicanente por 

la capacidad de transporte de la cinta. £1 Tortido del Material pue

de hacerse por encina del rodillo terminal o en el punto en que se de

see, por medio de deflectores o escobillas. 

Transporte ñor aire.-

hn el caso de iiateriales en forma de arenillas o de polro 

se esq>lea, sobre todo cuando las distancias son grandes, además del 

tremsporte pecánico el transporte por aire. Hay dirersos sistemas de 

transporte por aire, que emplean unos la aspiración o succión yotros 

la presión o impulsión. 

a) Transporte por succión o aspiración.- £n las instalacio

nes a base de aspiración, se crea mediante una bomba un enrarecimien

to del aire, mediante el cual el material es aspirado hacia el inte

rior de un tubo que se sumerge en ól. £1 material es separado de la 

corriente de aire mediante un separador interpuesto en el punto desea

do, al que debía efectuarse el transporte. La tubería desde el tubo 

aspirador hasta el separador es lo que constituye el casiino de trans

porte. £1 aire ala salida del separador necesita pasar por un limpiíb^ 

dor o depurador antes de dejar que pase a la bamba aspiradora. A base 

de esta disposición el aire debe limpiarse muy a fondo ya que si arras

tra resto de polro hacia la bomba, ésta se estropearía con rapidez. 

b) Transporte por aire comprimido.- £1 transporte por me

dio de aire a presión es el mótodo más empleado en la inmensa mayo

ría de los casos en las fábricas de cemento, y es el que utiUsaremos 

nosotros en la nuestra. La maquinaria transportadora se cosipone de un 

compresor destinado a la producción del aire comprimido, el transpor

tador a presión compuesto por las tuberías o conductos y im filtro p»-

ra separar el polTo del aire. £ste transporte se efectúa mediante re-
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cipientes que trabajan intarmitentemente o bien por transportadores 

de presión continuos equipados con los correspondientes tornillos ali-

•entadores. 

Los recipientes alinentadores trabajan con una o con dos céU> 

•aras de presión; éstas se llenan sucesíTamente una tras otra con ell 

•aterial a transportar y a interralos periódicos son cerradas autoaéU-

ticamente de a^era que se intercepte laentrada de material inyectán

dose a contunuación aire comprimido que conduce el material por las 

tuberías de transporte hacia el punto de destino, i^a el transportador 

de una sola cámara, la segunda cámara está sustituida por un recipien

te de captación situado entre la alimentación y la cámara de compre

sión; dicho recipiente se va llenando con la corriente de material mié»-

tras se realiza la expulsión del que hay en la cáauíra de presión. 

£n los transportadores por aire comprimido que trabajan de 

manera continua el material es agitado por medio de una hólice que lo 

remuere y lo sitúa ante un chorro de aire comprimido que lo pone en 

suspensión y lo conduce a la tubería de transporte. La reacción, ia de

cir, la resistencia ofrecida por la tubería es contrarrestada por el 

aire comprimido inyectado, de manera que en los transportadores de ai

re comprimido no hace falta establecer cierres o funtas mecánicas. 

Las bombas de transporte contrarrestan lacontrapresión en 

los nueros pódelos, por aedio de Tályulas. £1 material transportado 

se separa del aire ya sea en un silo ya sea en un ciclón separador; 

el aire se descarga a la atmósfera despuós de hacerlo pasar por nn 

filtro. 

I I I ! 1 ! I ! i ! 

- Otro punto a establecer es el de quf haya capacidad sufi

ciente de silos para almacenaje de primeras matetias para un mes, de

pósito de combustible para tres sMses, depósito de clinker para dos 

meses, y silos de cemento para almacenar la producción de un mes. 
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- Un último objetivo primario lo representa el que todas 

las reparaciones puedan quedar realizadas lo más rápidamente posible 

7 que el almacén de pertrechos se halla estrechamente enlazado conloa 

puntos de trabajo que requieren con más frecuencia las reparaciones. 

De esta forma se reducen al mínimo las idas 7 redidas de los operaf-

rios. Los locales de administración 7 oficinas ae hallarán también 

dentro del terreno de la fábrica, si bi4n habrán oficinas centrales 

que se situarán en la Capital de la isla. 

Todos los objetivos que se refieren alocalización de empla^ 

xamientos creo que se llegan a lograr en el plano de fábrica que a ^ 

junto en esta tesis. 

BRETE DESCRIPCIÓN BE UiS SECCIONES DE lA INSTALA.CION--

En las canteras se han pro7ectado} Compresores totatorioa 

de aire; máquinas barrenadoras para la piedra, de tipo medio 7 tipo 

pesado; explosores eléctricos para dar fuego a los barrenos; una pa

la mecánica con una cuchara de 2'4 metros cúbicos de cabida; tritura

doras de martillos en número de dos, con una capacidad de producción 

de 120 Tm. por hora, reduciendo de 500 a 25 sm. el tamaño de las pie

dras. La £tepresa dispondrá d* seis camiones que destinará a diferentes 

«sos, une de los cuales será el transporte de la piedra a la fábrica. 

El depósito de primeras materias para un mes de crudo está 

equipado con una grú»-puente de 2 metros cúbicos de cuchara. Este de-> 

pósito de primeras materias tiene aproxiomidamente TOmetros de longi-

tul 7 posee asimismo una sección para la puzolana 7 otra para «1 yeso. 

Estos des depósitos pueden establecerse en diferentes sitios del de

pósito de primeras materias 7 debe procurarse que descarguen sobre una 

cinta transportadora que las lleve al desecador la primera 7 a la tri

turadora del 7080 el segundo. 

£1 molino del crudo consiste en este caso en un grupo de 

dos unidades tubulares.que van equipadas con secador. £1 polvo cmd«> 
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es conducido luego por el aétodo de aspiración antes citado a los si

les de crudo. A continuación de cada aolino hay un filtro o separador 

de polvo. 

Los depósitos que guardan el crudo constan de 6 silos. Bis-

ponienio de seis silos cabe la posibilidad de efectuar aezclas 7 hoao-

geneizaciones. 

La sala de hornos contiene dos Lepol de una producción dia

ria de 500 Ta. cada uno, de nanera que al cabo de los 366 dfas del a2o 

• e sobrepasará nonuilBente la capacidad productira de la fábrica ai>-

tes señalada de 300.000 Ta. Para reparaciones 7 otros paros de cará^ 

ter eTontual se calcula un mes al.año. Los tambores enfriadores •»-> 

cfan el clinker en una zanja situada en prolongación del eje del héS-

no 7 que Ta hasta el depósito de clinker. £1 clinker se coge con grúa-

puente de cuchara en la zanja colectora y se distribu7e por el alaa-

cón de clinker. £¡n la sala de hornos hay sitio para montar un tercer 

homo en previsión de un futxiro próspero. 

lül depósito de clinker es suficiente para una reserva de dos 

aeses ^i se halla anexo al alaacón de priaeras materias. Una segunda 

grúap-puente lleva el clinker a los depósitos aiiaentadores de los mo

linos de cemento, junto a los que ha7 tambión un depósito de 7eso que 

puede contener una reserva suficiente para dos meses. 

Los dos molinos de cemento son molinos normales de tres cáp-

aaras con capacidad de molienda suficiente para que halla un exceso 

del 30 por 100; exeeso que en toda fábrica bien organizada debe exis

tir para poder moler ma7or cantidad de clinker en determinados aoaen-

tos. Kl cemento polido es conducido por medio del aire comprimido a 

los silos de cemento, los cuales tienen una capacidad de almacenaje 

suficiente para guardar la producción de un mes. La extracción o va

ciado se efectúa mediante norias 7 correas 7 cintas, transportadoras 

en atención ala proximidad de la sección de envasado. 

£n el local de «ivasado ha7 dos ensacadoras automáticas con 

una capacidad de 900 sacos por hora cada una. Los sacos de papel kraft 
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ráelos van siendo depositados en el mismo local de envasado, a medi

da que van llegando y son llevados a las máquinas. 

La instalación de compresores de aire se halla junto al lo

cal de motores y molinos para su servicio simultáneo y consta de 6 

compresores. 

La instalación de transformadores 7 mandos eléctricos se en

cuentra en ana sección de la sala de motores con el fín de evitar lar^ 

gas tiradas de cables, porque el constuno principal de envrgía está en 

el local de molinos. 

Los talleres, el almacén 7 el laboratorio caen cerca de los 

grupos prftncipales de máquinas; y los edificios de oficinas y perso

nal están rodeados de fardfn y de una piscina, que al mismo tiempo sir

ve de depósito de agua para la refrigeración. Sobre el edificio de 

hornos hay un depósito con capacidad para 150 metros cdbttes de agua* 

La entrada y salida de la fábrica se hará p*r las pistas prin

cipal y auxiliar de doble vfa, tal como se señala en el plano. 

Toda la fábrica estará equipada con dispositivos de seguri

dad y control y de una manera especial los hornos y los silos. 

En lo que a la construcción se refiere, conviene hacer men

ción de una disposición especial. £1 problema del almacenaja de los 

materiales necesarios para la producción del cemento, tales como la 

piedra, el crudo y el cli^er, reviste una especial importancia, por

que hay que procurar disponer siempre con la mayor reserva posible de 

primeras materias, con objeto de poder trabajar con independiaaia del 

funcionamiento de los transportes y de las instalaciones auxiliares; 

también hay que tener grandes cantidades de semiproductos para preve

nir el caso de una aglomeración o avalancha de pedidos y otra circuns

tancia análoga. Ahora bien, se ha visto por experiencia que en los de

pósitos con paredes verticales, éstas acaban siempre por ser vencidas 

por la presión de la carga acumulada en el interior y el puente-grúa 

experimenta perturbaciones en su recorrido. Contra lo que hasta ahora 
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•e reñía haciendo, se ha projectado un tinglado de columnas de hormi

gón, sin paredes. ¿^ ti|l caso el montón de clinker forma su talud na

tural. Este tipo de cooitrueción tiene les siguientes rentajast 

- Inmutabilidad de la vía de la grúa^ puente. 

- economía en el coste de la construcción. 

- liajor local de almacenado. 

BREVE DETALLE HtiJSUFÜtaTARIO DE lAS DISTINTAS PARTES UUE INTEGRAN LA 

INSTALACIÓN.-

Para un mejor estudio 7 detalle voy a dividir la exposición 

de precios en varios apartados, tal como se indica seguidamentet 

1,- Adouisición de terrenos.-

Teraenos de las canteras. 

Terrenos de la fábrica. 

2.420.000 

3.560.000 

2.- Maquinaria y dispositivos de transporte.-

Cantera (Palas eléctricas, herramientas, 

explosores elétrieos, trituradoras de mar

tillos, tractores,...). 

Depósito de primeras materias (Grúas-puen

te*, transportadores de cintas 7 correas, 

trituradoras para el yeso, desecador de 

puzolana,...). 

Preparación del crudo.(Molinos para el 

crudo, secadores, cintas de transporte, 

separadores de polvo,...). 

Fase de cliakerixación 7 molienda (Hornos 

j Lepol, tambores enfriadores, grúas-puente 

de cuchara, molinos para «1 clinker, se

paradores de polvo,...). 

Envasado (Ensacadoras automáticas, cintas 

transportadoras,...). 

Energía 7 combustible (Depósito de fuel-

oil, instalación de compresores, motores 

6.600.000 

6.160.000 

4.960.000 

38.660.000 

2.160.000 

6.980.000 

80..710.000 
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Vsrios (Caaiones, cubas, aaquinaria porpia 

de piscina 7 Jardín, aaquinaria dal tar> 

ller,...). 13.680.000 

3.- Herraaiantaa T Utillala.-

4.- Central Eléctrica.-

Motores 7 naquinaria afine. 6.000.000 

Instalación eléctrica con transfonsadores. 32.810.000 

Mandos eléctricos. 4.100.000 

1»200.000 

42»910.000 

6.- Edificios y ciaentaciones.-

£dificio para el personal. 8.000»000 

Oficinas. 2.300.000 

Zanja colectora del clinker 7 cimentaciones 

referentes a la preparación del aisno. 2.220.000 

Laboratorio. 310.000 

12.830.000 

6.- Alaacenes. siles, depósitos T talleres.-

Depósito de priaeras materias. 1..360.000 

Depósito de fuel-oil (obras de construcción) 120.000 

Depósitos de puzolana 7 7080. 

Depósito de clinker. 

Silos de crudo. 

Silos de cemento 7 local de enrasado. 

Silo de puzolana para embarque. 

Alaacón 7 Talleres. 

7.- Mobiliario.-

Mobiliario 7 material de oficinas. 

Mobiliario de la sala de Juntas. 

Mobiliario 7 material de laboratorio. 

860..000 

1.440.000 

410.000 

608.000 

169.000 

423.000 

750.000.-

120.000 

766.000 

8.- Varios.-

Vias, parimentos, obras del puerto, canaliza

ciones, cercas, caminos, fardines 7 piscina, 

caiqpo de deportes, etc. 3.016.000 

9.- Imprevistos.-

6.384000 

1 ..636.000 

3.016.000 

600.000 

TOTAL INSTALACIÓN 164.166.000 
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£ata ciffa unida a la de Itti^tSIS P^'^tas que es lo que se 

ha calculado por Gastos de priaer establecimiento* representa el 

Capital Fijo de la Iikpresa, que seguidamente se presenta en estado 

resumido! 

CAPITAL FIJO DE LA liKHlESA 

N» 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

« 

I 9 
! 
10 

C O N C l i P T O 

Terrenos. 

Maquinaria j dispositivos de transporte. 

Herramientas y Utillaje. 

Central e instalación eléctrica. 

Edificios y cimentaciones. 

Almacenes, silos, depósitos j talleres. 

Mobiliario. 

Varios. 

Impreristos. 

Gastos de primer establecimiento. 

TOTALES 

6.980.000 

80.710.000 

1«800.000 

42.010.000 

12.830.000 

5.384.000 

1.636.000 

3.016.000 

500.000 

6.147.826 

169.313.825 

CASAS SUMINISTRADORAS DE MAQUINARIA E INSTAUCIONES INDUSTRIALES.-

- "BOTTNER-WERKE, AKTIIilíGEáELLSCHAFT". 

Krefeld-Verdingen. Alemania. 

Instalaciones para la industria del cemento. 

Trituración: trituradora de cono fijo, molinos de martillos 

j de impacto, secador de impasto. 

Molienda: Molinos de bolas para molienda circular j conti

nua, molinos de separación neuméLtica j de transporte mecánico. 

Despolvoreaciónt Separadores "van Tongeren" para todos los 

sisteauís de hornos instalaciones de trituración j molienda. 
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- "F.L. SMIDTH & CO. A/S". 

6op«nhague. Dinamarca. 

Homo rotatorio j toda clase de naqpinaria para la indus

tria del cemento. 

- "0ST£RliEICHISCH-JUifl«IKJUíISCHJ¿.MAGNESIT-AKTIE3íG¿SELLSCHAPT". 

Alemania. 

Ladrillos para revestiHiento de hornos. 

- "FEUHm & ZIEGUB*. 

Gabli. Frankfurt / Main-West 13 . 

Representación para EspaSat S.I.N.E.X., S.L., Madrid, 

Alcalá 1. Teléf. 316534. I 

Instalaciones industriales para la fabricación de cemento. | 

o. 

- "lA MAQUINARIA TíRBJiSTRE Y MARÍTIMA, «.A.". j 

Barcelona. España. | 

Estructuras metAlicas; Locoaotoras; motores Diesel de 10 f 

a 10.000 CVE.; Automotores, tuberías forzadas; consttucciones varias. | 

- "HIIESTMAN EROTHER¿> UMITES". 

Holdemess Engineering Woris, Hull, England. 

Representantes exclusivos para Españat MACMOR. Maclaurin 

Morrison y Cía S.A. Juan de Mena, 6 Madrid. Tléf. 226485. 

_ "LE ROÍ COMPANY** (filial de Westinghouse Air Brake Co.), 

U.t.A. 

Compresores de aire; Herramientas de aire comprimido; maiw 

ti líos; Perforadoras} etc. 

Representante exclusivo en Españat Robert T. Waid. Arda. 

J.Antonio, 70, 9*.Madrid. Teléf. 2183988. 
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- "THE UNITED STATES ELECTRIC MOTOR CO:,U,S.A.", 

U.S.A. 

Motores eléctricos. 

Representante en Españat Robert.T. Yaid. 

-"INTISNACIONAL S.F.GOOHim RUBBER CO." 

U.S.A. 

Cintas transportadoras j eloradoras; Tuberías de geaa. 

Representante exclusiyo en Españat Robert. T. Waid. 

- "lA FAFELEBA GENBRAL".' 

Juan Pablo Bonet, 21,23»25. Teléf. 28733. Zaragoza. 

Sacos de papel kraft, calidad atandrd internacional. 

Agentes y corresponsales en todas las proTinci»sl 

- "JOBANNES HOLLEU". 

Hanburff-Altona. Schr i l l er s trasse , 34. Afteisania. 

Transporte neumático tipo M811er, Canales de transporte neu

mático tipo MSller, etc. 

- "SAESA" 

Calle Marina, 342, Teláf. 253016. Barcelona. 

Productora de Aceros destinados a las fábricas de cénente 

en todos sus grados j matices. 

- «•LOESCHE". 

Hartzeskleinenings und Zeuentmaxhinen K.G. Dusseldorf. Alemania 

Represéntate en EspaSat "Bilbaína de Maquinaria S.L." Bilbao 

7 Baacalona. 

~ "FRIED.KRUPP" MASBHINÍM UNDSTAILBAU RHEINHAUSEN. 

Todo lo referente a máquinas e instalaciones industriales 
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para la fAbricación d«l eemento. Con 76 años de experiencia, 

SALA&IOS Y TRABAJO.- Concento de «alario.-

El «alario puede definirse diciendo que e« el pago de cual

quier prestación de serticiosi con lo que se entiende que el salario 

comprende varias formas de pago. 

Se pueden distinguir: 

Salarios directos.- S« llaman así a los que pueden cargar~ 

se directamente al producto individual. Se refieren a obreros que tra

bajan directamente el artículo, (cuando es posible, en la práctica, 

comprobar 7 registrar el tiempo gastado en éste). 

Salarios indirectos.- Son aquellos que sólo pueden incorpo

rarse a trarés de suplementos en el producto acabado) por ejemplo, 

en tantos por cientos sobre salarios directos o sobre materiales. Per

tenecen a trabajos que no participan directamente de una forma manual 

en el producto; para los que será imposible mucha« veces, en la prác

tica , medir 7 hasta, en ciertos casos registrar el tiempo que debe 

cargarse a cada pedido en su tra7ectoria por la fábrica. 

Importancia de la contabilidad de salarios.-

Aquella función que tiene por ojeto comprender mediante la 

comprobación el salario que ha de pagarse por el trabajo en cada pmrlo-

do, además de proporcionar el material wniérico para los resthnenes 

periódicos de contabilidad destinados al control de la eficacia de la 

prestación de trabajo, tiene importancia especial para: 

1*) el empleado. El obrero recibirá un sobre con indicación 

de su nombre 7 de la suma pagada, 7 también el detalle de como se ha 

determinado el importe que cobra. 

2^) el cálculo. Para que la î impresa pueda ser capaz de com

probar sus cálculos anticipados 7 ejercer con ello unccontrol de efi

cacia, asi como para poder elaborar en lo posible, ofertas exacta,es 
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decir, para que pueda realizar el cálculo del coste. 

3^) la estadística para la organización de patronos.- Cuando 

la üóipresa es miembro de una asociación de patronos. 

4°) los entes públicos.- Para que hacienda pueda ejercer el 

control áíá las declaraciones de venta, o para hacer declaraciones a 

la oficina de seguros sociales (Organismos Autónomos). 

Formas de salarios.-

Las más generales son; 

Salario semanal fijo.- Ha el más corriente, j no está basa

do en la medida del trabajo hecho. 

Salario por hora.- £n este caso se paga el tiempo invertido 

en el trabajo sin tener en cuentti la cantidad terminada. Se dá prefe

rentemente en las personas que vienen a efectuar una repercusión pe

queña en la producción. 

Salario por destajo.- Viene a fijar el incentivo de la pro

ducción. Se halla en función de la obra realizada. Se distinguen: 

Destajo indifidual (por cada pieza); Destajo total (por una determi

nada cantidad); J Destajo común o coectivo, (cuando varias personas 

se distribuyen el trabajo entre sí. 

Salario con primas.- £s una modalidad entre destajo y salar-

rio normal. La idea fundamental está en que, partiendo del salario por 

hora de la prestación de trabajo normal, se da al obrero una prima por 

el tiempo ahorrado en la ejecución. Anima a los obreros a una mayor 

producción, pero hay en día no se usa. 

Control de salarios.-

La organización del orden de operaciones de este trabajo 

del control interno debe tender a facilitar las tareas siguientes: 

1.- Quee solo se pague a los obreros que han estado ocupa— 
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dos en el período transcurrido. 

2.- <¿ue sólo se pague por el tiempo en que el obrero haja 

trabajado, de acuerdo con el reloj de control, con las fichas de tra

bajo. 

3.- yue las fichas de trabajo (donde está distribuido el 

tal de horas empleadas en los diferentes productos) tengan unas infor

maciones de carácter tal que se pueda cargar con facilidad el salario 

pagado en los pedidos individuales. Las hojas de coste han de coinci

dir realmente con lo trabajado. Esto sirre para hacer una nómina que 

ha de pagarse por Caja; 7 este pago ha de coincidir con el cargo al 

coste del producto. 

Control de asistencia de los obreros.-

£n nuestra fábrica, como los distintos puestos de trabajo 7 

las viviendas de los obreros constitu7en un todo unido, el control de 

la asistencia de aquellos se llevará de una forma bastante« simple 

por medio de un auxiliar inspector jme pasará lista en los puestos de 

trabajo en algtuüos momentos del día, no siendo siempre a la misma ho

ra; 7 por medio de un portero en el edificio de personal que hará las 

veces de vigilante para con los obreros, (sustituido en la nobhe por 

el sereno). A la entrada de la fábrica habrá otro portero que llevará 

el control de las entradas 7 salidas de autos 7 personas. 

F E B S O N A L 

PUESTOS DE TRABAJO 

Cantera 

Trituradoras 

Depósito de primeras siaterias 

Molinos de crudo 7 de cemento 

Silos de crudo 7 mezcla 

Trituradoras de 7eso 

Equipos o turnos Obreros 
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Desecador de puzolana 

Depósito de combustible 

Sala de hornos 

Depósito de clinker 

Envasado 

Motores compresores, control eléttrico 

Operarios técnicos de talleres 7 aprendices 

Mozos de oficinas, serenos 

Almacén 

Laboratorio 

Autos, cubas, jardineros, etc. 

Porteros 

T O T A L 

1 

2 

3 

3 

1 

3 

1 

1 

1 

3 

1 

2 

1 

2 

12 

3 

16 

12 

30 

2 

2 

6 

20 

4 

17* 

Fundaciones de seguridad.-

Como dije anteriormente todas las dependencias de la fábrica 

estarán equipadas con dispositiros de seguridad, los hornos y silos 

especialmente. 

Se establecerá una ventilaclen adecuada en todos los loca

les 7 instalarán aparatos para la captación del polvo. Así mismo se 

cumplirá con todos los requisitos de higiene que las le7es es^blecen. 

También ee tendrá esmero en toda clase de construcciones que 

puedan hacer peligrar la vida de los bbreros en caso de derrumbamiento, 

como lo demuestra lo dispuesto para los almacenes de materiales, de 

los cuales he hablado 7a en otres ocasión. Aií ee evitan las posibles 

consecuencias peligrosas que puéieran haber para el personal. 
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A S P E C T O F I N A N C I E R O 

£1 estudio de la financiación de la Empresa trata de ddter^ 

Binar la fonna más beneficiosa de reunir el patrimonio necesario pai

ra su desarrollo. Y, puesta en outrcha la Qnpresa, de regular su acti

vidad de forma que se mantenga su equilibrio financiero. 

La financiación es la fuente de las inversiones; por tanto, 

el distino de la financiación es la inversión mediante la cual se do

ta de elementos productivos a la finpresat bienes de instalación 7 de 

sostenimiento. 

Esta dotación de elementos ha de coordinarse con la evolución 

que una Bspresa experimenta. £ki el momento de su "creacióm", es pri

mordial dotarla de elementos de estructura fija (equipos inmovilizai-

dos) 7 en menor grado de materias de consumo} en el período de"madura-

ción", progresivamente va disminu7endo la necesidad a la reposición 

de elementos amortisados en el perfddo de explotación normal. £n to

dos los casos la financiación de inversiones fungibles ha de ser pro

porcionada a las producciones que se pretende obtener. 

£1 estudio de la financiación entra dentro del estudio del 

plan financiero de la Empresa. 

EL PLAN FINANCIERO.-

£1 plan financiero trata de resolver anticipadamente, pre-

ve7Óndolas, las necesidades de Capital de una Empresa, tanto para su 

fundación como para su sucesivo desarrollo. 

£1 financiero de fundación comprende: 

a) £1 cálculo del Capital necesario. 

b) £1 modo 7 forma de obtenerlo. 

o) Como invertirlo para obtener una proporcionalidad, entre 

las masas patrimokiales, adecuada a los fines empresariales. 
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£1 plan financiero normal o de explotación se basa en el es

tudio dst 

a) Psibilidades proTistas de venta, que requiere el estudio 

del aereado. 

b) Capacidades planeadas de producción yde renta, así como 

prerisión de los stécks necesarios para garantizar una continuidad de 

serricio. 

c) Cálculo del coste con toda su complejidad de problemas. 

d) Créditos a obtener de los proveedores 7 a conceder de los 

clientes. 

e) Coordinación en el tiempo de los cobros 7 pagos 7 de la 

rotación del circulante. 

Seguidamente, siguiendo el guión oficial establecido para 

el desarrollo de la presente tesis, pasaró a tratar el apartado "Ca

pital de la Esipresa". 

CAPITAL DE LA. lAtPRLSA.- CONSTITUCIÓN DEL MISHO.- Estudio de su detei^ 

minación.-

Antes de estudiar las diversas estructuras patrimoniales 7 

prescindiendo del origen de loa medios financieros indispensables pa

ra fundar 7 poner en marcha una ^apresa mercantil, es preciso hallar 

una manera, un método para hallar su cuantía. 

Apenas si ha7 regla fija aplicable a todos los tipos de 1:)»-

presa que sirva para determinar el capital necesario. Puede ocurrir 

que el capital circulante no baste paira cubrir las necesidades corrien

tes del negocio, la empresa se hallará entonces en una situación difí

cil si no logra estos fondos rápida 7 fácilmente del exterior. Por el 

contrario tmbién puede presentarse la situación de tener un capital 
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qu« exceda a las necesidades del negocio, lo cual induce caii aieapre 

a la genencia a lloTar las operaciones con cierto descuido. 

COBO dice Gual Villatbí en su "Política de la Producción"! 

Los organismos sociales, al igual que los indiTiduos, están enfermos 

ya por anemia, pobreza del torrente sanguíneo, que en la economía es 

la riqueza, ja por un exceso de vitalidad. Lo uno es la debilidad, lo 

otro es la congestión. De esto se deduce que una ordenación,un buen 

cálculo de nuestro capital, su distribución, se hace, por lo tanto, 

inexcusa^blemente, porque siempre haj que ir en busca del justo equili

brio. 

lias de una Empresa en desarrollo ha abarcado irreflexiTa-

mente un rolumen de negocios superior al que posibilitaba su capital 

disponible; todo ha ido bien mientras la rotación o refaovación de exis

tencias era rápida 7 los cobros llegaban a tiempo para cubrir los com̂ ^̂  

premisos corrientes, pero la tragedia surge con el primer atraso de 

los cobros o a la primera mengua de las rentas,. £s esto lo que haj 

que eritar con el estudio de la determinación del capital de una finpresa 

Son rarios los mótodos utilizados para el cálculo del capi-

til necesario, unos son conocidos con el nombre de "métodos sintéticos* 

7 otros son los llaunados "métodos analíticos", entre los que destaca 

el d« Oestenberg quién clasifica las inreraiones necesarias para la 

constitución del capital de una ü^resa en los siguientes gruposi 

a) Gastos de promoción. 

b) Gastos de organiaación. 

c) Costo del capital fijo material. 

d) Gastos del primer período de la Snpresa. 

e) Capital circulante normal. 

i) Gastos para recabar fondos necesarios a la financiación 

de la Eaqpresa. 
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Los tres prineros grupos no ofrecen ninguna particularidad 

notable, pero en el grupo d) foraa una tabla en la que establece los 

gastos de lanzamiento de la Bs^resa durante sus seis primeros meses 

(gastos administratiTos y comerciales, gastos de publicidad, gastos 

rarios, intereses sobre inrersiones)de cujo total importe deduce los 

beneficios preristos sobre las ventas probables durante dichos seis 

primeros meses. La diferencia es el importe de los gastos del primer 

período de la liApresa. 

^ el grupo e) para el cálculo del mismo hace un presupues

to de entradas 7 saladas de Caja durante los nuere prisMros meses 7 la 

suma de los saldos mensuales resultantes nos da el "capital circulante* 

Por último calcula el coste de la financiación de las inver

siones necesarias para completar los grupos anteriores constitutiros 

del capital necesario a la Ebpresa. 

Nosotros, sin embargo, Tamos a calcular el capital necesario 

de una forma más simple. Nuestra Sinpresa por ser industrial j dedicar

se a la fabricación del cemento reúne casi todo su capital en ese gran 

inmovilizado que caracteriza a las Ikpresas industriales. El resto pue

de decirse que lo constitu7en el capital circulante, necesario para el 

desemvolvimiento de la empresa, 7 los gastos de constitución o de pri

mer establecimiento» 

Los gastos de primer establecimiento 7a han sido calculados 

previamente al tener que tratar del Capital Fijo de la iWpresa. Por lo 

tanto, 7 habióndose presupuestado el importe del capital fijo (que abar

ca al inmovilizado 7 gastos de constitución), sólo nos queda por cal

cular el "capital circulante", 7 para ello, siguiendo a García Cairo, 

me fijaré en el período de maduración de la £^resa. 
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Con los valores del pasivo resulta fácil establecer u ^ agru

pación o clasificación en orden a su grado de exigibilidad; no ocurre 

asi sin embargo con los valores del activo, para los que su grado de 

rsalisación depende fundamentalnente de lo que en teoría econóoica se 

denomina periodo de maduración o período medio. 

£1 período de maduración influye de una manera directa en 

los elementos componentes del Activo que constitjpyen el capital cir -

culante» 7 cuya masa principal de valor s, está integrada a su vez 

por los componentes del ciclo de producción de la Empresa. 

£n sus"principio8 de Teorfa Económica", Stackelberg señala 

que el empresario, en cada unidad de tiempo, realizi^ una determinada 

entrada para el proceso productivo, cuya salida debe producirse en una 

unidad de tiempo posterior. £1 periodo transcurrido entre la entrada 

y salida, lo llama de acuerdo con Euken "período de maduración" de 

aquella entrada, y su duración es en parte discrecional para el empre

sario t si proyecta un período más larfeo permite una mayor libertad de 

movimiento en cuanto a la técnica y se eleva con ello el producto, si 

se acorta el período ocurre lo contrario. 

£n nuestro caso y en machos otros aspectos del análisis y 

contabilidad de una Empresa, la determinación empírica del período 

de maduración tiene gran interés. £1 profesor italiano Panteoli fué 

el primero que se ocupó de dar constancia a estos períodos naturales 

que en la actividad empresarial se producen, pero es el profesor Fev-

nández Pirla quién, en un artículo publicado en la Revista Económica 

(1964) y en su obra "Teoría Económica de laContabilidad", nos da a co

nocer unas normas prácticas o fórmulas para el conocimiento del perío

do medio o de maduración de lalikpresa. 

Teóricamente se podría llegar a suconomimiento de la siguien

te format 

Si designamos por C el coste de la producción anual, dato 

que poseyendo contabilidad nos lo manifestará la cuenta correspondióla 

te de explotación y en caso contrario (que es el que ahora se presenta) 
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•era el resultado del correepSndiente estudio econósico^ 7 por C el 

stock Aedio en curso de fabricación, el cociente C/C indicará el ntJt» 

mero de reces que en un aSo se renueTs el stock en fabricación (índi

ce de yelocidad de fabricación). Si dicho cociente lo represéntanos 

s i sdiól i cosiente por n , resultará que 

C 365 C 
siendo ni - — - 7 - j - 365.—-— • E 

c n* c 

donde £. indicará el Adaero de dfes, por tónsino aedio, que están los 

productos en curso de fabricación, 

Igualaente, si designados por V el Toluaen anual de rentas 

estiaado al costo, 7 por V el stock aedio en alaacán de productos 

acabados, el cociente (índice de relocidad de renta) será igual. 

V 366 ^ , V 

donde 8- indica el ndsiero de reces que en un año se reteieran las ezii 

tencias, 7 £g el núaero de iías, por támino medio, que tarda dicha 

renoración. 

Análogamente se llegaría a la expresión 

E' 
365 o - ~ - E3 

que indica el ndmero medio de días que tarda en cbbrarse a los cliei^-

tes de la Empresa, o período medio de cobro, 7 en la que B indica el 

montante anual de las rentas a crédito 7 E'el saldo medio de la cuéla

te de ilientes o deuda media permanente délos client es con la Ibpre-

sa (índice de relocidad de cobto). 

Sumados los tres períodos calculados, es decir, el período^ 

o plazo medio de fabricación con el de renta y cobro, se obtiene el 

período —dio total o período de maduración de laQroreea. es decir, 

el ndmero de días que median entre la inrersión de una unidad moneta^ 
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rift en la adquitición da prlnaras aaterlas» mano da obra, etc. hasta 

•u recuperación por la renta de los productos 7 correspondiente cobro 

a los clientes: 

, C' V E' V 
I^ El 4 Eg 4 1̂3 - 366 ( _ 4 - ^ * - ^ ) 

£1 coste de la producción obtenida en ese periodo medio o 

de maduración constituya un cálculo bastante aproximado del ^apjtal 

circulante, edículo que representa el obJetiTé de la exposición de 

las anteriores fórmulas 7 aclaraciones. 

Dicho cálculo, después de realizar el oportuno estudio eco

nómico para la obtención de los datos, se puede presentar de la si

guiente forma esquemática: 

C • coste de la producción anual 1051622.460 

C - stock medio en curso de fabricación 3.627.642 

V - coste del TO^umen anual de rentas 102.274^628 

V - stock medio en alaiacén de productos acabados 3^988.978 

£ - montante anual de las rentas a crédito 157.268.120 

£'v saldo medio de la cuenta de clientes 11.264.200 

SAK ( 8'g2^'fl^2 . 3»988.978 11.264.200 . 
" ^* ^ 106.622.460 102.274,628 167.268.120 ' ' ^ ^^ 

O lo que es lo mismo que el perfodo de imluración de nuestra 

Empresa es de 52 días 7 medio. 

Pues bión, el capital circulante será igual, según lo di

cho anteriormente, al coste de la producción obtenida en estos 6? dfas 

7 medio. 

Si la producción diaria en término medio es de unas 995 t<^ 

neladas, 7 el coste de la Tm., según estudios realizados, es de 300 

ptas., resulta que 

995 X 52'55 - 52. 287'25 Tm. 

52.287'65 x 300 « 15.686.176 
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o lo que es lo niamo, la producción obtenida en el período 

medio es de 62.287*26 T«,, y el capital circulante es aproxiaadanen -

te de unos quince millones seiscientas oxhenta j seis mil ciento se

tenta j cinco pesetas. 

Y según la teoría antes expuesta, también se puede deducir 

lo siguiente! 

—-7- > 29'97 (índice de velocidad de fabricacién) 

que indica que en un aSo se rebueva el stock en fabricación unas trein

ta yecea. 

^*^ - 12-17 día. 
29'97 

número de días, por término medio, que estAn los productos en curso 

de fabricación. 

V 
.«97- « 26'63 (índice de relocidad de renta) 

que indica que en un año se renueran anas Teintiseis reces la existen

cia en almacén. 

iPf» • "•" «•• 

número de días, por término sMdio, que tarda la renoracién. 

E 
•,a.̂ —» 13'96 (índice de relocidad de cobro) 

que indica el índice medio anual de cobro a los clientes. 

núoMro de días en que se calcula nuestra modalidad de cobro, que por 
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extenaión fon unos treinta días. 

Una T«z obtenidos los diferentes capitales, se puede presen

tar el siguiente resumen: 

BAPITAL I)¡¿ LA EMPRESA 

Capital innoTilizado 154.166.000 

Gastos de cos^itución 6.147.825 

Capital circulante 16.686.176 

Capital total de la ̂ apresa 176.000.000 pta». 

Dicho capital estará constituido por 175.000 acciones de 

mil pesetas.de Y&lor nominal cada una. 

LOS INDIC]^ DE ROTACIÓN.-

Los Índices de rotación penaiten apreciar con que frecuen

cia una malta patrimonial circula o se transforma en otra de distin» 

ta naturaleza. 

Asi, por ejemplo, tratándose de mercaderías, la rotación re-

relará cuantas reces en el año circula esa cuenta j con qué relocidaá 

se transforma en otra más liquida, rerfigracia en leudores por Ventas, 

si las transacciones son en cuenta corriente, o en efedtiTo, si son 

al contado. 

Analizaré los Índices de rotación de las distintas cuentas 

del activo mÓTil a través de un ciclo de operaciones más o menos com

pleto que se extiende desde la compra de las materias primas hasta la 

percepción definitiva del importe de las ventas. 

Rotación de los bienes de cambio.-

Se tomará como base para este estudio los Índices de rotación 



de los bienes de cambio, o sea las cuentas de Materias Priaas, de 

Productos de i¿laboraci6n 7 de Mercaderías. 

- La rotacidn de la primera de estas cuentas se obtiene di-

Tidiendo el total de Materias Primas que entran en el proceso de fsF-

bricación en el ejercicio, por el stock medio existente durante el 

mismo periodo. 

- Para calcular el Índice de Productos de Elaboración se 

diride el total de productos manufacturados, por el saldo medio de la 

producción en curso. 

- La rotación de la cuenta Mercaderías, se calcula dividien

do el coste total de los artlculx>s Tendidos por el promedio de las 

mercaderías en existencia. 

Materias Primas 
Stock medio 

2.-

3.-

Productos Elaborados 

Saldo medio de la producción 

Coste Ventas 
Promedio de Existencias 

Sogdn datos calculados 7 expuestos en sus momentos, lle

gó a la obtención de los Índices de rotación de Mercaderías, Materias 

Primas 7 Prodmctos Elaborados, de los cuales aquí se habla. 

Costo de las Mercaderías Tendidas 

en el ejercicio 102.274.628 

Promedio de existencia de mercaderías 3»988,978 

índice de rotación de Mercaderías • r'vra '^sü"— • 26'63 
3.088.978 

7 significa que el volumen medio de stock de mercaderías ha circulan

do 26 Teces durante el ejercicio. Los índices de Materias Primas 7 

Productos de Elaboración se calculan de igmal forma. 

Como el coeficiente de rotación de las mercaderías pro-

Tiene de la fórmula 
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Costo d« Ventas 

Proaedio de Existencias 

es evidente que el promedio de existencias serél igual a t 

Costo de V«bas 102.274.628 

índice de Rotación 26 
- 3.9333.6»'63 

Por lo tanto, conociendo la rotación normal o standard de 

las mercaderías es posible calcular el stock medio de existencias que 

debe mantenerse para satisfacer las necesidades que origina un detexr-

•inado volumen de ventas. De esta manera puede comprobarse si el séocl 

de bienes de caunbio, es excesivo, normal o insuficiente. 

Como ja señalé en otra 'ocasión, dividiendo los dfas del ejer

cicio por el índice de rotación, se obtiene el nómero de días de duri^ 

ción teórica del stock promedio de mercaderías. En nuestro caso, este 

número de días es aproximadamente de quince. 

Si el índice de circulación de la cuenta de Mercaderías se 

eleva, será major la eficiencia de la explotación y ventas, ya que a 

mayor cifra de negocios corresponderá una mayor suma de utilidades. 

Para apreciar la relación existente entre los beneficios 

brutos de las ventas y la rotación de las mercaderías, debe calculai»-

se la siguiente proporción: 

Beneficios Brutos 
Coeficiente de rotación 

De esta forma se logra el importe de los beneficios que se 

producen en cada rotación. 

Los índices de rotación pueden calcularse, no sólo, para 

ejracicios anuales, sino también para períodos de menor duración; por 

ejeBq>lo meses, trimestres, e semeatres. En el caso de la cuenta MeP^ 

caderías, que estamos tratando, se dividirá el costo de las ventas del 

período de que ae trate por el promedio correspondiente de existencias, 

Como ya he señalado, para transformar este índice en cantidad de días. 
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se diride el número de día* de dicho período por el coeficiente de 

rotación. 

102 ?74 628 
Costo de las ventas del mes jt ' ' -• - - ft^ 522.885'66 ptas. 

3.988.978 
Promedio de ex is tenc ias - • ,' • 332.414.83 ptas . 

12 

8.622.885'66 
Rotación mensual • — ~ ' ,̂ '•--— » 2Í5'6 

332.414'83 

366 
Duración del c i c lo « 8 , ;^ - 14'2 días 

26 o 

De esta manera se podrá apreciar se las mercaderías son ez^ 

cesiTas, cosa que ha de ocurrir si con ellas pueden atenderse las ren

tas de períodos prolongados. £n nuestro caso,como puede apreciarse, la 

rotación es acelerada, e indica que las existencias, de no reponerse, 

solo alcanzarán para satisfacer las ventas de 14'2 días. Ha de tesarse 

en cuenta sin embargo que nuestra I^resa hace este cálculo poco menos 

que a priori y que necesita por tanto un "período de maduración" pai

ra atenerse luego a reglas económicas y experiencia industrialjycomer

cial. 

Rotación de las cuentas a cobrar.-

Se toBiará como base para este estudio los índices de rota

ción de las cuentas a cobrar más importantes o típicas, que son, Dei^ 

dores por Ventas y Documentos a Cobrar. Dichos índices se obtienen de 

la siguiente manerat 

En el caso de la primera cuenta. Deudores por Ventas, es el 

resultado de dividir el importe total adeudado a la E^>resa en un ejer

cicio, dividido por el saldo medio de esta cuenta» 

En el caso de la segunda. Documentos a Cobrar, se obtiene 

de dividir el importe adeudado a la Ikpresa por este concepto durante 
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el ejercicio, por el saldo nedio correspondiente. Por lo tanto los 

docmentoa descontados influirán en este Índice como si se hubieran 

cancelado definitivamente. 

1.-

2.-

Deudores por ventas 
Saldo medio 

Documentos a Cobrar 

Saldo medio 

£1 período medio que dura la liquidación de estas cuentas 

se calcula dividiendo el mdaero de dfas del ejercicio por cada uno de 

los índices de las mismas. 

Si la clientela es solvente, % la cobranza normal, los índi

ces de rotación standards j reales deben coincidir, por lo meno* en 

una forma aproximada. 

Según cálculos efectuados al hablar del "período de madura

ción de la Empresa", nuestra modalidad de cobro (30 días) coincidía 

aproximadamente con la standard (26'14 días). 

Rotación de lag deuda».-

Constituyen un excelente medio para comprobar la regularidad 

con que se abonan las obligaciones. 

Para conocer los planos verdaderos de cancelación de los 

compromisos deben calcularse estos índices de rotación, en especial 

para las cuenta ai Proveedor es o Acreedores Varios. Documentos a Pagî r 

j otras similares. 

Con cierta semejanza a los casos anteriores, la velocidad 

de circulación de estas cuentas se obtiene dividiendo el total adew-

dado durante el año, por el saldo pvomedio de la cuenta respectiva. 

Luego se dividen los días del ejercicio por dicho cociente, y de es

ta manera se obtiene el número de días en que, por término medio, se 

abonan tales compromlsia. 
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La normalidad con que se realiza la extinción del pasivo 

podrA juzgarse al comparar este índice con el plazo que los acreedo

res acuerdan para el pa||o de sus facturas. 

Estos índices de rotación permiten calcular el pasiro que 

normalmente debe adeudarse a los acreedores. Para ello se multiplica 

el importe de las compKas o de los préstamos obtenidos, por el ntimero 

de días que otorgan los acreedores para su pago, j el total resultan^ 

te se divide por el numero de días del ejercicio. Así por ejemplo, con 

un volumen anual de adquisiciones de 240.000 ptas. a 60 días, el mon

to nonnal del pasivo debe elevarse a 40.000 ptas. 

240.000 X 60 "̂  ̂ ^„ 
— » 40,000 

360 

En consecuencia, si en tales condiciones el pasivo fuera de 

60.000 ptas., los pagos no se habrían efectuado con regularidad. 

Otros índices importantes: 

a) Rendimiento del capital circulante 

Volumen de Ventas 94.272.916 

Capital circulante 15.686.175 

b) Resultados netos con respecto at 

- el capital aportado 

Ganancias 93.840.000 

Capital Aportado Ifl.tOO.OOO 

- el capital efectivo 

Ganancias 93.S40.000 

Capital Efectivo 102.700.000 

- el capital circulante 

Ganancias ^ 93.840.000 

Capital Circulante 15.686.175 

http://93.S40.000
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DIVIDENDOS.-

£1 reparto de los beneficios se presupone realizada de la 

si guíente fomat 

- Al Consejo de Administración un 10 por LOO sobre la cifra 

total, en concepto de gratificación. 

- A la Dirección, un importe acordado oporttmcunente por el 

Concejo de Administración para gratificar su labor. 

- Reserva Legal, según desposición del articulo 106 de la 

Lej de Sociedades Anónimas, un 10 por lüO, 

- üsserva Social, un 6 por 100 para dotar a dicho fondo. 

- Al Fondo de Reserva, un 7 por LOO que se destina a fondo 

de previsión del resultado de ejercicios futuros (resultados adversos). 

- Para los accionistas se acuerda en principio, como míni

mo, un dividendo del 6 por 100. En caso necesario, este 6 por 100 será, 

cubierto por el Fondo de Reserva j si este no es suficiente, la Socie

dad no se encontrará obligada al pago en ejercicios sucesivos de lo 

que falte. 

- Cantidad que se calcula corresponde a la Hacienda en con

cepto de contribución de utilidades sobre los beneficios alcanzados 

y reparto de dichos beneficios. 

Visto lo« puntos anteriores y habiéndose previsto unos bene

ficios de 93.840.000 pesetas de importe, el resumen del reparto de los 

mismos se presenta dn la forma siguiente: 



u 

AMORTIZACIÓN.-

Se entiende por amortización la evaluación y el reconocinien-

to contable de la pérdida de valor que experimenta el activo fijo o 

inmovilizado, como consecuencia de su uso o por efecto del transcurso^ 

del tiempo simplemente. 

Como dice Palle Hansen en su "Contabilidad Industrial" el 

gastos derivado de estos activos materiales e inmateriales que se en> 

cuentran formando paBte del capital inmovilizado y que sirven en la 

Empresa corrientemente por un tiempo de bastante duración, debe, por 

esta misma rszón, repartirse entre varios periodos de contabilidad. 

Los elementos esenciale's de tener en cuenta para hacer el 

cálculo o estimación del importe de la amortización son: 

- el coste o valor de origen del inmóviliaado a amortizar; 

- la vida probable o vida útil estimada que se calcula ha 

de estar el bien en funcionamiento;(y el valor residual o de rescate) 

- el valor residual o de rescate, que es el que pueda atri

buirse al inmovilizado en custión al extingirse su vida útil. 

Salvo el valor de coste, que es el único cierto, los otros 

factores son fruto de cálculos y previsiones. 

Se podría hablar aquf de los diferentes métodos para hallar 

las cuota de amortización en los diversos ejercicios, pero teniendo en 

cuenta que mi intención no es la de alargar esto más de lo debido, ex

pondré de una forma rápida y sucinta el resumen de los diferentes apar

tados que son aiisceptibles de amortización: 

AMOBTIiACIONLS. 

N« 

1 

8 

3 

C O N C E P T O 

•aquinaria y d i s p o s i t i 

vos de transporte 

Herrasiientas y Út i l 1 eje 

Central e insta lac ión 

e l é c t r i c a 

Valor de 
origen 

80.710.000 

1.200.000 

42.010.000 

Años de vi 
da as ig . 

15 

3 

20 

Porcen
taje 

6'66 

33'33 

6'00 

Cuota anual 
de fluBortiz. 

6.380.666'66 

400.000 

2.146. 566'65 
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6 

6 

7 

Edificios 7 ciaentaF-

ciones 

Aliuic«nes y d«^6sito* 

Mobiliario 

Gastos de primer es

tablecimiento 

TOTAL a amortizar cada año 

12 .830 .000 

5.384.00Ü 

1 .636 .000 

26 

25 

10 

6^147, 826 100 lO'OO 

4'00 

4'OÜ 

lO'OO 

613.200 

2 1 6 . M 0 

163.600 

614. 782'50 

9.333.164'71 

No he señalado el ralor residual porque nuestra Eapresa con

sidera que debe amortizarse el importe total de las diferentes parti

das, 7 luego, llegado el caso, llorar a resultados el residuo que gue-

da haber. 

PUNTO MÜÜKTO.-

£s corriente la clasificación que se suele hacer de los gas

tos de la Empresa en los dos ĥ '&Qdes grupos de yariables 7 fijos. Los 

gastos variables llamados también proporcionales son aquellos que TSr-

rfan sensiblemente en función de la actividad (primeras materias, ma

no de obra, etc.). 

Los gastos fijos son aquellos que aparecen como sensibleaei»-

te independiente del volumen de actividad: el alquiler del local, el 

sueldo del ingeniero jefe, etc. 

Los gastos fijos tienen una influencia decisiva «obre el re

sultado de la &npresa, 7a que el precio de venta está calculado en fuxH 

ción de la cobertura de tales gastos fijos (reducidos a tanto por ciei^ 

to por unidad) 7 del margen de beneficios netos del empresariol 

De ahí surge el "punto crítico" , que consiste en aquel 

mentó en que la difra de ventas de la Kapresa cubre la totalidad de 

los gastos fijos del perico 7 empiesan • obtenerse beneficios reales. 

£1 punto crítico o punto muerto, es pues, la cifra de venias 

que es necesario alcanzar para cubrir los gastos fijos de la f^sresa. 
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A partir de este punto, las yentas empezarán a producir beneficios. 

La fórmala para calcular dicho voluaen mínimo de ventas es 

la siguientet 

g F X lOU 
b 4 f 

teniendo en cuenta que GF > importe de los gastos fijos; b« porcenta

je de beneficios; y f» porcentaje de gastos fijos* 

£n el caso de nuestra liimpresa el calculo del punto muerto 

se presenta de la siguiente format 

Datos presupuestost 

Gastos generales rariables « 102.120.000 ptas. 

Gastos generales fijos - 60.600.000 ** 

Beneficio - 93.840.000 " 

Volumen de rentas 246.560.000 ptas. 

Porcentaje correspondiente a gastos variables « 41^46 % 

Porcentaje correspondiente a gastos fijos <• 20'52 " 

Porcentaje correspondiente al beneficio • 38'03 * 

Total 100'00 % 

-̂  ^ ^ 60.600.000 X 100 ^ 
Punto muerto - • -^/^^ ^ ^^^^^ - 86.421.861'66 ptas. 

lo que traducido a Tu. de venta suponen 123.469'8. O aea que nuestra 

Empresa empezará a obtener beneficios a partir de una venta mensual de 

10.2&8'3 Tn. 

Ha de tenerse en cuenta que esta cifra exagerada resulta del 

cálculo, un poco exagerado también, valga la redundancia, de los gas» 

tos fijos. 
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Para terminar señalaré que,como los gastos fijos apenas ya-

rían resulta que, a medida que las transacciones aumentan, correspon

de una menor proporción de gastos fijos, a cada unidad tendida, de 

donde se infiere que, en condiciones normales, con el crecimiento de 

las rentas debe reducirse su cos^o. 
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P L A N C O N T A B L E 
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A S P E C T O C O N T A B L E 

Siempre que se realiza \m eatudio sobre contabilidad se su^ 

le empezar con una definición que nos recuerda el objeto de aquella; 

es por ello por lo que encabezo este apartado con las siguientes pa^ 

labras de Erich Schneiden 

"Contabilidad es el nombre genérico de todas las anotacio

nes j cálculos que se lleran a cabo en una Ikipresa aon objeto de pro»-

porcionar: a) Una imagen niimórica de lo que en realidad sucede en la 

vida de la finpresa. b) Una base en cifras para las actuaciones de la 

Gerencia! 

Y según Masi9 d objeto de la Contabilidad es el patrimonio, 

7 su fin, el gobierno económico de las fkpresas. 

La Contabilidad, al enlazar la economía con la administra^ 

ción 7 con la técnica de las impresas, ha producido un frondoso ár

bol en el que se pueden distinguir unas ramas más caracterizadas o 

fundamentales, que son, siguiendo a Goxéns Ducht 

1»- "Teoría de la Contabilidad", que trata de la existencia, 

naturaleza 7 atributos de los elementos patrimoniales de las hacien

das, aeí como los de su síntesis a través de todos ellos, reducidos 

a un común denominador de ralor. Esta teoría de la Contabilidad pre

senta a su Tez, tres aspectos diferentes que se compleiientant 

a) Estudio de la estática patrimonial. 

b) Estudio de la denámica patrimonial. 

c) Estudio de la estructuración contable o medios de que nos v ^ 

lemos para registrar coordinadamente el patrimonio 7 sus yariaciones. 

g.- "Contabilidad metodológica" o estudio de los métodos con

tables, que comprende el estudio 7 establecimiento de los principios 

7 métodos de la Contabilidad general 7 aplicada a la de una Ikpresa. 

3.- "Organización contable", que abarca el estudio de las 

cuestiones referentes al mecanismo contable en general 7, en una fi»-

presa, de la distribución del trabajo contable, coordinadéo adecúa-
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dónente los varios instruaentos de que dispone la 6ontabilidad. 

4.- "Control contable", o especialidad que sienta las bases 

para el registro, cálculo e investigación de cualquier fenómeno eco

nómico, desarrollado en el ssrno de una £^}resa. 

6.- Y, por último, la "Teneduría de libros" o Técnica con

table la cual se puede definir como aquella rama dedicada al estudio 

de las reglas necesarias para llevar un correcto control contable 7 

desarrollar prácticamente las funciones propias de la Contabilidad, 

por medio de instrumentos adecxiados (libro, fichas, máquinas, etc.). 

Dentro del segundo grupo se encuentra la espacialidad deno

minada Contabilidad Aplicada a Impresas, la cual enlaza la metodología 

contable con las demás ramas, estudiando los procedimientos más ade

cuados., para desarrollar la contabilidad propia de cada tipo de Y»--

presas 7 servir en el de éstas los fines 7 funciones que se han asig

nado a la Contabilidad. 

Esta especialidad admite, a su vez, la siguiente división: 

"Contabilidad Aplicada según el sujeto", que estudia las caracterís

ticas que presenta el desarrollo de la Contabilidad Aplicada, según 

se trate de una ¿apresa individual o de una Sociedad, 7 según que és

ta sea de un tipo u otro de los que la 107 reconoce con personalidad 

jurídica; 7 "Contabilidad Aplicada según el objeto", que determina 

el modo 7 forma de contabiliiait las operaciones que la Bapresa rear-

liza al desarrollar su objetivo comercial o industrial que le es p0o-

pio, 7 se divide en tantas ramas como tipos de actividades empresarias 

se puedan concebir. 

Y para terminar esta serie de ramas diré que en la contabi

lidad Aplicada por razón del objeto es necesario diferenciar la COOF-

tabilidad extema Ai la Contabilidad intemai. La primera refleja pri-

mordialmente la situación de equilibrio de la Ikpresa para hacer freis

te a obligaciones derivadas de sus compras 7 ventas, de sus cobros 7 

pagos, es decir, de sus relaciones con otros entes. 

La segunda, en cambio, analiza los procesoss de producción 
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que tienen lugar en el seño de la E||plotaciÍn para conocer el coste 

de producción unitario, por procesos, por departamentos, pov seccio

nes, o global, segihi la coordinación que se establezca. Ti«ne por fi

nalidad el control de las inversiones productivas y dd la economici-

dad de la explotación. 

Una vez se ha llegado aquí, y apartándonos y poco de las 

grandes ramas de la Contabilidad, podria presentalíse ahora el siguien

te esquena, que ayudará a luia mejor visión de los temas que se están 

exponiendot 

/ \ 

Contabilidad 

General o / 

pura 

Teoría 

de la 

Contabi

lidad 
Contabi

lidad 

Aplicada 

Macro-

contabi 

lidad 

Nacional 

Supranacional 

Mundial 

\ 

\ 

Micro- / Semipó-

contabi-j blicas 

lidad 

Técnica 

de la 

Contabi

lidad / 

Privadas 

/ 

Consuelo 

\Producción 

o Contabi

lidad de 

\£^resa« 

£1 esquesui presenta las suvesivas divisiones necesarias pa

ra llegar a la Contabilidad de microunidades económicas de producción 

o Contabilidad de ¿fresas, dentro de la cual se pveden distinguift 

1.- Contabilidad Aplicada en razón del sujeto (C.Subjetiva). 
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2.- Contabilidad Aplicada en razón del objeto (C. Objetiva). 

3.- Análisis de Balances. 

4.- Integracién de Balances. 

6.- Rerisión de Contabilidades. 

6.- Organización de empresas. 

Como ya señaló anteriormente, dentro de la Contabilidad Ob-

jetira se pueden distinguir claramente la Contabilidad externa j Con

tabilidad interna, ambas diferenciadad en forma magistral por el tra

tadista Erich Schaeider, en el siguiente esquemat 

O 

Capital Dinero Comp 

• ^ • 
• , % ^ ' - , 

reís Fabricaxión Productos terminados "^ ̂ entas 

K •-' 

>-*V' 
V:-. \^->.. v'-'i.v''-. 

Parte interior de la circulación 

J 

Como se puede apreciar en este cuadro, la corriente de ri

queza en una Empresa consta fundamentalmente de seis etapas: Gastos, 

Compras, Costes, Producción, Ventas e Ingresas. 

La parte del ciclo económico o corriente de riqueza que que

da acotado dentro del contmmo ABCD se denomina correspondientemente 

"ciclo tócnico o industrial**. Sus hechos económicos fundamentales es

tán determinados por los costes de producción. El reflejo contable del 

ciclo tócnico tiene lugar en la "contabilidad interna", o, en otras 

palabras, la contabilidad industrial. 

Esta contabilidad interna, cuyo contenido son los costes,y 

la productividad o rendimiento del ámbito interno, ha de tener un en

lace con la contabilidad extema de la Ikipresa. Tres son los sistemas 

propuestos de coordinación entre la Contabilidad interna y extema, 

que han recibido los nombres de monismo radical, monismo moderado y 

sistema dualista. 
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"£1 ao^iaM radical" implica la existencia de xm aisteina 

único 7 común de cuentas para los dos ámbitos, interno y externo, que 

se lleva en el Mayor general de la Empresa. La conexión o enlace ei>-

tre las cuentas representativas de la circulación interna y de la ex

terna se verifica normalmente en una forma análoga a como se relacio-^ 

nan entre sf las cuentas representativas de cada vmo de los ámbitos 

económicos de la Empresa. 

**£! monismo moderado* considera la necesidad de establecer 

una Contabilidad analítica a la explotación industrial de carácter 

fundamentalmente estadístico, realizado fuera de las cuentas; del li4 

bro Mayor general de la Empresa. Dentro del sistema general de cueiv-

tas de la ¡̂«ipresa digurarán las representativas del proceso producti

vo de una forma general o sintótica sin eldetalle analítico, que co

rresponde a la Contabilidad estadística auxiliar. 

**£! sistema dualista" mantiene frente al ménista la necesi

dad de diferenciar contablemente el ámbito interno y externo de la 

Empresa. Establece, pues, dos sostesias diferentest cuentas representai-

tivas de la circulación interna y cuentas representativas de la cir-̂  

culación externa. Un tercer sistema de "cuentas puente" o de explotap-

ción, de carácter mixto, que pertenecen en parte a la contabilidad 

interna y en parte a la externa, completan el contenido del dualis

mo contable. 

La contabilidad realiza como se sabe, una importante función 

de representación de lo que en el ámbito económico sucede; mediante 

las cuentas se conoce la situación de cada elemento patrimonial y me

diante el balance la situación del conjunto de elementos patrimonia

les, o sea del patrimonio en su conjunto, en los varios aspectos que 

en el mismo interesa distinguir. Pero además interesa conocer el cami

no o nodo porq el que se ha llegado a una determinada sitliaación. 

La contabilidad realiza para el logro de este fin una fun— 
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ci^n de aaténtica historia económica de la Qnpresa, destacando en la 

referencia a cada aconteciniento económico los elementos que han in

tervenido 7 cual ha sido la forma y naturaleza de su interTención. 

Esto es precisamente el objeto de la coordinación contable; 

el establecimiento de conexiones, de acuerdo con unos principios or

denados en un sistema, entre los distintos elementos conceptuales de 

representación contable, que expresan las relaciones que en el ámbito 

de la realidad áe dan. 

Se entiende pues por sistema contable el conjtinto de priiv-

cipios ^ reglas ordenadas clasificadas de acuerdo con un criterio 7 

en relación con el ffn objeto de -la contabilidad, esto es, el conoció 

miento 7 representación de la situación de la Empresa 7 de los pro^ 

cesos económicos que en ella tienen lugar. 

£1 sistema se verifica o realiza por medio de un método. £1 

método contable es pues la forma de aplicar o realizar el sistema. 

A au vez la concresión práctica o instrumental de un método 

se denomina procedimiento. 

De acruedo con la terminología más usual, los sistemas con -

tules se clasifican en sistemas de representación 7 sistemas de coor^ 

dinación. Son sistesuis de representación o sistemas incompletos aque

llos que pretenden, en el orden contable, la representación patrimo

nial. Mientras que los sistemas contables completos d de representa^-

ción 7 coordinación llamados también solamente áistemas de coordina

ción, tienen por finalidad, además de la representación patrimonial 

en sentido estricto, el establecisiiento de las necesarias conexiones 

entre los instnumentos contables de representación. 

También podrían clasificarse ent Sistema patrimonial, sis

tema financiero, 7 sistemas complementarios. £1 primero de estos es 

aquel sistema contable que pretende la representación 7 coordinación 

del patrimonio 7 de sus elementos en el orden de las realizaciones. 
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Sistema financiero es aquel que pretende la representación 

7 coordinación en el orden délas expectativas o posibilidades de los 

elementos de su patrinonio. 

Por último, sistemascomplementarios son, fundamentalmente, 

el sistema de bienes de terceros, f el sistema de riesgos. Al prime

ro corresponde la registración de los bienes de terceras personas,ta

les como títulos o valores mobiliarios encomendados para su cvstodia 

o que cumplen una función de garantía. £1 objeto del sistema de ries

gos ei el llamado patrimonio de garantía de las sociedades de tipo 

persomalista. 

Todos ellos precisan de* los fundamentos básicos que siguént 

1) Que la registración sea tan explícita que en cualquier 

fecha posterior pueda reconstruirse la operación sin recurrir a la me

moria. 

2) Que las operaciones queden clasificadas en forma tal que, 

en cualquier momento pueda observarse en forma rápida el efecto glo

bal 7 combinado de las trasacciones similares. 

En este segundo fundamento se basa el análisis de la fiapr»--

sa, hoy muy importante, por ser el ónLco medio que permite aprovechar 

la experiencia, con vistas al futuro. 

Por otra parte, la organización de un sistema de contabili

dad apropiado debe ajustarse a las siguientes reglasi 

1.- Estudiar detenidamente las operaciones que se hayan de 

realizar y las necesidades que se deben resolver. 

2.- Una vez conocida la estructura de la I^resa, plantear 

un «esterna contable que reúna el mayor ntbnero de ventajas posible. 

8.- Implantar el sistema cuidando de que existan libros, re

gistros, fiches y documentos necesarios. 

4.- Observar el funcionamiento del plan implantado. 
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Dichas reglas se han tenido en cuenta, como es lógico, para 

escoger el sistema que vamos a utilizar ean la contabilidad de nues

tra fábricaí para su realización seguiremos el método de partida doble. 

CUAIBOS SIFWOTICOS UK lAS HtlNCIPALtS CUMTAS.-

Plan de cuentas, según señala Palle Hansen en su "Manual 

de Contabilidad", es el que indica cuales cuentas deben existir para 

permitir una elaboración sistemática del material niaiórico que es la 

finalidad de la contabilidad y cómo deben cooperar estas cuentas, por 

una parte, en las anotaciones corrientes, j por otra parte, en el cie

rre,tanto en el ejercicio anual pomo en loscortos períodos (mensual, 

trimestral). 

Dicho plan de cuentas debe ser esencialmentet 

a) racional (que cubra las necesidades de la Impresa). 

b) explícito (que cubra y facilite la interpretación). 

c) elástico (que se adapte a las posible* expansiones de la 

empresa). 

El estudio de los planes contables debe «onsagrar a la cla

sificación de cuentas una atención muy especial. Reviste una importan

cia tal, que puede pretenderse que la clasificación es la expresióni 

científica de la calidad del Plan Contable. 

Para que una clasificación sea perfecta debe seguir un ra^ 

zonamiento lógico; debe ser sistemática, desde la síntesis de su ob

jeto hasta el análisis infinitesimal si hay lugar. Debe ser de una 

ductilidad tal que cada paute proceda analizarse hsste el extremo, 

independientemente de todaslas otras, sin dejar de forsiar con el con

junto «n todo completo bien equilibrado. 

La operación de clasificación se compone de un análisis y 

una síntesis. Para clasificar seprecisa, ante todo, observar todos los 

elementos de que se compone cada uno de los objetos a clasoficar, lu*-̂  

go hay que escoger entre estos elementos los que permitirán repartir-
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los en tal categoría nejor que ental otra; esto es el análisis. 

Habiendo sido reconocido e individualizado cada objeto, no 

queda sino agruparlos entre ellos» segAñ sus caracteres commes. £s 

la misión de la síntesis. 

Siguiendo la elaboración de la clasificación emprendida, ca^ 

da clase precisa-da será a su Tez analizada hasta el detalle necesario 

operándoss una primera subdirisión en los factores más importantes del 

segundo grado clasificador 7 así sucesiTamente se puede extender has-

el análisis de la más ínfima operación contable. 

Pero la clssificación quedaría como algo obscuro 7 estéril 

si no se completara con un sustema de indexación efecaz, por un códi

go que facilita la búsqueda 7 la reotfdenación del orden adoptado. Y 

se ha llegado a la conclusión de que, realmente, solo las letras 7 los 

guarismos pueden sefir para una indicación racional, 

£1 empleo de letras solas limita la clasificación de las 

cuentas al orden alfabético integral. Esto hace que se llegue fatal

mente a las fórmulas híbridas de los sistemas alfanuméricos. Más iiih-

portante aún que los sistemas alfanuméricos (Codex, etc) es el meca

nismo de la subdivisión decimal o sistema decimal, porque resulta más 

metódicamente extensible que aquellos. 

Decimal es el sistema del plan de cuentas para la contabi

lidad externa presentado por Schneider en su obra "Contabilidad in

dustrial", el cual transcribiré seguidamente. 

Según él, todo "esquema de cuentas" (ordenación sistemática 

de las cuentas necesarias para exteriorizadón de los hechos económi

cos que tienen lugar en el ciclo administrativo de una l^resa) de 

contabilidad comercial debe ahupar necesariamente todas las etapas 

a que puede dar lugar la actividad económica externa de la Empresa. 

Examinando el esquema de diferenciación de las contabilida

des externa e interna, presentado en la página 7, puede verse que un 



esquema de cuentas de contabilidad comercial debe contener siempre: 

a) Cuentas de dinero. 

b) Cuentas de Compras. 

V „ , „ ^ Cuentas de prestaciones, 
o) Cuentas de Ventas. 

Y debe contener además: 

d) Cuentas para operaciones ajenas al negocio j extraordi

narias. 

e) Cuentas de cierre de ejercicio. 

Condiciones que cumple el esquema de Sxhneider que ya cité 

antes j que aliora presento: 

I 0.- Equipo industrial. 

I 1.- Créditos y débitos a largo plazo. 

2.- Créditos y débitos a corto plazo. 

8.- Disponible o caja. 

Clases 4.- Compras y almacén. 

de \ 6.- Otras clases de compras,que son para la producción, 

cuentas 1 6.- Libre. 

1 7.- Ventas. 

¡ 
1 8.- Gastos e ingresos ajenos a la explotación y extraordinarios 
9.- Cuentas de capital y cierre. 

\ 

A este esquema han de hacérsele algunas aclaraciones: 

a) £b la clase de cuentas 4 se separan contablemente los 

movimientos de mercaderías (asientos diarios) de las existencias de 

mercaderías, fista separación es de tma gran importancia en relación 

con el cálculo del resultado y para la claridad de la contabilidad. 

b) La inclusión dfi los gastos e ingresos ajenos y extraor

dinarios al negocio en una clase de cuentas especial obedece no solo 

a lina separación clara délos hechos económicos origianadds por la ex~ 

plotación de aquellas transacciones que no tienen relación alguna con 

la prosecusión del fin lubrativo pDopio de la Empresa, sino también 
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7 ante todo^ a su importancia para la relación entre el cálculo de 

los resultados externo e interno. 

La agrupación de las principales cuantas a utilizar en nues

tra Empresa se presenta como sigue: 

1.- Cuentas Financieras. 

2.- Cuentas de Inmovilizado. 

3.— Cuentas de Compras j lî xistencias. 

4.- Cuentas de Explotación. 

5.- Cuentas de Terceros. 

6.- Cuentas de Ventas. 

7.- Cuentas de Capital. 

8.- Cuentas de Resultados. 

«.- Libre. 

0.- Cuentas de 6ontrol j de Orden. 

1.- Cuentas Financieras.-

10.- Caja 

11.- Bancos 

110.- Banco A 

111.- Banco B, etc. 

12.- Efectos a Cobrar 

13.- Efectos a Pagar. 

14.- Créditos incobrables. 

15.- Intereses sobre présteuaos 

16.- Títulos de inrersión j bonos del Tesoro 

2.- Cuentas de Inmovilizado.-

20.- Terrenos. 

21.- Edificios 7 cimentaciones 
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22.- Almacenes y depósitos 

23.- Maquinaria. 

24.- Herramientas y Utillaje 

25.- Central Eléctrica 

26.- Equino de transporte 

27.- Mobiliario 

28.- Gastos de Constitución 

3.- Cuentas de Compras y Existencias. 

30.- Compras 

31.- Primeras Materias 

310.- Caliza 

311.- Yeso, etc. 

32.- Combustible 

33.- Almacén General 

34.- Productos Terminados 

340.- Cemento Hespéridos 

341.- Cemento Coloso 

35.- Productos en ctirso 

36.- Gastos Anticipados 

4.- Cuentas de Explotación.-

40.- Sección Cantera. 

41.- Mezcla de Primeras Materias. 

42.- Clinkerización 

43.- Molienda del clinker. 

44.- Envasado 

45.- Fabricación 

46.- Personal 

47.- Taller de Reparaciones 

48.- Energía y Fuerza motriz. 

5.- Cuentas de Terceros.-

50.- Clientes 

51.- Deudores Tarios 
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52.- Proveedores 

53.- Acreeiores Tartos 

6.- Cuentas de Ventas.-

60.- Ventas de productos terminados 

600.— Venta de cemento Hespérides 

601.- Venta de cemento Coloso 

61.- Venta de Clinker 

62*- Venta de Puzolana 

7.- Cuentas de Capjtal.-

70.- Capital Social 

71.- Reserya Legal 

72.- Keserya Social 

73.- Fondo de Reserva 

74.- Remanente de ejercicios anteriores 

76.- Fondos de renovación 

8.- Cuentas de Resultados.-

80.- Ingresos extraordinarios 

81.- Intereses j Descuentos 

82.- Gastos ordinarios 

83.- Gastos extraordinarias 

84.- I^xplotación de Autos y Camiones 

86.- Amortizaciones 

86.- Pérdidas y Ganancias 

87.- Resultado de Ejercicios 

9.- Libre.-

0,- Cuentas de Control r de Orden.-

00.- Explotación de Canteras 

01.- Explotación de Central Eléctrica 

02.- Servicios de transporte 

ft3.- Regularización Deudores Morosos. 
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ESTUDIO DEL COSTE.-

£1 americano Neuner define la Contabilidad fle Costos de la 

siguiente forma: "l̂ s una fase del procedimiento de Contabilidad Gene

ral por medio de la cual se registran, resumen, analizan e interpre

tan los detalles de los costos de material, mano de obra y gastos in

directos necesarios para producir y vender un artículo. 

£n la actualidad, la contabilidad de costos se ha extendi

do hasta referirse no solamente al costo unitario de fabricación sino 

también al costo unitario de vender un artículo o de prestar un ser

vicio. Los establecimientos comerciales estudian los costos de dis

tribución. Por lo general esos estudios, incluyen solamente mano de 

obra y gastos indirectos. Análogamente, los bancos han intBntado cal

cular los costos de prestar sus servicios. 

Pero al hablar de contabilidad de costos se alude a los cos

tos de fabricación, por ser las Empresas manufactureras las que han 

dado mayor importancia. 

Dohr, Inghram y Love en su "Contabilidad de Costos" seña

lan como fines de la Contabilidad de Costos los siguientes: 

!>.- £1 registro histórico, exacto y ordenado de los hechos 

económicos quedan lugar a la determinación contable de los costes. 

2'.- El establecimiento de un control sobre las actividades 

de la Etnpresa en este orden. 

S^.- La medida de eficiencia de las operaciones realizadas 

en el mismo orden. 

£1 fin fundamental de un sistema de contabilidad de costos 

es, en definitiva, reunir datos relacionados con cada tmo de los ele

mentos del costo para cada unidad de fabricación. Estudiando minucio

samente los datos de costos y comparAndolos con otros datos, la geren

cia tal vez pueda reducir el costo unitario de cada elemento hasta la 

cifra más baja posible, lo que significaría mayores ganancias para la 

Empresa. 
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Por otra parte la contabilidad de costos ayuda a fijar los 

precios e indica si es conTeniente continuar las operaciones mBrcantiles 

£n la deterninacién del precio de coste se distinguen tres 

elementos: 

1.- £1 coste de las materias primas. 

2.- £1 coste de la mano de obra. 

3.- Los gastos de fabricación. 

Las cuentas que representarán a estos elementos serán deno-

ninadas respectivamente. Materias Primas, Mano de Obra j Gastos de 

Fabricación. El detalle de tale^ cuentas será llevado en libros atixi-> 

liares. 

En las diferentes secciones se llerará una contabilidad auxi~ 

liar en términos estadísticos que tendrá como fin el controlar todo lo 

referente a elementos del costo (horas de trabajo, materias priaut.s enn 

pleadas, etc.) l̂ ŝtos datos serán vemitidos a las Oficinas de Contabi

lidad de la fábrica donde se llevarán los libros de contabilidad, taiv-

to principales como auxiliares. 

Como nuestra Iikipresa solo se dedisa a la fabricación de dos 

clases de cementos (Portland 7 puzolánico) j la determinación dd cos

te individual de cada uno, llevando el control antes citado, es bas-

tante(citado) fácil, se abrirá una cuenta principal y general denomi

nada "Fabricación" a donde irán imputados todos los elementos del cos

te} llevándose aparte, en libros auxiliares, el desglose de dicha cuei^ 

ta con el detalle necesario para la determinación, en última instancia, 

del precio de venta de los dos productos a fabricar. 

Además se llevará un libro de tipo estadístico con detalles 

del coste unitario de cada producto 7 detalles del coste previsto. 

Dicho libro servirá para sacar conclusiones al comparar lo previsto 

con lo real (más horas, menos rendimiento,etcs). 
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Estudio detallado de los elementos formatiyos del coste.-

•AThRIAS HilMAS.- ^ ^ ^ ^ . j * . , 

— — — — — — — En toda Empresa industrial existe un al

macén de materias primas; dicho almacén constituye una sección impor

tante cuya organización administrativa debe estar bien pensada si se 

quieren evitar pérdidas importantes, sobre todo por robo. El almacén 

debe estar siempre bajo la vigilancia de un empleado responsable. Su 

función es la de recibir, guardar 7 entregar las materias primas, de

terminando las cantidades recibidas j entregadas. 

Para la buena marcha del almacén se llevarás un "Registro 

de entradas y salidas" y un Mayor en forma de fichas. 

- En el primer libro se registrarán por orden cronológico 

lan emtradas y salidas de materiales, con indicación de lafecha de 

operación, de la naturaleza de la materia con sus refeeencias, de las 

cantidades y precios y del origen o destino, según que se trate de una 

entrada o de una salida. 

- En el Mayor, inte^ado prácticamente por un sistema de 

fichas (fichas de existencias}, se abre ima cuenta a cada articulo; 

cada cuenta se carga por las entradas y se abona por las salidas; el 

saldo debe, pues, corresponder a la existencia real en almacén. 

A intervalos frecuentes se comprobará se los datos indicados 

en las fichas, que dan la situación teórica de las existencias concuer^ 

dan con las cantidades reales en almacén, así como con los libros lle

vados de los centros que han expedido o recibido tales materias (can

teras, etc. ), lo que permitirá conocer las diferencias y efectuar las 

rectificaciones contables necesarias y exigir responsabilidades. 

Para la redacción de las anotaciones harán falta los siguien

tes documentos, comprobados por el encargado del almacén. 

- A la entrada: las notas de pedido de la Empresay las fac

turas o notas de entrega de los prog^eedores. 

- A la salidat el encargado del almacén no entregará las ma

terias que ggarda si no es a cambio de un documento escrito denomina^ 
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do "petición de materias". £ntre otras indicaciones, este documento 

deberá indicar con preciaidn a qué se destina la materia solicitada. 

Asientos reiacionados con las Materias Primaa.-

A medida 

que se van recibiendo, si son expedidas por proveedores (el yeso por 

ejemplo), las facturas se llevan a un archivador, j motivan el siguien

te asiento: 

Compras a Proveedores 

Luego se pasaría al grupo general de materias con el asien

to de 

Materias Primas a Compras 

lista cuenta general de Materias Primas será desglosada en 

el Mayor auxiliar en las diferentes partidas de Caliza, Arcilla, etc. 

Los asientos de salida de materias primas se realizarán de 

acuerdo con el Registro de salidas de Almacén, que, a su vez, se ba

sa en las peticiones de materias. 

El asiento correspondiente a las salidas tiene por objeto 

cargar las Materias primas empleadas en cuenta de Fabricación. 

Fabricación a Materias Primas 

Como ya dije antes, en esta cuenta estarán integradas como 

subcuentas las que representan a las dos clases de cementos; y que se 

llevarán en un libro auxiliar, en igual forma que las cuentas de cada 

cliente o de cada proveedor se integran en la cuenta colectiva de 

Clientes o en la de Proveedores, respectivamente. 

Volviendo a tratar el Almacén, la concordancia entre el sal

do f. la existencia real nunca es perfecta; esto se debe a que después 

de varias semanas de estar almacenadas, algunas materias pierden peso, 

y de que por mucho cuidado que se ponga, siempre« se producen diferen 

cias. Por este motivo, ya al hacerse el inventario anual, ya con mo-
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tivo de comprobaciones periódicas o de improriso, se deberán rectifi

car estas cuentas de existencias. 

Normalmente el saldo deudor será major que la existencia 

real; ésta diferencia, si supone tina pérdida que podríamos llamar "téc

nica", representará un mayor coste de fabricación, por lo que deberá 

regularizarse cargándola a "Gastos de Fabricación". 

Gastos de Fabricación a Materias Primas 

£1 exceso sobre esta cantidad de pérdida "técnica", consti

tuyen una pérdida que se traspasará a la cuenta de "Perdidas y Ganai>-

cius" ya directamente o por medio de "Diferencias en llxistencias". 

MANO DE OERA.-

Como ya se habló sobre salarios y control de 

la mano de obra en el aspecto técnico e industrial, empezaré aquf por 

hacer algunos comentarios sóbrela confección de la nómina! 

Si el control de la mano de obra que se ha llevado ha sido 

bueno, podrá calcularse sin dificultad la cantidad bruta adeudada a 

cada obrero; 

- en relación con los obreros que co|(ran mensualmente, no 

hay dificultad; 

bon respevto a los obreros que cobran con arreglo al tiem» 

po trabajado, si han estado dedicados permanentemente a la misma tares, 

las chapas de presencia permiten el cálculo del jornal debido, o, si 

han estado dedicados a varios trabajos, el comparar los partes de trâ -

bajo permite conocer las horas de trabajo prestadas por cada obrero}^ 

- por lo que se refiere a los que cobran con arreglo al 

tiempo que hayan trabajado, pero con suplemento (primas) de acuerdo 

con el rendimiento de su trabajo, el cálculo del importe de las pri

mas se hace basándose en los partes de trabajo, o, en relación conloa 

productores que cobran por piezas, de acuerdo con su cuaderno indivi

dual. 
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A la cifra que corresponda como jornal bruto a cada produc

tor se añadirán las cantidades que les pertenezcan por Subsidio Fami

liar j otros tfeTengos. 

De esta cantidad bruta adeudada a cada obrero habrán de de

ducirse las retenciones por Seguros Sociales Obligatorios 7 demás, así 

como los anticipos, se los hubiere, etc. 

Asientos relaciónalos con la Mano d» Obra.-

Seguidamente 

seguiré un proceso explicativo de documentos 7 asientos hasta llegar 

a la cofección de la nóminat 

Ho.1a de Coste.-

Mano de Obra 

Cargas Sociales 

Materiales 

Di a 

X 

Y 

Z 

1 

Coste 

Producción 
- Precio unita 

ríe 

Libro resumen de costes o "Libro Fichero".-

Fechas Conceptos M.O. Atenciones Total Materias Materias Medios G.G.de 

Sociales Primas Auxilia. Fabri, 
t i-

Fab.del ! | 

dfa iM.O.! A. S. M.P. «.A. M. G.G.F. 

( 
total Producción Coste Medio 

N» 
1 

C.M. 

£n este libro se llevará control de los productos que se 

llevcui en las hojas de coste, pero no independientemente unos de otros, 

sino por secciones, 7 por semanas. Una vez terminado el mes se pasa 

una ra7a 7 se hace la suma correspondiente. 

La h*ja se hace por duplicado, una se la queda el listero 
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j la otra se manda a la oficina central de contabilidad. 

Entonces la Oficina hará el asiento: 

Fabricación a 

a 

a 

a 

a 

a 

Mano de Obra 

Atenciones Sociales 

Materias Primas 

Materias Auxiliares 

Medios 

Gastos generales de Fabric 

por el total "T". 

La columna "Producción" nos señalará el númeSo de unidades 

fabricadas, es decir, el número de toneladas producidas. 

£1 total "T" entBe el nlimero de imidades es igual al coste 

medio de la semana o mes. 

Lista de asistencias.-

Nombres 

Francisco P.L. 

Juan D.G. 

Pedro R. H. 

L 

8 

10 

8 

T 

M M J V s Observaciones 

T •= total de horas de trabajo, incluyendo horas extras. 

NOMINA.-

Nombre 

F.P.L. 

T 

L M 

8 8 

M J V S D Total Pesetas Descuento Líquido 

8 8 8 |8 8 66 

Firma: 

La columni¿ "Pesetas" representa el precio por hora, que 



/ / / 

multiplicado por el total de horas d^rá el total de pesetas. 

De acuerdo con la nómina, que estos efectos hace las veces 

de diario auxiliar de jornales, se redactará el asiento 

Mano de Obra - a - Importe a Pagar "digo" 

- a - Jornales a Pagar 

Importe a pagar a los obreros por X horas de trabajo. 

- a - Seguros S. a Liquidar 

Aportación obrera a loa mismos. 

- a - Anticipos al personal 

Según detalle de la nómina.* 

por el importe bruto de la nómina. 

Las cuentas "Jornales a Pagar" y "Seguros S. a Liquidar" son 

cuentas de saldo acreedor, que se cargan al efectuarse los pagos. 

Jornales a Pagar - a - Caja o Bancos 

Seguros S. a Liquidar- a - Caja o Bancos 

La cuenta "Anticipos al personal" se habrá cargado al satis 

facer dichos anticipos, lo que ha^rá dado lugar a un asiento de: 

Anticipos al personal- a - Caja 

Dicha cuenta, como ya se vio, queda saldada al efectuarse 

el asiento correspondiente a la nómina. 

En caso de que se ponga la nómina al pago y no aparezcan 

algunos obreros a cobrar se hará lo siguiente: 

Jornales a Pagar - a - Caja 

•>a« - Salarios pdtes. de pago 

representando esta cuenta de "Salarios pdtes. de pago" el importe 
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acreedor de aquellos que no han aparecido al cobro. Como se puede ver 

este esuna cuenta transitoria que aparederá soko excepcionalmente. 

Por lo dicho anteriormente se entiende que la cuenta de Mano 

de Obra figurará de la siguiente format 

Mano de Obra 

Nómina lYoducción 

GASTOS DE FABRia'XION.~ 

"Gastos de Fabricación" es una cuenta donde 

se van raciando todos los conceptos que no tienen \ina imputación di

recta en el coste (vigilancia, seguridad, alumbrado^etc.). £n la prác

tica se introducen aquí algunos conceptos que aunque tienen una impit-

tación directa no tiene claro concepto de conjunto con los otros, 7 

se incluye* aqui por asimilación. 

Como Ao tienen regularidad se hace una previsión, que se 

forma por una cuenta, ^ara incluir en el coste el concepto qve compren 

de, 7 vai coeficiente, que será calculado en ftmción de la producción. 

La magnitud que se toma para calcular el coeficiente de 

gastos de fabricación es la fabricación, porque es en ella donde se 

producen más dichos gastos. 

Para hallar el coeficiente se puede obrar de dos formast 

1.- Por la experiencia, cogiendo datos reales anteriores de 

una Empresa que 7a esté funcionando. 

2.- Haciendo un estudiy, 7 mediante un presupuesto hallar 

lúe go el porcentaje. 

El porcentaje se calculará sobre el coste de la producción, 

siendo deducidos los gastos generales. 

Al hacer el asiento general de Fabricación aparecerá esta 

cuenta con aspectos de previsión 
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Fabricación 

- a - Prineras Materias 

- a - Gastos de Babricaci6n, etc. 

De ahí que en forma esquemática se presente asft 

Gastos de Fabricación 

realidad prerisión 

porque al llegar el desembolso ceal de los gastos se habrá hecho 

Gastos flenerales de Fabricación 

- a •> Caja o Bancos 

No importa el saldo que tenga, lo que interesa es que el 

saldo sea pequeño. 

Si el coeficiente está mal calculado por defecto, la realidad será 

mayor que ^a previsión, quedando un saldo Deudor. 

Si por el contrario el cálculo es por exceso, la previsión será gran

de 7 la realidad menor; quedando un saldo Acreedor. 

Suele ser Acreed0S porqu»* hay gastos que no se pagan men-

sualmente. 

Hay dos prodedimientos para corregir estos errores: 

1.- Dentro de un mismo ejercicio,facerlo varias veces (menr-

sual, trimestral o semestralmente). 

a) Saldar la cuenta y corregir o no el coeficiente. 

b) Correar el coeficiente solamente. 

2.- (¿ue Ift corrección se haga al final del ejercicio. 

Lo Blas correcto es saldar la cuenta, ya sea en el libro re

sumen o con un asiento. Suponiendo que la realidad se presenta de una 

forma regular, entonces podemos ir corrigiendo la cuenta cada mes, 

trimestre, o semeatre, pero normalmente se hace al final del ejercicio, 

8 
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Si haj iin desface «e salda la cuenta y se estudia si el des

face ha sido por causa esporádica (pero no se varía el coeficiente). 

Y si es por causa que mo se espetaba y que se ra a repetir en lo suce

sivo, se hace un asiento por la corrección, y se cambia el coeficiente 

para que no vuelva a oourrir lo mismo. 

CARGAS SOCIALíiS.-

Las cargas sociales o fiscales, que alcan

zan cifras muy importantes, representan para el patrono, por asf decir

lo, un complemento de los jornales; resulta Idgico por todo ello que 

se imputen en las mismas proporciones que éstos» 

Por consiguiente, los asientos correspondientes a la deter

minación de las cargas sociales y los de su distribución tienen la mis

ma forma que los asientos indicados. Se efectuarán al finalizar el pe

ríodo elegido para la determinación del precio de coste, es decir al 

finalizar el mes. 

a) Asiento relativo al devengo de las cargas sociales. 

Cargas Sociales 

- a - Seguros S. a Liquidar 

- a - Provisión para Vacaciones re

tribuidas 

b) Asiento de distribución de las cargas sociales. 

Fabricación - a - Cargas Sociales 

Vistos los anteriores apartados solo quedan las Amortizaciones 

que no voy a citar aquí por haberse tratado ya, en forma extensa en 

el planfinanciero. Por lo que paso a la cuenta de Fabricación. 

FABRICACION.-

Al debe de esta cuenta general de Fabricación, 

que está subdifidida en dos cuentas que representan a las dos clases 

de productos, se van a siunar los tres grupos de cargas que integran 

el costet 
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- las materias primas (segán las peticiones de materias). 

- la mano de obra (según las hojas de coste). 

- Los gastos de fabricación (según el cálculo previsto) 

1:̂1 objeto de esta cuenta es pues la obtención del precio de 

coste. 

£n lo que a su Debe respecta, caben distinguir dos casos: 

1) Al finalizar «1 mes no hay ningún producto en curso de 

fabricación, y los talleres están totalmente vacíos (caso poco menos 

que imposible), î sto quiere decir que todas las materias se han trans

formado en productos terminados,y, por consiguiente, que el "Cemento" 

ya ha pasado al Almacén de productos tei*minados. 

Su coste resulta ser igual al total Debe de la cuenta de 

Fabricación. Por ello Ha de abonarse esta cuenta con otirgo a la de 

"Productos Terminados" (que está subdividida en "Cemento Hespéridos", 

y "Cemento Coloso", en el libro a\ixiliar$ por las remesas que se hayan 

enviado a este Almacén. 

Por todo ello, la cuenta de Fabricación estará salda alfi

nalizar el mes y el esquema de los asientos es el siguiente: 

Productos Ter, 

M. P. 

M. 0. 

G. de F. 

Fabricación 

, 

Pasa Pasado a almacén Coste de los 

Prod, Ter. 

Los asientos del Diario General relativos a la cuenta de 

Fabricación se presentan como sigue: 

Fabricación 

Coste de la fabricación del mes 

- a -

Según las peticiones de materias. 

- a -

Según las hojas de coste. 

Primeras Materias 

Mano de Obra 
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•> a - Gastos le Fabricad6n 

De acuerdo coa el estado evaluación de gaatos. 

Productos terminados 

- a - Fabricación 

Coste de los productos fabricados durante el mes 7 entregados 

al almacén. 

Con lo que, como 7a dije antes, la cuenta de Fabricación 

queda saldada. 

Veamos ahora el segundo caso: 

2°) Al finalizar «i mes, los talleres no estin totalmente 

vacíos; por consiguiente, existen productos en curso de fabricación. 

Ahora la dificultad radica en como distribuir la masa del 

Debe de Fabricación entre los productos terminados entregados al al

macén 7 los productos en curso« de fabricación. 

Esquemáticamente, la ecuación se presenta asfi 

Total de las cargas imputables a la fabricación = Coste de 

los productos terminados 4 Coste de los trabajos en cusso. 

De estas tres magnitudes tan solo se conoce una, la prime

ra) las otras dos ha7 que determinarlas. 

I¿n la ma7or parte de los casos al ir a evaluar las dos mafer-

nitudes testantes se procede por estimación. 

liiste procedimiento de estimación tiene como inconveniente 

el ser excesivamente empírico, inconveniente que se puede subsanar 

en gran parte al ir comparándolo con los datos de la experiencia ad

quirida en el transcurso de los meses anteriores, (en lo que se refie

re al coste de los productos terminados). Esta experiencia dará lu

gar a quelos datos se aproximen cada Ires más a la realidad. 
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£n este caso el asiento relativo al abono de Fabricavión 

se presenta así: 

Productos terminados 

Coste de los productos fabricados en el mes y entregados 

al almacén. 

Producto ene curso 

Valor de los productos en curso de transformación en 

fin de mes. 

- a ~ Fabricación 

Coste de la misma. 
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S Í N T E S I S DfcL DLSABKOLLO CONTABLE LLKVADO A CABO EN ESTA EMPRESA 

DURANTE EL HIIMER I¿JÍ!llCICIO.-

X 

175.000.000 ACCIONES 

- a - CAPITAL SOCIAL 175.000.000 

Valor nominal de las acciones (175.000 de 

I.ÜOO ptas. cada una) que constituyen 

el Capital de la Sociedad Anónima 

"Cementos Canarios del Sur". 

176.000.000 ACCIONISTAS 

- a - ACCIONES 176.000.000 

Por la suscripción de 175.000 acciones efec

tuado por los socios que se detallan 

a continuación: 

Don Juan Pérez Sicilia, 300 acciones 

ordinarias; n* del 1 al 300; 300.000 ptas. 

Don Pedro Pérez Gómez, 100 acciones, 

del 300 al 400; 100.000 ptas. 

Etc., etc. 

72.000.000 CAJA 

Entregado en la Caja de la Sociedad por 

los siguientes socios: 

Son Ervigio Santana L., 200.000 ptas. 

Don Miguel Armas R., 400.000 ptas. 

Don Manuel Espino L., 300.000 ptas. 

Don Manuel biartfn G. , 600.000 ptas. 

Etc., etc. 

27.200,000 BANCOS 

Entregado en el Banco Central por los 

siguientes socios: 
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Entregado en la Caja Insular de 

Ahorros de Gran Canaria por los 

socios! 

Don N i s e t o Florez Medina, 1 .500 .000 

Don Migie l A.López G., 900.000 

Don Migte l Viera L . , 80Ü.000 

L i e , e t c . 

Entregado en e l B a n c o . . . 

E t c . , e t c . 

3 .500 .000 TilOlENOS 

Valor del aportado por el socio 

promotor Don Ramón Gonzalos Fuentes 

en la zona de Arinaga. 

- a - ACCIONISTAS 102.700.000 

Aportaciones efectuadas por los socios 

en pago de las acciones suscritas. 

5.147.826 GASTOS DE CONSTITUCIÓN 

- a - CAJA 5.147.826 

Dasembolsos hechos con motivo de la 

constitución de la Sociedad. 

2.480.000 TliKRENOS 

12.830,000 EDIFICIOS Y CIMENTACIONES 

- a - CAJA 16.310.000 

Pago en metálico por el valor de los 

terrenos destinados a Cantera j de 

las costrucciónes llevadas a cabo ba>-

jo el concepto de £d. y Bimentacionesl 
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70.710.000 MAQUINARIA 

Valor de la adquisición de la misma. 

10,000,000 ÜÜUIPO D£ TRANSPORTE 

Valor del mismo según precio pagado, 

1.200.000 HíRkAMIENTAS Y UTILLAJE 

V41^ de las adquiridas. 

42.910,000 CENTRAL ELÉCTRICA 

Costo de la maquinaria eAnstalación, 

necesaria, 

5,384.000 AUíACENES Y DEPÓSITOS 

Costo de su edificación. 

' - a - CAJA 

Pagado en metálico. 

- a > BANCOS 

Pagado con cheque contra nuestra 

cuenta del Banco Espalo1 de Crédito. 

- a - HIOVEEDORES 

Importe dejado en cuenta en las Empr»-

sast "F.L. Smidth & Co. A/S", "Fried-

Krupp" 7 "Priestman Brothers Limited**, 

segtbi detalle en libro auxiliar de 

Proveedores 

- a - EFECTOS A PAGAR 

Letras a nuestro cargo, aceptadas hoy 

en pago de parte de n̂ êstra a4quisición 

de Maquinaria, según detalle en libro 

auxiliar de Efectos a Pagar. 

13.584.000 

3.000,000 

73.620.000 

40.000.000 

1.636.000 MOBIUARIO 

Valor del mismo según precio de compra, 

- a - CAJA 1.636.000 



1.400 .000 GiLiTüS GENlllALLS DE AttaNISTRACION 

- a - CAJA 1 .400 .000 

Pago de impresos j mater ia l de o f i c i n a . 

X 

3.043.292 GáSfOS GENIALES 

- a - CAJA 3.043.292 

Pagado por Licencia Fiscal e impuasto 

sobre transmisiones patrimoniales. 

69 ,250 .000 HlIMiHAS üATUilAS 

Importe de l a piedra c a l i z a importada 

de Fuerterentura 7 del yeso importado 

de l a pen ínsu la . 

- a - HlOVKtDORKS 41 .260 .000 

Según f a c t u r a s d e t a l l a d a s en l i b r o 

auxiliar. 

- a - CAJA /.18.000.000 

Desembolsos efectuados por la descatga 

de las primeras materias durante el 

año. 

X 

1 9 . 2 6 0 . 0 0 0 COMBüSTIBLtiS 

- a - HIOVEEDOEES 19 ,260 .000 

Importe del enviado en el año por la 

CEPSA que figura en facturas, segón 

libro auxiliar. 

— — — — . ^ — — ^ _____________ 

21.400.286'29 AIAIACEN GENiRAL 

- a - BANCOS 21,400,285'29 

Pago del material para reparaciones 

y demás engrosado en el almacén. 

X 
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16.800 TALUb» DE REBARACI0N1::S 

lUporte de los gastos que se han 

originado en el mismo. 

- a - AIMACIiIN GIĴ IHAL fl.OOO 

Coste del mater ia l a c c e s o r i o entregado 

- a - COMBUSTIBLE 1,800 

Importe del consumido. 

- a - JORNALES A REPARTIR 6.000 

Importe de l a mano de obra empleada. 

16 .603 .236 HRIMERAü MATJtJlIAS 

Coste de l a s e x t r a í d a s en nues tras 

c a n t e r a s . 

- a - JORNALES A REPARTIR 1 .460.000 

Importe de la mano de obra empleada. 

- a - COMBUSTIBLE 3 .650 .000 

Importe del consumido. 

- a - AIAIACEN GENERAL 10 .603 .236 

7 3 . 2 8 7 . 1 3 6 MEZCLA. DE HlIt¿El¿A;S MATERIAS 

Imputación de los gastos originados. 

- a « AUiACEN GENIEAL 1.121.900 

Coste del material entregado. 

- a - JORNALES A REPARTIR 2.212.000 

Importe de la mano de obra empleada. 

- a - COMBUSTIBLE 6.980.000 

Importe del consumido. 

- a - HIIMIRAS MATERIAS 63.973.236 

Materias primas que han salido del 

almacén. 

8 2 . 6 6 0 . 8 8 i ' 2 9 CLINKiJilZACION 

Imputación de los gastos originados 

- a - AUiACEN GENIHAL 1. 008.75C 
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- a - ffOltNAU^ A REPARTIR 4?5.000 

Importe de l a mano de obra empleada en 

e s t a f a s e . 

- a - CÜMBUSTIBLK 7 .840 .000 

Valor de l o s X l i t r o s gas tados . 

- a - MEZCLA. DE P. M. 73 .P87 .135 

Imputación del c o s t e de l a f a s e de 

f a b r i c a c i ó n a n t e r i o r . 

— — — — — . ^ _ _ _ _ _ _ _ _ 

88.634.886'29 MüLLNDA DEL CUNKIiR 

Imputación de los gastos originados. 

- a - AliáACEN GENIIUL 1.389.000 

Materiales que se han sacado del 

Almacén. 

- a - JORNALLS A Kl.PiiKTIR 480.000 

Importe de l a mano obra empleada en 

esta face del proceso. 

- a - COMBUSTIBLES 526.000 

Valor de los litros utilizados. 

- a - RIIMUUS MATERlAJi 3.680.000 

Importe del yeso empleado en la mezcla. 

- a - CLINKERIZACIÜN 82.660.886'29 

Imputación de la fase de la fabrica

ción anterior. 

94.139.285'29 ENVASADO 

Imputación de los gastos originados 

en esta parte del proceso de fabricación 

- <k - AIAíACEN GtT̂ iRAL 3.108.400 

Valor de los materiales accesorios 

utilisados en esta fase. 

- a - JORNALES A REPARTIR 2.370.500 

Mano de obra empleada. 

- a - COMBUSTIBLL 8.700 

http://73.P87.135
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- a - TALLLR Diil RLPARjvCIONhS 

Imputación de l o s g a s t o s or ig inados 

en eft a ismo. 

- a - MOLUNUA DEL CLINKtJl 

Imputación del c o s t e de e s t a parte 

del proceso de f a b r i c a c i ó n . 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ X _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

2 . 6 6 4 . 7 8 2 ' 6 0 GA-áTÜS Gi^UlALbS DE FAHilCilCION 

Pagado por agua y o t r o s g a s t o s habidos 

en l a s dependencias y e d i f i c i o s , se~ 

gtin OTaluación.* 

- a - CAJA 

Desembolso llevado a cabo por los con

ceptos citados* 

16.800 

8 8 . 6 3 4 . 8 8 5 ' 2 g 

? . 6 6 4 . i 8 2 ' 6 0 

6. 943 . 6ÜÜ JlBNALLá A litPAÜTIR 

- a - MANO DE OB^A 

Pase a la cuenta general de mano de 

obra del importe total de la misma en 

el presente ejercicio. Asiento reco

pilador. 

__________ X ____________^ 

6.943,500 MANO DE OBRA 

- a - CAJA 

Pago de la mano de obra por caja 

____________ X ____________ 

1.000.000 CONSEJO DE AmiNISTRACION 

Dientas devengadas por los conse

jeros. 

300.000 DIRECCIÓN 

Sueldo anual concedido al Director-

Gerente en pago de su labor. 

6.943,500 

6.943.500 
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^ 

'f^ck 

- a - CAJA 

Desembolso efectuado con motiTo del 

pago de los conceptos citados. 

- a - IMPUliSTOS A LI2UIDÍ\R 

Parte monetaria que corresponde a 

Hacienda en concepto de impuesto sobre 

el trabajo personal. 

1 .236 .075 '8? 

64 .942 '18 

64 .924 '18 IMltJESTOS A LI^UIDAIi 

- a - CAJA 

Fago deel impuesto que correspondía 

por Consejo de Administración 7 

Dirección. 

64 .942 '18 

514 .782 '60 

9 . 3 3 3 . 1 6 4 ' 7 1 AMORTI¿AClüN 

Suma de las amortizaciones hachas 

por los distintos conceptos de 

inmovilizados 

- ^ - GASTOS DE CONSTITUCIÓN 

Amortización directa efectuada por 

tal conce^t>e. 

- a - FDO. Bi A. EüCIPO DE T. 666.000 

Fondo creado para una futura renovación. 

- a - FDO. K A. MAüIJINAIlIA 4.714.666' 

Fondo de renovación creado para la misma 

- a > FDOv Bi A. HüIlRAf ^ UT. 400.000 

Amortización indirecta efectuada. 

- a - FDO. DE A. CENTRAL E. 2.146.665' 

Amortización que corresponde en emte ejer

cicio económico. 

- a - FDO. BE A. MOBILIARIO 163.600 

FMiBo creado para su posible renovación 

- a - EWnCIOS Y CIMENTACIONES 613.200 

Importe de la amortización efectuada. 
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- a - ALMACluNi^ Y DEPÓSITOS 215.360 

Amortización calculada habiéndose «pli-

cado el procentaje estimado. 

105.622.450 FABRICACIÓN 

Suma del coste de las distintas 

partes del proceso de fabricación 

- a - ENVASADO 9 4 . 1 3 9 , a 8 5 ' 2 9 

Coste recopilativo de las diferentes 

fases. 

- a - Ĝ i.STOS GLtiS. DE FAB. 2 . 6 6 4 . 7 8 2 ' 5 0 

Imputación al c o s t e de f a b r i c a c i ó n 

el importe de los gastos fealizados. 

- a - AMORTIZACIÓN 8.818.382'?1 

Imputación de ^a realizada en este 

ejercicio. 

______________ X _______^_______ 

102.094.808 FBODÜCTOS TEBMINADOS 

Coste de los fabricados. Número* de 

Toneladas de cemento que han pasa

do por el Almacén de productos 

acabados. 

3.527.642 HIODUCTOS EN CURSO 

Impotte del cemento que sea en -

cuentra en proceso todaría. 

- a - FABRICACIÓN 105.622.460 

Saldo de fabricación pasado a 

las cuentas generales de productos 

_, X 

6.052.915 CAJA 

Recibido en metálico por la venta de 

K toneladas de Cemento "Hespérides" j 

Z toneladas de Cemento "Coloso". 
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80.000.000 BANCOS 

Dinero ingresado en los Bancos que 

en libro auxiliar se detallan en 

concepto de pago por nuestro clien

tes durante el año. 

- a - VENTA DE PHOD. Till. 86.052.916 

Venta efectuada durante el presente 

ejercicio. 

X ___________ 

43.000,000 HtOVLíiDORhiJ 

Ciervo de esta .cuenta en la parte que 

este importe señala.(Entiéndase dis-

nrlnación del importe adeudado). 

- a - CAJA 3.000.000 

Desembolso líquido efectuado por 

el pago a proveedores que se detallan 

en libro auxiliar. 

- a - BANCOS 40.000.000 

Disminución de la suma de nuestra 

corriente corriente por pago a los 

proveedores. 

— ^ — — — _ — _ ^ _ _ _ _ _ _ > _ — _ — _ 

26 .788 .715 CJOA 

Hecibido en metá l i co por X. t one ladas 

de cemento de venta 

45 .000 .000 BANCOS 

Recib ido por X t o n e l a d a s de cemento 

"Coloso". 

- a - VENTA DE ÍIIOD. Tí» . 71 .188 .716 

Venta l l e v a d a a cabo. 

^ _ _ ^ ^ - — — — ^ X _ _ _ ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

14 .264 .200 CLIENTES 

- a - VENTA DE HIOD. TIK. 14 .264 .200 

Suma adeudada por nues tros c l i e n t e s 



al final del ejercicio. 

X 

49.Ü52.015 Vi2iTA Dt HlODUCTOy TiÜMINADOS 

CiJkrre de e s t a cuenta en la parte 

que se s e ñ a l a . (Entiéndase d i s m i 

nución en t a l c a n t i d a d ) . 

- a - HIODUCTOS TlJR.MINADO;i 49 .052 .915 

¿ a l i d a del cemento del almacén. 

— — — _ _ _ _ - _ ^ X _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

38 .000 .000 ÍIFECTOS A PAGAlí 

- ar - BANCOS 38 .000 .000 

Pago de l o s t í t u l o s adeudados por 

e s t e importe. 

i. * 

6 .100 .Ü74'50 BANCOS 

- a - INTIKEJES Y DTOS. 6.100.074'60 

Ingreso en nuestra corriente de los 

intereses obtenidos. 

X _____________ 

800.000 Gil.'STÜS ANTICIPADOS 

- a - GASTOS G. D£ J3BIMIST. 800.000 

Valor del material no utilizado en 

este ejercicio y que se suma a nues

tro activo. 

— — — ^ _ _ _ _ * ____________ 

19.198.000 CAJA 

- a - SERVÍ. DE TRANSP. 19.198.000 

Importe recibido por el servicio de 

nuestras cubas y camiones en benefi

cio de nuestros clientes. 

X 
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LQ. 198.000 Si*.VICIOS DE TRANSPORTE 

- a - EXPLOT. DE A. Jf C. 19 ,198 .000 

Ganancia obtenida por l o s s e r v i c i o s 

s eña lados . 

X 

5.468.Ü74'50 PlIiDlL.»S Y GANÜNCIAS 

- a - AMOllTIlACION 514.98060 

Importe de l a s r e a l i z a d a s en e l 

e j e r c i c i o , 

- a -- GASTOS GLLS. DiJ ADMI. 600.000 

Valor del material de oficina usado 

en el ejercicio, 

- a - CONSÜJO DE ADMINIST. 1.000.000 

Valor de las dietas pagadas al mismo. 

- a - DIRECXION 300.000 

Sueldo percibido por el Director-Gerente. 

- a - GASTOS GENERALES 3.043.000 

Importe de la Lidencia Fiscal pagada, 

aaf co«o lo que correspondía por el impuesto 

sobre transmisiones patrimoniales. 

______________ X 

' 19 ,198 .000 EXiLOTACION DE AUTOS Y CAMIONES 

6 . 1 0 0 . 0 7 4 ' 5 0 INTlJREáES Y DESCUENTOS 

- a - PERDID/iS Y GANJDÍS. 25 .298 .074 '60 

Suma de l a s ganancias obtenidas por 

l o s s e r v i c i o s de t ranspor te p t e s t a d o s , 

e i n t e r e s a s y d e s c u e a t o s . o b t e n i d o s . 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ X _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

74 .000 .000 VENTA DE HiüDUCTOS TERMINADOS 

- a - PíRDIDAS Y GANANS. 74 ,000 ,000 

B e n e f i c i o obtenido en pl presente 

e j e r c i c i o por l a a c t i v i d a d econó

mica desarro l lada por nuestra Empresa, 

X 
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H ¡\ y L (\ t-

ACCIONLS 

176 .000 .000 176 .000 .000 

CAPITAL SOCIAL 

175 .000 .000 

ACCIONISTAS 

72.300,000 

CAJA 

50.010.260'50 

BANCOS 

5 6 . 8 9 9 . 7 8 9 ' 2 1 

TQlRíINOS 

6 .980 .000 

GASTOS DE CONSTITUCIOB 

1 . 6 3 3 . 0 4 2 ' 5 0 

EDIFICIOS Y CIM£NTACIONl;S 

12 .316 .800 

MAQWINiUllA 

70.710.000 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

10.000.000 

HIRRAMIENTAS Y UTILLAJE 

1.200.000 

CENTRAL ELÉCTRICA 

42.910.000 
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AlMACENi-S Y DEPÓSITOS 

5 .168 .640 

PROVEEDORES 

9 1 . 1 2 0 . 0 0 0 

EFECTOS A PAGAR 

2.000.000 

MOBICIARIO 

1 .636 .000 

GASTOS GLES. DE AOÜNIST. 

1 .400.000 1 .400 ,000 

I 

GASTOS G£N£BAL£S 

3.043.202 3.043.292 

HlIMmAS MATllilAS 

7 .200 .000 

COMBUST 

3.344.600 

IBLE 

AliiACEN GENISAL 

4 .160 .000 

TALI.ER DE RAPARACIONES 

16.800 16.800 

JORNALES A REPARTIR 

6 .943 .500 6 . 9 4 3 . 5 0 0 

UEZCLA. DE fRIMI3lAS MATERIAS 

7 3 . 2 8 7 . 1 3 5 7 3 . 2 8 7 . 1 3 6 

CLINKÜAIZACION 

82. 560.885'29 82.560. 885'29 

UEZCLA DEL CLINKl!& 

88.634.885'29 88.634.885^29 
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ENVASADO , ^ 

9 4 . 1 3 9 . 2 8 5 ' 2 9 9 4 . 1 3 9 . 2 8 5 ' 2 9 

GASTOS GLES» DE FABRICACIÓN 

2 . 6 6 4 . 7 8 2 ' 5 0 2 . 6 6 4 . 7 8 2 ' 6 0 

MANO DE OBRA 

6 .943 .500 I 6 . 9 4 3 . 5 0 0 

CONSUO DE AOIINISTRACION 

1 .000 .000 1 .000 .000 

DIRECCIÓN 

300.000 300.000 

IMPUESTOS A UQUIDAR 

6 4 . 0 2 4 ' 1 8 : 64 .924 '18 

AMORTIZACIÓN 

9 . 3 3 3 . 1 6 4 ' 7 1 9 . 3 3 3 . 1 6 4 ' 7 1 

FONDO SE AMORT. EQUIPO DE T, 

666.000 

FONDO DE AMORTI. MAyUINARU 

4 . 7 1 4 . 6 6 6 ' 6 6 

FONDO DE AMORT. HQUIAM. f I f . 

400.000 

FONDO DE AMORT. CENTRAL E. 

2 . 1 4 6 . 5 5 6 ' 5 5 

FONDO DE AMORT. MOBIUARIO 
! 
' 163.600 

FAHIICACION 

105 .622 .450 105 .622 .460 

mODUCTOS TUIMINADOS 

3 . 9 8 8 . 9 7 8 
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mODUCTOB EN CURSO 

3 . 6 2 7 . 6 4 2 

VENTA DE PRODITCTOS TFRMTWADOS 

172 .106 .830 172 .106 .830 

CLIENTES 

14 .264 .200 

INTERESES Y DESCUENTOS 

6 . 1 0 0 . 0 7 4 ' 6 0 6 . 1 0 0 . 0 7 4 ' 6 0 

I48T0S ANTICIPADOS 

800.000 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

19 .198 .000 19 .198 .000 

EXPLOTACIÓN DE AUTOS Y C. 

19 .198 .000 19 .198 .000 

PERDIDAS Y GANANCIAS 

9 3 . 8 4 0 . 0 0 0 
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Seguidamente se expone e l a s i e n t o de d i s t r i b u c i ó n de bene

f i c i o s : 

9 3 . 8 4 0 . 0 0 0 PlüDlDáS Y GANANCIAL 

fiistribuciones de b e n e f i c i o s r e a l i z a d a al 

f i n a l de e s t e e j e r c i c i o , de acuerdo con 

l o d i s p u e s t o por e l Consejo de Adminis

t r a c i ó n . 

- a - CON¿SI¿JO DE AIAilNIST. 9 .380 .000 

10 por 100 sobre la c i f r a t o t a l , según 

estatutos, en concepto de gratificación. 

- a - DIRECCIÓN 4.69S.000 

Importe acordado para gratificar la 

labor de la gerencia. 

- a - BESÜIVA LEGAL 9,384.000 

10 por 100 que se destina a dotar dicho 

fondo a cumplimiento de lo prescrito por 

la Lej de Sociedades Anónimas. 

- a - RESUIVA SOCIAL 6 .630 .400 

6 por 100 para dotar el citado fondo. 

- a - FUNDO DE REyERVA 6 .668 .800 

7 por 100 que se d e s t i n a a fondo de pre 

v i s i ó n del r e s u l t a d o de e j e r c i c i o s fth-

t u r o s . 

- a - IROVISION PARA IMP. 27 .000 .000 

Cantiddd aproximada que se c a l c u l a c o 

rresponde a Hacienda en concepto de con

t r i b u c i ó n de u t i l i d a d e s . 

- a - DIVIDENDOS ACTIVOS 30 .100 .000 

Dividendo acordado por e l Consejo a repar

t i r entre e l Capi ta l i>oc ia l . 

- a - REMANENTE DE EJtRCl. 1 .084 .800 
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]¿¿TA1X) DE SITUACIÓN FOHMÜIX) AL FINAL DEL EJiJlCICIO 

A C T I V O 

Inmóvil i aedo»-

Terrenos 5.980.000 

Edificios y 6imentacione8 12.316.800 

AlMacenes 7 Depósitos 5.168.640 

Maquinaria 70.710.000 

Fdo. de Amortizaxión Maqui. 4.714.666'66 65,995,333'34 

Herramientas ^ Utillaje l.SUO.OOO 

Fdo. de Amortización H.y U. 400.000 800.000 

Central Eléctrica 42.910.000 

Fdo. de Amortización C.L. 2.145.565'5S 40.764.444'46 

Equipo de transporte 10.000.000 

Fdo. 4e iijnortización E.deT. 666.000 9,334,000 

Mobiliario 1.636.000 

Fdo. de Amortización Mobil. 163.600 1.472.400 

Gastos de Constitución 4.633.042'50 

Gastos Anticipados 800.000 

Rüalizable a largo »lazo.-

Accionistas 72.300.000 

Primeras Materias 7.200.000 

Combustible 3.344.500 

Almacén General 4.160.000 

Productos Terminados 1^196.693'40 

Productos en Curso 8.527.642 

Clientes 9.984.940 

Realizable a corto plaEO.-

Productos Terminados 2.792.284'60 

Clientes 4.279.P60 

Disponible . -

Caja SO.010,25050 

Bancos 65.899.789'21 

Total Activo 361.960.000 
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P A S I V O 

No e x i g i b l e . -

Capital Social 175.000.000 

Keserva Legal 9.384.000 

leserya Social 5.630.400 

Fondo de Reserva 6.568.800 

liemanente de ejercicio 1.084.800 

Exigible a largo plazo.-

Proveedores 81.998.000 

Kxigible a corto plazo.-

Proveedores 9.122̂ .000 

Efectos a Pagar 2.000.000 

Provisión para impuestos 27.000,000 

Dividendos Activos 30»100.000 

Total Pasivo 361.960.000 
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A S P E C T O J U R Í D I C O 
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A S P E C T O J U R Í D I C O 

Obtenidos los infomes técnicoceconómicos necesarios, los 

promotores dediden lloTar a cabo el>plan de fundación de la Sociedad. 

Se ha llegado al acuerdo de realizar la Sociedad adptando la forma stH> 

cesiva por suscripción pública de las acciones. 

£1 Capital Social será de 175.000.000 de pesetas, j estará 

representado por 175.000 acciones ordinarias al portados de 1.000 ptas. 

cada una. 

Los proBotores han decidido suscribir y liberar el 40 por 

100 de las acciones, con el fín de ser ellos quienes dirijan en sus 

comienzos la marcha de la Sociedad. 

£1 socio-promotor D.Ramón González Fuentes ha aportado a la 

Sociedad un solar yalorado en 3.500.00U pesetas y situado en la zona 

de Arinaga, lugar destinado para el desplazamiento industrial de nues

tra fábrica. Como gago a dicha aportación ha recibido la suscripción 

de 3.500 acciones. Los demás socios promotores han hecho su aportación 

en metálico} la suma total de estas aportaciones materiales y dinerap-

rias importa setenta millones de pesetas, o sea, el 40 por 100 del 

Capital Social. 

En lo que al solar aportado por D. Rcuaón González Fuentes 

se refiere hay que hacer notar que ha recibido la citada raloración 

pericial por las inmejorables condiciones en que se encuentra, así 

como por las ventajas de que su situación dispone; entre las que mere

ce citarse la de poder construirse un pequeño puerto proyectado ya al 

principio de este estudio y que es básico en importancia para nuestras 

pretensiones de alcanzar el mercado africano. Otra ventaja es sin do-

da alguna la que presenta su situación geográfica ventaja es sin duda 

alguna la que presenta su situación geográfica que permítela proximi-

da, tanto de la Capital como de la urbanización en perspectiTa de la 

sona Sur. 
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Si no se consigue la suscripción del Capital necesario 7 se 

desiste de la constitución de la Sociedad, la Comisión Promotora se 

obliga, segán documento notarial, a distribuir en forma proporcional 

al capital suscrito por cada uno de sus componentes, los gastos rea

lizados hasta dicho momento. 

En virtud de la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades 

Anónimas, la Comisión Promotora confecciona el Programa de Fundación 

en los términos que se expresan seguidamente. Dado que en este caso la 

declaración de los promotores es un verdadero acto de oferta, y la ley 

considera su i^ortancia al nivel de una promesa de garantía, el Peo-

grama de Fundación citado ha de basarse en una exacta meticulosidad. 

C E M E N T O S C A N A R I O S D E L S U R S.A. 

HiOCaaAMiV DE FUNDACION.-

Los promotores de esta empresa, convencidos de la importan

cia que ofrece la fabricación de CLMENTOS y de la necesidad que se per

cibe en el mercado de dichos productos, han decidido proceden a la cons

titución de una Sociedad Anónima sometida a los preceptos de la Ley 

de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas del 17 de Julio de 1961 

que se dedicará al expresado objeto y cuyo domicilio o sede social ie 

fijará en Las Palmas de Gran Canaria. 

El Capital con que la Sociedod encusBstión desarrollará sus 

operaciones es de 175.000.1)00 de pesetas. Dicho capital estará foraa-

do por ciento setenta y cinco mil acciones ordinarias de mil pesetas 

cada ima de valor nominal. 

Las acciones que forman en Capital Social serán expuestas 

a suscripción pública, si bien han de descartarse las ya suscritas por 

los socios promotores que suman el cuarenta por ciento de dicho Capi

tal. La suscripción de las acciones, sujetas a las condiciones del pre-
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s«nte« programa •• realizará dentro de los dos meses siguientes a la 

fecha de la publicación del anuncio en el "Boletfn Oficial del Estadb" 

del depósito de este programa en el Registro Mercantil. 

La Sociedad será administrada por un Concejo de Administra^ 

ción, compuesto cuando menos por once miembros, dichos Consejeros 

han de poseer comomlnimo 160 acciones para poder tomar posesión de 

su cargo. Cl Consejo de Administración nombrará un Director-Gerente 

que representará a la Compañía, con funciones delegadas. El sueldo 

de este Director-Gerente será, en principio, de 300.000 ptas., si bien 

•stará en disposición de ser cambiado por la Junta General desde que 

el Consejo de Administración lo considere conveniente. 

La Junta General constitutira de la Sociedad se celebrará 

dentro de los dos meses siguientes al dfa del cierre de la suscripción 

pública. Las Juntas Generales ordinarias tendrán lugar durante la se

gunda quincena del mes de £kiero de cada año. 

Todas las Juntas Generales, tanto la de constitución , como 

las oráinarias y extraordinarias, se harán en el domicilio social. Y 

habrán de conrocarse por el Consejo de Administración con veinte dfas 

de anticipación en el Boletfn Oficial de la ftoovincia de Las Palmas 

7 en dos diarios de más circulación de la ciudad de Madrid. 

Todo aquél que posea acciones tendrá derecho a asistir a las 

juntas con voa y voto, debiendo quedar depositadas previamente con seis 

días de anticipación en el Establecimiento que se designe para ello. 

Los benfficios ntos que la Sociedad obtenga anualmente se 

distribuirán en la siguiente format un 10 por ciento para la Reserva 

Legal según marcan las desposiciomes legales; un 6 por 100 para dotar 

al fondo de Reserva Social; un 7 por LOO como dotación para un fondo 

previsor de déficit en ejercicios futuros denominado Fondo Be Reserva; 

un 10 por ciento para el Consejo de Administración en concepto de grap-

tificación; un tanto acordado por el c*tad>o Consejo para gratificar 

la labor de la Direeiión; y un mínimo del 6 por 100 para los Accionis

tas, sin obligación alguna para con ellos por parte de la Sociedad en 

caso de no haber suficiente fondo de Reserva. 
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£n caso de liquicación, el activo de la Sociedad será emplea^ 

do en reembolsar a los accionistas el capital aportado en un principio. 

Este reembolso se haría, como es lógico, proporcionalmente a la apor^ 

tación que se b3*biese hecho por cada socio. 

Aportaciones.- Î ón Ramón Gonzalos Fuentes aporta terrenos por valor de 

3.500.000 de pesetas, valoración probada en el certificado adjunto a 

este programa. 1^ pago de dicha aportación ha recibido la suscripción 

de 3.600 acciones al portador. 

Gastos.— Lo* gastos de constitución se calculan en la cantidad aproxi

mada de 5.147.825 pesetas. 

Snscripción.- Suscritas las acciones, deberá desembélsarse el 25 por 

100 de su valor nominal; el resto se habrá de desembolsar cuando lo 

acuerde el Consejo de Administración. Cuando dicho Consejo acuerde el 

pago del citudo resto de las acciones suscritas, los accionistas ha

brán de hacerlo dentro de los quince días siguinetes al aviso. Caso 

de no presentarse perderá sus derecfas de accionista para con la Socie

dad. 

La suscripción podrá hacerse en los establecimientos banca-

rios que se indican al efecto. Dichos establecimientos facilitarán to

da clase de informes necesarios para la suscripción. 

£^ Las Palmas de G.C., a 10 de Sept. de 1968. 

La Gomisión Promotorai 

Irlste programa de fundación será depositado en el Hegistro 

Mercantil, haciéndose público enel Boletín Oficial del instado en el 

mismo mes de Septiembre un extracto del programa de fundación, así 

como éi depósito citado. 
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Pasados dos meses se van recibiendo de los establecimientos 

bancarios designados para admitir la suscrpción de las acciones, las 

listas conteniendo los nombre, apellidos, profesiones 7 domicilio de 

los suscriptores, número de acciones suscritas y capital desembolsado. 

Estas listas, funtamente con las elaboradas en el domicilio 

social por suscripción directa, sirven para que la Comisión Promotora 

redacte el Acta de la suscripción del Capital emitido, que es la si

guiente: 

£n la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria a ?0 de Noviembre 

de 1968. Los abajo suscritos Don Juan Santana García, Don Feiro Matos 

Bordón, Don Carmelo Monzón Pérez, Don Pedro Benltaz Galindo, Don José 

Verdago Acosta, Don José Pérez Loreazo, Don Manuel Rodríguez Izquierdo 

Don Santiago Caetvo £nriqutz, Don Francisco Coello Gómez, j Don Gilber

to León Uamfrez, promotes de la Sociedad Anónima **CEMENTOS CANARIOS 

DEL SUR". 

DECLARAMOS: Que la emisión póblica de 70.000 acciones Ha 

quedado definitivamente suscrita y cubierta, habiendo sido desembol

sada la cuarta parte de su valor nominal por los señores, cuyos nom

bres a contÉnuación se expresaní 

N& de I Datos del Suscriptor 

orden 1 

Don ErvigioSantana 

Lorenza, domiciliado 

en Las Palmas C/X. 

Comerciante 

Don Miguel Armas Ro

dríguez, que vive 

en la C/Y de Las 

Palmas de G.C. 

Comisionista 

N* de Importe de las acciones 

acciones suscritas 

200 

400 

200,000 

400.000 



Don Víctor González Molina 

C/II, Las Palmas de G.C. 

Industrial. 

Don Niseto Flores Medina 

C/T, Las Palmas de G.C. 

Banquero. 

E T C . , E T C*:. 

38 Don Miguel A. López Gonzales, 

C/R, Las Palmas de Gran C. 

Terrateniente. 

ACCIONES SUSCRITAS 

CAPITAL NOMINAL DE ESTAS ACCIONES 

1.200 

1.500 

900 

70.000 

1.200.000 

1.500.000 

9M.000 

70,000.000 

Y para que conste para todoi los efectos que procedan, fiív-

mamos la presante acta en Las Palmas, fecha ut suprai 

Fimia de los señores: 

Los promotores o Comisión promotora acuerda couTOcar la pri

mera Junta General constitutiva de la Sociedad. A tal objeto dicha co

misión publica en dos Diarios de más importancia de Madrid y dos de 

Las Palmas un anuncio que hace las veces de llamamiento a los socios. 

En dicho anuncio se exponen los puntos a tratar en la Junta. 

Después de celebrada la Junta se redacta un Acta que es la 

que siguet 

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canacia, a 24 de Diciembre 

de 1968. 
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A las 18 horas dea dia 24 los suscriptores de la Sociedad 

Anónima en formación, "Cementos Canarios del Sur" se han reunido en 

la calle León y Castillo 320 para celebrar la Junta General constitutira. 

Los socios han sido convocados previumente por los señores 

promotores mediante carta certificada circulada a los mismos y aviso 

insertado en diarios importantes de Las Palmas y Madrid. 

Una vez hacha la lista de presente, la firman todos los sus

criptores asistentes al acto. Después se lleva a cabo el nombramiento 

de los señores que deben componer la Uesa de la Junta. 

Los señores nombrados, aceptada kk designación, pasan a ocu

par sus respectivos aitios, y después de examinar la lista de presentes 

y de comprobar todos los datos expresados en la misma, la firman, por 

hallarla conforme. £1 Presidente da lectura de la misma, y habiendo 

resultado como asistente más de la mitad del capital social, se decla

ra regularmente constituida la primera Junta General de constitución 

de la Sociedad. 

Seguidamente se deposita sobre la Mesa, por el Presidente, im 

ejemplar de cada uno de los Diarios en los que se había insertadoel 

anuncio, aáf como el certificado del programa en el Registro Mercan

til, el certificado de Estatutos Sociales, elacta de la declaración de 

la suscripción, y tos documentos complementarios a los citados. Todos 

ellos, después de haberse procedido a sue lectura, se ponen a disposi

ción de la Asamblea. 

Terminado lo anterior, se entra en la orden del día, y el 

señor Presidente invita a la Junta a deliberar sobre los extremos %ue 

se contienen en la misma, y previa la oportuna y respectiva disensión 

se kace votación de los acuerdos tomados. 

Aprobados y resueltos los apartados contenidos en la orden 

del día, y no habiendo otros asuntos de que tratar se levanta la se

sión, después de declararse provisionalmente constituida la Sociedad 

Anónima "Cementos Canarios del Sur", levantándose la presnete Acta 

que firman el señor Presidente, el señor secretario, y los señores 

vocales, así como los 6onsejeros nombrados, en nrueba d« acAntAcíAn 
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R É G I M E N T R I B U T A R I O 



ÍS .'^ 

R É G I M E N T R I B U T A R I O 

SISTIAIA TRIBUTARIO.-

Sistema tributario es el ordenamiento de los principios im

positivos del Estado para conseguir ingresos con que satisfacer laa 

necesidades públicas. Este sistema ha Ae tener por base fundamental 

la renta nacional, que está constituida por la suma de todos los pro~ 

ductos 7 sefvicios de las distintas economías d«l país. 

Pero el sistema (tributario no debe ser S0I9 un conjunto de 

medios para recaudar ingresos, sano que, además, ha de serrir como ins

trumento de la pAlftica económica general del Estado, atender a las 

exigencias de estabilidad y progresos sociales, y procurar una mejor 

distribución de la renta nacional. 

Sin embargo, no se sabe de ningún sistema o tributo que sea 

perfecto, y así, normalmente sesulta que el ooatribuyente cree que pa^ 

ga demasiados imjliuestos, por lo que se precisa pedir más al impuesto 

y menos al cnntribuyente, es decir, que el impuesto grave a liás perso

nas, y cada contribuyente pague menos. Pagar entre varios lo que antes 

tenía que pagar uno solo. 

La ordenación tributaria espalóla ha sido objeto de parclâ -

les modificaciones hasta la promulgación de la reforma tributaria de 

1957. 

Se reforman tributos y organismos, pero a la par, se precisa 

simplificar y aclarar los conceptos tributarios para eliminar las os

curidades que surgen con frecuencia, y poder exigir al contribuyente 

el cumplimiento de una obligación fiscal claramente expuesta, y no 

considerarlo incurso en sanciones activadas, a veces, por causas sólo 

imputailes al legislador. Tales fines persigue la Ley general tributa

ria al pretender reunir en un sólo cuerpo legaft los principios básicos 

y normas fundamentales de la imposición, y de simplificar la copiosa 

manifestación legislativa al respecto. 



/ s''/-

£n este apartado me limitaré a presentar las cargas fisca

les que según el régimen tributario españil afectarían a nuestra £ki-

presa bajo una clasificación con criterio más bien enunciativo, sin 

entrar en detalles en la mayoría de casos sobre porcentajes o tipos 

de gravámenes, que generalmente son objeto de comstantes modificacionei 

£1 esguema de dichas cargas se presenta de la siguenteformat 

1.- Impuestos fundacionales. 

a) Los que gravan, la escritura constitucional. 

b) Los que gravan la puesta en marcha de la Empresa. 

2.- Impuestos que gravan la actividad económica. 

1.- Impuestos fundadonales.-

a) Los que gravan la escritura constituyente son ios siguien 

tes: 

Impuesto sobre transmleones patrimoniales. 

£1 origen de este impuesto se remonta a la época hispanorro-

mana, con la exacción sobre la compraventa de mercaderías y tierras, 

así como taU)ién, de esclavos, £n la época árabe, y continuada con 

la de los Reyes Católicos, encontramos un tributo específico sobre las 

transMsiones de bienes: "Alcabala", porcentaje que se p a ^ ^ al Fisco 

del precio de las cosas que se vendían. 

Más tarde apareció el "Derecho de hipoteca", en la reforma 

tributaria de D. Alejandro Mon (l845), que la verdadera base del im

puesto que después áe denominó Impuesto de derechos |realea y sobre 

transmisiones de bienes. Su nombre actual lo debe a la reforma tribu

taria de 1964. 
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Ea un impuesto indirecto que grava la circulación de la ri

queza por actos entre TÍTOS. La base imponible esti constituida por el 

valor que los bienes o derechos tnviesen el dfa en que se realizó el 

acto furídico su|eto a tributación. Para la fijación de la base impo

nible se tendrá en cuenta la verdadera naturaleza del acto o contrato. 

La diversidad de actos 7 contratos sujetos al pago de este 

impuesto exige una forma, también diferente para la determinación del 

valor que ha de constituir la base imponible, 7 así se detalla «n la 

lej. Varias son estas formas de valoraciéñ empleadas para fijar el iifr-

porte o cuantía de la base imponibleí a) la declaración del interesa

do, b) la tasasión pericial. Cualquiera que sea el resultado de esta 

valoración, Hacienda efectuará la vomprobación administrativa utlli-

sando para ello diferentes medios. 

La constitución, aumentos de capital, prórrogas, fusión, mo

dificaciones 7 transformaciones de Sociedades CU70 capital está repre

sentado por títulos valores tributarán al 2'70 por 100. Los mismos 

actos cuando el capital social no esté representado por títulos valo

res (contrato de cuentas en participación, sociedades colflBctivas) 

el tipo sefá de 1'70 por 100. 

La disolución 7 disminución del capital social tributarán 

al 1'70 por 100, pero si en lae disolución de la Sociedad no se coiv-

sigue el balance o no se hacen adjudicaciones del capital social a los 

socios o a terceras personas, se tomará por base el doble del capital 

aportado. Las transmisiones o adjudicaciones de acciones, obligacio

nes u otros valores a personas distintas de los socios, tributarán 

según el acto que las origine, así, por ejemplo, »i es por sucesión 

hereditaria, tributarán por la escala de las herencias. 

Honorarios Registro Mercantil (según arancel), en cuya oficina se pre

senta la escritura una ves liquidada en Hacienda. 

Impuesto de emisión de acciones, que se liquida mediante la presenta^ 
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ci6n de un expediente especial en las oficinas de Hacienda. Se bonifi

ca en su 50 por 100 cuando la duración de las acciones es inferior a 

10 años. 

Honorarios Abogado» Notario. Gestor, etc. 

£n resumen puede decirse que en 4a actualidad los gastos de 

costitucióo de una Soiiedad Anónima oscilan entre el 3'5 y 4 por 100 

del Capital siempre que no se trate de una cifra mxij reducida ya que 

en tal caso los honorarios profesionales podrán hacer variar el por

centaje. 

b) Los que ^avan la puesta en mareha de la l:tepresa, son los 

siguientes: 

Permisos y gastos de instalación de la Industria, tanto de tipo muni

cipal como de la Delegación de Industria que radica en la Capital de 

la Provincia. Hay unos aranceles para fajar los derechos correspondien

tes en ambos casos. 

Licencias j gastos municipales de apertura o instalación del negocio. 

Papel de pagos y derechos para legalizar los libros de contabilidad 

de la l^resa. 

Derechos Registro Propiedad Industrial para el registro del Nombre 

Comercial, Marcas, Patentes, etc. propiedad déla Empresa o de sus com« 

ponentes y que se quieran proteger contra terceros. 

2.- Impuestos que gravan la actividad económica.-

Son en realidcd todos aquellos impuestos, cargas o graváme

nes que repercuten sobre la £kpresa, independientemente o no de su for

ma furfdica y de los resultados que obtenga ya que estii en función del 

ejercicio de una actividad económica de tipo industrial o comercial, 
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cuza existencia conoce el Fisco en virtud de escritura fundacional o 

de actuaciones de tipo administrativo (licencia de apertura, etc.). 

La reforma de 1957 tuvo como imo de sus principales fines, 

según nos recuerda el profesor Alvarez de Sotomayor en su "Derecho 

Fiscal", la supresión del fraude fiscal que minaba la gestión tribu

taria. £1 fraude estaba basado sobre una serie de declaraciones, coi>-

tabilidades e inspecciones todas legales, pero que en la práctica re

sultaban falsas e inefica««s; la pieza maestra que se utilizaó fué la 

implantación de un procedimiento espeéial de exacción nara determinar 

la base imponible de ciertos tributos* la evaluación global j el con

venio de los contribuyentes con la Hacienda Publica. 

í̂ sta reforma aumentó la carga fiscal de aquellas personas 

que disfrutan de bienestar económico y que debe, por consiguiente, 

contribuir en mayor grado a los gastos generales del país. Cambió el 

nombre a varios impuestos, reforzando la acción iavestigadora con mi

ras a ampliar la base imponible y llamando a tributar a aquellos que 

no lo hacían. 

Dentro de este apartado se pueden introducir los impuestos 

fue siguen: 

Impuesto sobre los rendimientos del traba.io personal. 

ü̂l origen de la imposición sobre el producto o rendimiento 

del trabajo personal data del año 1900, en que ftl ministro Fernándea 

Villaverde estableció la "Contribución sobre las utilidades de la ri

queza mobiliaria", que comprendía tres '(Vatáfas) Tarifas. 

£1 presente impuesto sustituye a la Contribución de Utili

dades Tarifa I y a la Contribución Industrial enlla parte relativa 

a los profesionales. 

£1 mínimo exento se eleva a 75.000 ptas; la base liquidable 

se gravará al tipo del 14 por 100 en lo que exceda de tal límite. 
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Las utilidades que perciban los administradores (presidente 

7 vocales del Consejo de administracién) se gravarán al tipo del 20 

por 100. Tanto el Consejero como el Director-Gerente tienen un recar

go sobre la cuota del 32 por 100. 

La £^[>resa, (segán normas de Hacienda) se quedará con el 

1 por 100 de las cantidades a ingresar por sus empleados, en concepto 

de premio de retención. 

Impuesto 8obre laj rentas del capital. 

£1 producto del capital se grava según la reforma tributq^ 

ria de 1057 (este impuesto sustituye a la antigua Tarifa II de la Coi>* 

tribucién sobre las Utilidades), en el "Impuesto sobre las rentas del 

capital**, ratificado en la Lej de reforma tributaria de 1964. 

Kste impuesto comprende los intereses, dividendos, partici

paciones, beneficios, utilidades por arrendamientosi^ primas y cuales

quiera otros productos del capital, dinerario o no, invertido bajo 

cualquier forma de contrato civil o mercantil. 

£1 motivo tributario del impuesto sobre las rentas del ca

pital viene determinado en los tres epígrafes generales y tres adicio

nales que comprende. Estos epígrafes son: 

- Deuda pública. 

- Participación en beneficios. 

- Intereses. 

Propiedad intelectual (ep. adicional). 

Arrendamiento de minas (ep. adicional). 

Arrendamiento de qgocios (ep. adicional). 

Los dividendos activos (cuotas proporcionales que se asig

nan a las acciones al distribuir la £4npresa ganancias obtenidas)de 

de las acciones, tributarán al tipo único del 15 por 100. No sólo que

dan sujetos al gravamen los dividendos repartidos materialmente entre 

los socios y partícipes, sino también aquellos téviddndos que no lo 
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hubiesen sido, pero sobre los que pesa esa prestmción legal. 

Al ingresar en Hacienda el importe que le corresponde, la 

Empresa recibirá la deducción de 1 por 100 por premio de retención. 

Impuesto sobre actividades j_ beneficios comerciales e_ industriales. 

Este impuesto sustituye a la Contribución Industrial de 

Comercio y Profesiones, y abreviadamente se le denomina "Impuesto In

dustrial". 

Se aplica bajo las siguientes modalidades: 

I*.- Cuota fija o licencia fiscal por il mero ejercicio de 

cualquier industria, comercio, arte u oficio. 

2*.- Cuota por beneficios sobre los rendimientos ciertos o 

estimados de cualquier actividad sujeta a licencia fiscal. 

Las actividades mercantiles o industriales que constituyen 

hecho imponible sujeto a licencia son, en resumen, las siguientes: 

- Venta al por menor. 

- Venta al por mayor. 

- Importación. 

- Exportación. 

- Fabricación. 

- Artesanía. 

Contratación. 

- Acopio, 

Dichas actividades vienen relacionadas en las tarifas siguien 

do la clasificación decimal («n nue'̂ e Ramas). 

Los epígrafes de la tarifa, cortiespondiente a cada una de 

las nueve Ramas, determinan el tipo con que se grava el ejercicio de 

cada actividad comercial, industrial, arte u oficio. 

La cuantía en pesetas del anterior porcentaje representa la 

llamada cuota industrial o cuota del Tesoro por industrial, que pue-
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de ser de las siguientes clases: 

Irreducible. Cuota emual que se devenga íntegramente, cual

quiera que sea el día del comienzo de la actividad o se solicite el 

alta en la contribución; su importe sepaga de una ve», pero podré frac

cionarse por semeatres, por acuerdo del delegado de Hacienda. 

Patente. Nombre del documento o recibo extendido a nombre 

del propio contribuyente por la cuota anual irreducible, no fraccio-

Prorrateable. £sta cuota se devenga por el tiempo de ejerci

cio, j se paga por semestres co^mpletos, es decir, que se paga lacuota 

semestral cualquiera que sea el número de días que se ejerza la acti

vidad dentro de cada uno de dichos períodos de tiempo. 

De campaña. Cuota que faculta al contribuyente para el ejer

cicio de su actividad por todo el tiempo que dure la campaña, «yunque 

comprenda parte de dos ejercicios económicos. 

La cuota de licencia fiscal de industrial sufriré unos re

cargos que son los siguientes; 38 por 100 para las Diputaciones pro

vinciales y 18 por 100 a favor de los Ayuntamientos. Dicha cuota in

dustrial será objeto de undescuento del 60 por 100 en aquellas indus

trias declaradas de interés preferente, y las empresas españolas de

dicadas a la producción de energía eléctrica, productos nitrogenados 

y a la explotación minera. 

No tendré aquí en cuenta la segunda modalidad de cuota, por 

cuanto que es el empresario individual el que está gravado por ello. 

Citaré, sin embargo las palabras que dice el profesor García 

Cairo refiriéndose a la posibilidad de determinar la base imponible 

en la cuota por beneficios por el régimen de evaluación globalt 

"Sería temerario anticipar un juicio sobre la eficacia >e-

caudatoria de es^e sistema de evaluación global, quizás idóneo a la 
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idiosincrasia del contribuyente español, pero no cabe duda que dentro 

de la técnica fiscal supone un retroceso puesto que significa un re

tomo a los tiempos de las cuotas gremiales que fueron en su día obje

to de durascríticas por varias circuntancias. Por otra lado existe 

siempre el peligro de que un impuesto que debe gravar los beneficios, 

si puede ser conocido de antemano se convierta en un impuesto indi

recto con repercusión sobre los precios de las mercancías". 

Impuesto sobre el tráfico de las Empresas» 

lîs un impuesto indirecto, de carácter traslativo o repercu-

tibie (consecuencia de esto es su repercusión al coste), (Ufi grava el 

tráfico o actividad de laempresa individual. 

Grata el acto mercantil individualizado, en el momento de 

realizarse (devengo) j con independíencia del resultado económico del 

mismo. Y esto lo diferencia de los impuestos industriales y sobre 

sociedades, ya que'éstos consideran la actividad mercantil de una em

presa en su totalidad y gravan el beneficioiobtenido. 

Constitj^e motivo tributario de éste impuesto las ventas, 

obras, servicios y demás operaciones de la actividad mercantil de las 

fiaprecas en general y de aquéllas expresamente tipificadas en la ley. 

La base imponible puede determinarse mediante el régimen de 

convenio. La base imponible estará constituida por el importe total 

del precio, sin más deducciones que los descuentos usuales en la pla

za, efectivamente concedidos, y que figuren separadamente en factura. 

El tipo general de gravamen es del 1'6 por 100, excepto pa

ra CDwIEhrrOS y cerámica, que será del 3 por 100; en el vidtto, papel, 

cartón, cartulina y bandajes par^ vehículos, el 4 por 100; en los su

ministros de elctricidad para usos industriales, el 5 por 100; para 

alumbrado será el 10 por 100 y para los restantes usos, el tipo 

general. 

Impuesto sobre renta» de Sociedades ^ entidades jurídicas. 

El impuesto sobre el beneficio de la empresa social data 
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en España del año 1900, cuando el ministro Fernández Villaverde esta

bleció la "contribución sobre las utilidadesde la riqueza mobiliarla", 

que abarbaba en sus tres tarifas los sueldos, haberes, dividendos j 

beneficios; la tarifa tercera gravaba las utilidades de la empresa. 

£1 actual impuesto, abreviadamente "impuesto sobre sociedad-

des", que sustituye a la citada Tarifa III de la Contribución sobre 

las utilidades, es un impuesto directo 7 personal que grava los bene

ficios empresariales de las entidades jurídicas. 

La determinación de la base imponible puede realizarse midian-

te aplicación de las normas generales del tributo a través de los re

sultados que arrobe la contabilidad o bien, meéiante el sistema de eva

luación global. 

La ikpresa podrá saldar las pérdidas sufridas en cada ejeiv 

cicio con cargo a los resultados obtenidos en los cinco siguientes, 

siempre que las pérdidas correspondan a actividades que constituyan 

su objeto social y que no se deriven de enajenaciones patrimoniales 

ni de amortizaciones por coeficientes superiores a los máximos auto

rizados por Hacienda. La base imponible se reducirá en la cantidad que 

la sociedad destine de sus beneficios a reseirva para inversión de 

exportaciones, previsión para inversiones y reducción de los fondos 

editoriales. 

La determinación de la base imponible por el sistema de eva

luación global, se realizará de acuerod con las normas que rigen pa

ra el impuesto industrial, cuota por beneficios. A estos efectos de 

evaluación de la base, ambos impuestos son análogos. £n ellos, el mo

tivo tributario permanece constante (actividad o negocio lucrativo), 

y sólo cambia el sujeto pasivo, que de ser empresa individual, tribu

tará por el impuesto industrial (cuota por beneficios), y si es empre

sa social, por el impuesto sobre sociedades. 

Kn sentido general, la base imponible está constituida por 

el importe total de la venta o beneficio neto en el periodo de la 

imposición. Para la determinacióndel fameficio neto se deducirá de la 
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suma de los ingresos bruto» obtenidos por la enipres, el importe de los 

gastos necesarios para su obtención, los de administración, conserva

ción y reparación de los bienes de que los ingresos procedan y los gas

tos de seguros de dichos bienes y de sus productos. 

Para que un gasto« sea considerado deducible a efectos fis

cales, es condición precisa rjue sea necesario para la obtención de los 

ingresos de la empresa; que sea de carácter obligatorio o imprescin

dible, desde el punto de vista fiscal, y no solo económico. Los gastos 

deben, asimismo, estar contabilizados en el momento en que la obliga

ción se contrae, cualquiera que fuere la época en que se hagan efecti

vos. 

La escala de gravamen a aplicar será la del tipo ónico del 

treinta por ciento, con excepción de las Sociedades regulares colecti

vas 7 las comanditarias sin acciones en las que se aplicaré el 25 por 

ciento, y las Cajas de Ahorros el 16 por ciento. 

La cuota a ingresar no podrá ser infertér a la suma de las 

cuotas de los "impuestos a cuenta" que corresponderían a cada uno de 

los rendimientos obtenidos de cada actividad profesional, industrial 

o comercial que desarrolle la entidad o de cada explotación agrícola, 

forestal o ganadera que realice, una vez practicadas las deducciones 

de las cuotas del Tesoro de dichos iirpuestos, excepto la cuota del im

puesto sobre las rentas del capital. 

Sobre la cuota no puede girarse recargo alguno para las cor

poraciones legales. De la cuota tributaria se deducirá el importe co

rrespondiente a las cuotas del Tesoro de los "impuestos a cuenta". La 

cuota tributaria de este impuesto será asimismo objeto de la desgrava-

ción siguiente si entre los ingresos de la entidad conceptuados para la 

determinadón del beneficio figurase» dividendos de sociedades (con 

acciones o sin ellas, o de filiales extranjeras de entidades matrices 

españolas) sujetas a contrbuir por este impuesto y en el mismo ejerci

cio, se deducirá de la cuota la parte proporcional al 33 por 100 de 

aquellas dividendos. 
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Las Sociedades Â <Sniinas sujetas al impuesto sobre sociedades 

serán objeto de im gravamen complementado especial del 4 por 100 

que girará sobre la base impohible de este impuesto y se devengará 

simultáneamente con él mismo. £1 producto recaudado por este gravamen 

especial se dedicará a dotar el "Fondo nacional de protección al 

trabajo". 

Los llamados*impuestos sociales". 

Impropiamente conocidos bajo esta denominación, seguramente 

por el mismo motivo que a los problemas laborales o detrabajo se les 

llama "sociales". Se trata de la tributación que se aplica sobre los 

salarios abonados por la i4npresa y que bajo esta denominación genéri

ca comprende: 

- Seguros sociales propiamente dichos (subsidio familiar, 

seguro de vejez e invalidez, seguro de enfermedad y cuota sindical. 

Además del seguro de maternidad para las mujeres y el llamado paro 

tecnológico en algunos ramos). 

- Los montepíos laborales. 

- Seguro de accidentes, que puede contratar libremente la 

Empresa a través de la CompaSías de seguros pero que tienen carácter 

obligatorio. 

- El "plus de cargas familiares". 

Otros impuestos especiales. 

- Cuando se trata de Sociedades Anónimaso Comanditarias por 

acciones existe la ob^gación de tributar per el llamado impuesto de 

negociación de acciones que se computa bajo tres formas distintas! 

a)cotización en Bolsa, b) Capitalización y e ) valor técnico se¿ún 

balance. 

- Contribución Territorial, rústica o urbana (por el edifi

cio de la fábrica), si la Ikpresa es propietaria de fincas de una u 

otra índole. 
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- Impuesto de lujo ñor disfrute de vehículos para los de 

turismo prociedad de la Qnpresa. 

- Revisión del Censo Industrial, Revisión Municipal sanita

ria y de maqjiinaria,etc. y toda la gama de exacciones municipales 

que recaen sobre las industrias y comercios que estén dados de alta. 
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Aplicación prActica de los impuestos más importantes.-

IMFUî STU ¿OBRí; TliANSNJSIONLS PATRIMONIALL.S.-

Base imponible= Capital desembolsado = 102.700,000 

Cuota, 2'70fv B/102.700.000 2.772.900 

Honorarios del liquidador 3% 8/2.772.900 83.187 

Derecho* de escritura 6 

Total a ingresav 2.856.092^ ptas. 

LicitelA FISCAL.-

Nuestra Impresa ha presupuesto una Licencia Fiscal de 

120.000 ptas. Lste importe sufrirá los recargos del 38 y 18 por 100 

para Diputaciones y Ayuntamientos respectivamente, tal como se indi-^ 

ca seguidamente: 

Licencia Fiscal 120.000 

Recargos! 

Diputaciones, 38̂ ^ s/l20.000 46.600 

Ayuntamientos, 18Á 8/120.000 21.600 

Importe a ingresar 187.200 ptas. 

IMPUESTO SOBRL EL RliyDIMItJJTO DEL llUBAJO PERSONAL.-

En lo que respecta a los obreros de nuestra fábrica, no 

tributan por esteconcepto ya que el importe percibido anualmente por 

cada uno de ellos no llega al mínimo exento, (6.943.500jl74 - 39.905'1' 

Liquidación del Gerente (por sueldo)t 

Base Imponible 300.000 

Deducción mínimo exento 76.000 
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Base Liquidable 225.000 

Cuota, 14^ 8/226.000 

Recargo del 325̂^ s/31.600 

Deducción del 1/' por premio retención 

L4t|uido a in|(resar. 

31. 

10. 

41. 

41 

500 

.080 

.580 

415'80 

.164'20 

Consejeros I Liquidación por dietas: 

Importe total repartido l.OuO.OOO 

Número de consejerost 11 

Base Usoltllile 90.909 

Deducción O 

Base Liquidable 90.909 

Cuota, 20̂ ' 8/90.909 

Recargo del 32̂ ' s/cuota 

Deducción del I)' por premio de retención 

Liquido a ingresar 

18.181'80 

6.81B'17 

23.999'97 

239'99 

83.750'98 

IMfUi.STO SOBRE SOCI£DADi¿a.-

Estado de Pérdidas y Ganancias p presentar: 

Pérdidas 7 Ganancias 

Amortizaciones 514.782'gO 

Gastos G. de Ad. 600.000 

Consejo de Adain. 1.000.000 

Dirección 300.000 

Gastos Genetales 3.043.2Q2 

explotación de Autos 7 C. 10.198.000 

Intereses y Descuentos 6.100.074'5 

Venta de Productos Ter. 74.000.000 
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Participación Consejo de Ad. 9.380.000 ' 

Participación Dirección 4.692.000 

Saldo 79.768.000 

99 .298.074'50 99.298,074'50 

testado de Gastos General es t 

Gastos Generales 

Impuesto s/Trans. patrim. 2.856.200 

Cuota Licencia Fiscal 120,OuO 

Recargos 67.200 

3.043.292 

Beneficio Bruto de la explotación 

Gastos Deducibles; 

Gastos Gles. de Adra. 600.000 

l'articipa. Consejo AB. 10.380.000 

Participa, de la Sirec. 4.992.000 

Recargos 67.200 

Amortizaciones 514.782'50 

9 9 . 2 9 8 . 0 7 4 ' 6 0 

16.563.982'60 

82.744.092'00 

104 

82.744.092 

LOO 

X 
X - 79.661.626'92 Base L. 

Cuota, aÔ . 8/79. 561.626'92 

deducción cuota Licencia Fiscal 

23.868.488'07 

120.000 

23.748.488'07 

Gravamen complementario, 4^^8/79561.626'92 3.182465'04 

Total a ingresan 26.930.963'11 
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IMPUESTO SOBRE LAS UENTAS DEL CAPITAL.-

Dividendos A c t i v o s r e p a r t i d o s 3U.100,000<) 

Dividendo por acc ión 172 p t a s . 

Base imponible 30 .100 ,000 

Cuota, 15^ «/3Ü.1Ü0,0Ü0 4 .515 .000 

Deducción 1̂ . s /4*515 .000 45 .150 

Líquido a i n g r e s a r 4 .469 ,850 
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F U N C I Ó N A D M I N I S T R A T I V A 
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F U N C I Ó N A D M I N I S T R A T I V A 

ESTATUTOS DIi; LA SOCItlCAD.-

£n la Junta General constitutíTa de la Sociedad Anóaima 

"Cementos Canarios del Sur", celebrada el dfa 24 de Diciembre de 1968 

a las 18 horas, han sido aprobados en forma definitiva los Estatutos 

sociales que se expresan a contunuacidm 

T I T U L O P R I M E R O 

Denominación, ob.ieto. domicilio j[ duración de la Sociedad.-

ART. IB.- Se constituye una Sociedad Anóaima que funcionaréL con 

arreglo a las disposiciones legales vigentes y a los presentes Estatu

tos. La denominación de es^a Sociedad será: "CEMENTOS CANARIOS DEL 

SUR S.A." 

ART. 2^.- La Sociedad tendrá su domisilio en Las Palmas, pudieiw> 

do, previo acuerdo del Consejo de Administración o de la Junta Gene

ral, establecer sucursales, factorías y dependencias en cualesquiera 

poblaciones o localidades del pala o del extranjero, si la importancia 

del negocio lo requiere. 

ART. Z^.- £1 objeto de la actividad social será la Explotación 

industrial y comercial y venta de Cementos Portland y Puzolánico, en 

todas sus variedades. 

ART. 4^.- La duración de la Sociedad será de cincuenta años, a 

contar de la fecha de este otorgamiento en que da coscLenzo a sus ope

raciones, no obstante, se podrá proprogar una o más veces, por el 

tienqpo que se vea oportuno, si los accionistas lo acordasen en Junta 

General ordinaria o extraordinaria dos años antes de terminar el pía 

zo fijado, salvo los casos previstos « n i ^ de Estatutos que optan 

por la disolución de la Sociedad. 
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T I T U L O S E G U N D O 

Aportaciones, capital aocial. accioneB y obligacionea»— 

ART. 5°.- Don Ramón González Fuentes, residente en Las Palmas, 

calle TomAs Uorales 48, aporta la Sociedad que se constituye yxa solar, 

cuyas características se detallan en documento anexo al Programa de 

Fundación, 7 cujo valor se ha hecho aeglün certificados técnicos admi

tidos por la Junta General Constituyente, 

A cambio de esta aportación, el citado socio, Don Ramón 

González Fuentes ha recibido la suscripción y liberación de 3x500 

acciones ordinarias valoradas en 3.500.000 ptas. 

ART. 6*.- El capital social se fija en piento setenta y cinco 

millones de p>setas« representado por 175.000 acciones de mil pesetas 

nominales cada una, y numeradas correlativamente desde el 1 al 175.000 

Exceptuando las asignadas al aportante citado en el arifculo anterior, 

todas las demás serán nominativas hasta su desembolso total. 

Los títulos que se refieran en la presente escritura solo 

podrán ser transferidos nediante escritura notarial. Y en todos los 

actos de la Sociedad Sn que el tenedor debe ejercitar su derecho de

berá acompañar el título que corresponda ala escritura que acredite 

su derecho de propiedad. 

ART. 7^.- £1 importe de las acciones deberá satisfacerse por los 

accionistas en la forma siguiente: 25 por ciento como mínimo al ser 

suscriptor, y el resto en los plazos y épocas que determine el Conse

jo de Administración. A este efecto, los accionistas serán avisados 

previamente. 

iUlT. 8^.- Todo retraso en el importe complementario de las at^ 

ciones, obligará al accionista a satitfacer a la Sociedad un 10 por 

100 anual a partir del día en que pudieron exigirse. Mientras sea 

deudor de tal importe no podfá votar en las Juntas que se celebren. 

Si el suscriptor se retrasase más de cinco años, enel pago, 

la Sociedad podrá vender las acciones cuyos dividendos pasivos hubA»-
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ren quedado impagados. A tal efecto se fijarán los correspondientes 

avisos anunciando la venta. Y en la fecha que se determine procedvrA 

la Sociedad, por cuenta 7 riesgo de los morosos, a efectuar la venta 

de las referidas acciones ante Norario, o por medio de Agente o colé 

giado si los títulos se negociaren en Bolsa. 

Los originales de los títulos que fuesen vendidos en esta 

forma, quedarán por entero anulados, sin los derechos que anterior

mente ostentaban. 

En caso de preferirlo, la Sociedad podrá pptar por la medi

da ejecutiva contra los bienes del accionista deudor. 

ART. 9*.- Las acciones son intivisibles con respecto a la Socie

dad, de modo que esta no reconoce más que un propietario por cada 

acción. 

Cada acción da derecho a la propiedad del Capital Social 

7 al reparto de beneficios con arreglo a lo establecido en los preseof 

tes Sstatutos. 

ART. 109.- Todo aquel que posea una o más acciones significa que 

acepta 7 está conforme con los l:<statultos 7 Reglamentos de la Sociedad, 

asi como enn los acuerdos de la Junta General de accionistas 7 con 

los del Consefo de Administración en su competencia, adn con os adop

tados con anterioridad a la suscripción o adquisiéión de las acciones. 

ART. 11*.- Las acciones serán responsables aÉte terceras partes 

o Fisco de las obligaciones o {Sórdidas de la Sociedad, solo en la me

dida que alcance su valor nominal. 

ART. 12°.- Los acreedores o herederos de un accionista no podrán 

mezclarse en la administración de la Sociedad ni existir cosa alguna 

que va7a contra el interós social, debiendo atenerse, para ejercitar 

sus delseehos, a los inventarios 7 cuentas sociales, 7 a las resilu-

ciones 7 acuerdos tomados por la Junta de accionistas. 
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ART, 13^.- Laa acciones podrán transnitirse por aquellos medios 

que el derecho señale, reconociendo la Sociedad como dnico dueño al 

portador de las mismas. 

ART. 14^.- Las acciones podrán ser cotizadas en Bolsa, a cuyo 

efecto el Consejo de AHministración deberá hacer las gestiones nece

sarias 7 ctunplir losrequisitos conyenientas cuando lo crea oportuno. 

ART. 16^.- i^ caso de los títulos llegasen a extraviarse o ini>-

tilizarse por cualquiercansa, el Consejo de Administración fijará, de 

acuerdo con los preceptos del Código de Comercio y de la ley de Socie

dades Anónimas, los requisitos de publididad y las condiciones a que 

habrá de 8u4etarse la expedición de nuevos títulos, cortiendo » cuen

ta del que lo colicite todos los gastos que pudieren ocasionarse. 

ART 16*.- £1 Capital podrá aumentarse o disminuirse a propuesta 

del Consejo de Administración, y previo acuerdo déla Junta General 

extraordinaria de accionistas en los términos que establece el Capí

tulo V de la Ley. 

£n el caso de acordarse su aumento este se llevará a efecto 

en la forma y circunstancias que acuerde, ̂ hiendo siempre preferen

cia por parte de los que ya sean axcionistas para la suscripción de 

nuevas acciones. 

ART. If*.- Los duplicados de las acciones que se emitan con arre

glé a lo dispuesto en artículo precedente disfrutarán de los mismos 

derechos y tendrán las mismas obligaciones que los títulos primitivos, 

a contar desde la fecha de su emisión. 

ART. 18*.- Los accionistas sólo podrán examinar el estado y si

tuación de la Sociedad y todo cuanto haga referencia a la Administra

ción social y balances anuales, durante los quince días inmediatos 

que procedan a la celebración de la Junta General ordinaria, a cuyo 

efecto se les pondrá de manifiesto en el domicilio social el informe 

técnico de los Censores de cuentas junto con los antecedentes y docu 
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nentos necesarios para coiaprobar las operaciones realizadas. 

ÍRT. 19'.- La Sociedad tendrá facultad de emitir obligaciones al 

portador o nominatiyas» con sujección a las prescripciones del Capítu

lo VII de la Ley. La Junta General de accionistas al preceder al acuer

do de emisión de obligaciones hipotecarias, deberá acordar en la Jun^ 

ta General extraordinaria, la constitución de la Asociación de Defen

sa o Sindicato de Obligaciones y la designación de Comisarias. 

T I T U L O T E R C E R O 

Régimen j[ administración de la Sociedad.-

ART. 208.- La Sociedad será regida y administrada por la Junta 

General de accionistas, por un Consejo de Administración y per iino 

o más Directores Gerentes. 

T I T U L O C U A R T O 

De la Jnnta General de Accionistas.-

ART. 21^.- La Junta General o extraordinaria, constituida con 

arreglo a los presentes Estatutos , representará a todos los accionÉs-

tas y ejercerá el pleno derecho de la Sociedad, y sus decisiones serán 

obligatorias aún para aquellos que hayan votado en contra, respecto 

a las cuestiones que con arreglo a los repetidos Estatutos son de 

exclusiva competencia del mismo. 

ART. 22*.- Las Jimtas Generales de accionistas podrán ser ordina

rias o extraordinarias. Las ordinarias deberán celebrarse todos los 

años dentro de la Segunda quincena del mes de Eneroy en el dfa y hora 

que determine el Consejo de Administración; y las segundas habrán de 

convocaraesiempre que lo acuerde dicho Consejo, por escrito, eipre— 

sando elareunente el objeto de la reunión, un número de accionistas 

que representen, por lo menos, la décima parte del capital desembol

sado, mediante que en el acto de presentar dicha petición depositen 

en la Caja de la Sociedad la referida tercera parte de acciones y ex-
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presen en la solicitud los asuntos que debe tratar la Junta. 

ART. 23B.- Son atribuciones de la Jtmta General ordinaria: 

a) Proceder a lai renovación del Consejo de Administración 

en la forma que previenen estos I:̂ statutos y cubrir definitivamente las 

vacantes que en el mismo ocurran. 

b) Ampliar el número de Directores Generantes. 

c) Deliberar j resolver sobre cualquier proposición que sus~ 

criban tres o más accionistas poseedores de diez acciones cada uno,por 

lo menos, pedíante que diacha proposición haya sido presentada al Con

sejo de Administración, que es quién debe someter toda clase de propo

siciones, con ocho días de antelación a la celebración de la Junta,7 

hayn probado sus firmantes la posesión de diez acciones cada \ino, de

positándolas en la Caja de la Sociedad en el acto de presentar la pro

posición. 

d) examinar y aprobar el balance anual de la Sociedad. 

•A^. 249,- La convocatoria a los accionistas para la Junta Gene

ral, sea de la clase que fuere, la dirigirá el Presidente del Consejo 

de Administración, por medio de anuncios insertos en el Boletín Ofi— 

cial de la Provincia de Las Palmas, en dos diarios de más circulación 

de la localidad, con trenta días de antelación, por lo menos, a la re

unión de la Junta. Si fue««se extraordinaria, se consignarán los ob

jetivos en la convocatoria. 

ARf. 25^.- Tendrán derechoa asistir con voz y voto a las Juntas 

generales únicamente los accionistas que hubiesen depositado en la 

Caja de esta Sociedad, cinco días antes de la reunión, las acciones 

que posean, o presenten un resguardo acreditativo de tenerlas deposi

tadas en cualquiera de los establecimientos de crédito de esta ciudad. 

ART. 26^.- Cada acción da derecho a un voto, pero sin que, en áin-

gán caso, pueda el tenedor de acciones ostentar más de 150 votos, tan

to si fuese propietario como si fuese mandatario. Los acuerdos dn las 

Juntas generales, sean de la clase que sean, se adaptarán por mayoría 
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de rotos presentes y representados, 

ART. 27*.- Los acuerdos de la Junta General ordinaria o extraer^ 

dinaria, se harán constar en acta quê i firmarán, a ser posible, termi

nada la reunión, el Presidente, por el Secretario, un Consejero y un 

accionista que para ello se designen. 1̂1 resumen verbal de la sesión 

se leerá al texnninar la Junta y será aprobada, sea cual sea el número 

de los presentes. Si lo impidiera su extensión, será aprobada por el 

Presidente y dos accionistas como interventores, uno por la mayoría 

y otro por la minoría. Acto seguido de la aprobación en una u otra for

ma, se pasará al libro de actas sellado. 

Al Presidente del Consejo de Administración y a la Generencia 

se entregarán copias firmadas por el Secretario de las actas que se 

extiendan eft el referido libro. 

T I T U L O Q U I N T O 

Del Consejo de AMm̂  ̂^ «tración.-

ART. 28>.- La Sociedad será administrada, regida y representada 

con amplias facultades, salvo las que competan a la Junta General, por 

un Consejo de Administración compuesto de un número de individuos que 

no será inferiora tres y superior a nueve, elegidos de entee los accio

nistas por la primera Junta General que se celebre, les cuales ejerce

rán su cargo hasta que tengan lugar la Junta Genral ordinaria del año 

siguiente. A partir de esta fecha el Consejo se renovará cada dos años 

por terceras partes, las dos primeras veces por sorteo, y las sucesi

vas por riguroso« orden de antigOedad, siendo reelegidos los Consefe-

ros saliente cualquiera de dichos casos. 

ART. 29*.- £1 6onsejo de Administración elegirá un Presidente y 

un Vicepresidente que le sustituya en ausencias y enfermedades. Asimis

mo elegirá el Secretario y el Geaente cuyos cargos podrán recaer en 

personas extrañas a la Sociedad . 

ART. 309.- YA Consejo se reunirá una vez al mes por lo menos y 
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siempre que dicho Presidente lo estime oportuno o lo pidiere dos Con

sejeros a la Geneneia. Kn estos dos últimos casos podrá el Presidente 

demorar la convocatoria por un plazo mayor de cuatro días a contar 

desde la fecha de la solicitud. 

Los acuerdos deberán adoptarse por mayoría de votos entre 

los Consejeros presentes, decidiente el Presidente en caso de empates. 

Para que los acuerdos tengan validez, han de estar presentes la mitad 

más uno como mínimo,de los Consejeros en ejercicio. 

ART. 31°.- Los acuerdos que tome el Consejo por caer en el cír

culo de sus atribuciones serán obli|(atorios para todos los socios. 

£1 Consejo de Administración tendrá los más amplios y abso

lutos poderes para administrar la Sociedad, pero en especial serán 

facultades ^el mismo: 

a) Representar a la Sociedad, en juicio o fuera de él, y en 

cualquieracto o contrato; facultad que quedará dele^da en la Generen^ 

cia. 

b) Regular, dirigir y vigilar la marcha y modo de funcionar 

de la Sociedad y de los negocios que constitjiyan su objeto, atendien

do la gestión, desarrollo y práctica de los mismos de una manera per

sonal y constante por medio d e la Dirección o Gerencia. 

c) Elegir la persona o personas que tengas que desempeñar 

la Gerencia, inspeccionando su gestión y separándolas del ejercicio 

de sucargo cuando su continuación la juzgase perjudicial a los inte

reses áociales. 

d)Ejecutar los acuerdos válidos de la Junta General y pro

curar su ejecución cuando ésta sea de la incumbencia de la Geneneia* 

e) Aprobar provisionalmente el balance anual de la Sociedad, 

sometiéndolo, junto cun una Memoria sobre la situación de la misma 

y el estado de sus ne|(ocios, a la aprobación de la Junta General or^ 

dinaria. 

f) Ordenar la convocación de las J\intas Generales ordinarias 

y extraordinarias y acordar que redacte el Genente las Memorias que 
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hajan de presentarse en la Junta. 

g) Acordar sobre el plazo 7 forma de solventar las deudas 

sociales. 

h) Gestionar si fuere del caso la cotización en Bolsa de 

las acciones, sean ordinarias o privilegiadas, así como toda clase de 

títulos de la Sociedad. 

ART. 32'.- La falta de asistencia de cualquier individuo del Con

sejo a tras de sus sesiones consecutivas, sin ^^sto motivo, será cau<» 

sa suficiente para que de hecho se le crea dimitido. 

T I T U L O S E I T O 

Del Director-Gerente.-

^ T . 33^.- Kl Consejo de Administración nombrará a uno o más Di

rectores-Gerentes a los que les coafiará la Dirección 7 Administración 

activa de la Sociedad. £n caso de que a juicio del citado Consejo sea 

necesaria la sustitución del mismo o de los mismos, ésta podrá susti

tuirles libremente. 

ART. 34^.- No será preciso tener el carácter de accionista para 

ser Directo-Gerente. Caso de acordarse que lo fuese xm accionista, és

te deberáppseer por lómenos 500 acciones ordinarias o privilegiadas 

si se dubiesem creado, 7 tenerlas depositada en la Caja social, bajo 

la inspección del Consejo de Administración, en garantía del áesempe— 

ño de su gestión, 

ART. 35'.- Durante su gestión, el Dirertor-Gerente no podrá gra

var ni transferir las acciones depositadas, ni levantar dicho depósi

to, el cual, sin perjuicio de loe demás bienes q«e pueda poseer, res 

pondera derectamente de las responsabilidades que contraiga a conse 

cueniia de su gestión. 

ART. 36'.- £1 Director-Gerente tendrá el carácter de mandatario 
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del Consejo de Administración, viniendo obligado a dar cumplimiento a 

las órdenes e instrucciones, que éste le coiiunique, procediendo en to

do ello con el mayor celo y diligencia. £n tal concepto ejercerá la 

dirección y administración de la Sociedad y tendrá asimismo la repre

sentación y firma social, cuidando de la buena marcha de los negocios 

de la Sociedad. 

ART. 37^.- £1 hombramiento de Director-Gerente se hará por cinco 

años, pudiendo ser veelegido indefinidamente. 

Además del sueldo que designará cada año el 6onsejo de Acbni-

nistración al Director-Gerente, éste podrá ser remunerado con un tanto 

por ciento sobre los beneficios 'anuales. 

ART. 38^.- £1 Dlrector^Gerente representará a la Sociedad en to

da clase de negocios, contratos, actos, asuntos judiciales, administra

tivos y contencioso-administrativos y de cualquier otra clase, otorgan

do los poderes, escrituras y docuaentos que requiera el ejercicio de 

estas facultades. Asimismo autorizará con su firma la correspondencia 

y demás documentas que necesiten de tal requisito, llevando la firma 

social y suscribiendo con la Fórmula "CIMIUTOS CANARIOS DEL SUR S.A." 

El Director Gerente. 

ART. 398.- El Director-Gerente celará de manera directa y constan

te por el cumplimiento de los presentes Estatutos, de los «xuerdos de 

la Junta General y del Consefo de Administración. 

ART. 40)^.- El Director-Gerente podrá designar, en casos necesarios, 

a su juicio, uno • más apoderados que le representeB> en su gestión, 

siendo siempre él directamente el responsable áftte la Sociedad de los 

actos que dicho apoderado ejecutase. 

T I T U L O S É P T I M O 

Inventarios x balances.- Repartos de beneticios x fondos de 

reserva.-

ART. 41̂ 2.- El año social empezará el 1* de Enero y terminará el 

31 de Diciembre de cada año. 
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ÍRT. 42*.- Al ffn de cada año se cerrarán las cuentas y se leran-

tarA un inventario general del activo j pasero, con un Balance-resumen 

del propio inventf|rio. , cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria expli

cativa del ejercicio 7 planificación de la Marcha social. 

ART. 43B.- Los accionistas podrán, durante los quince dfas ante

riores a la fecha de la celebración de la Junta General ordinaria, 

examinas el inventario general y el balance con toda la documentación 

correspondiente, a cuyo efecto deberá obrar todo eilo en Secreta ría 

del Consejo de Administración.y al alcance de cuantos quisienan hacer 

uso de esta facultad. 

Mil. 44^.- Los beneficios líquidos que arroje cada balance, he

chas las deducciones precisas, s» flistribuirán en la siguiente forma 

y orden: 

- Un diez por ciento sobre la cifra total al Consejo de Ad

ministración en concepto de gratificación. 

- A la Dirección un importe que será acordado oportunamente 

por el Consejo de Administración, en concepto de gratificación a su 

labor. 

Un 10 por LOOUegún disposición del artículo 106 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, se destinará a Reserva Legal. 

- A Reserva Social un 6 por 100 pana dotar a este fondo. 

- Un 7 por 100 se destinará a fondo de previsión del sesul-

tado adverso de ejercicios futuros, dicho fondo se conocerá bajo el 

título de Vondo de Reserva. 

- Para los accionistas se acuerda en principio, como mínimo, 

un dividendo del 6 por 100. i:;n caso necesario, éste 6 por 100 será 

cubierto j>or elFondode Reserva y si éste fuese insuficiente, la Socie

dad no se entontrará obligada al pago en ejercicios sucesivos de lo 

que falte. 

- Asimismo se destinará \ina cantidad razohable como provi

sión para los impuestos a liquidar. 
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ART, 45-,- 1̂1 pago de los dividendos que correspondan a dada ac

ción, se efectuará en la forma y sitios que determine el Consejo de 

Administrac•6n, quién lo anunciarán en el Boletín Oficial de la Pro 

vincia de Las Paloias, en dos diarios de más circulación de la locali

dad 7 en dos periódicos financieros españoles. 

iUlT. 46*.- Si se dejasen transcurrir cinco años desde que se anun

cie el pago de intereses o beneficios de un ejvrcicio anual, penderán 

los accionistas que no los hubiesen reclamado sus derechos para perci-

birkos, beneficiando con su importe a la Sociedad. 

T I T U L O . O C T A V O 

I)e la disolución x. liquidación de la Sociedad.-

iUlT. 47B.- La Sociedad quedará disuelta en los siguientes casost 

a) Al terminar el plazo de cincuenta años fijado para la du

ración de la Sociedad, o de las prórrogas en su caso, salvo lo dis-> 

puesto en el artículo 4* de éstos Estatutos. 

b) Cuando algxuio de los inventarios-balances anuales de mos

trase que el valor del patrimonio ha quedado reducido a una cantidad 

inferior a la tercera parte del capital social y éste no ha sido objeto 

de reintegración ni de reducción. 

c) £n cualquier tiempo en que se acordase en Junta General 

extraoridinaria, convocada por el Consejo de Administración con tal 

objeto, siempre que el acuerdo haya sido tomado por la mayoría del 

capital que ditenuina el artículo 58 de la Ley. 

ART. 4ñ^,- ^ caso de disolución anticipada, o por espiración 

del plazo establecido, la Jtî ta general regulará la forma de liquida

ción, nombrando uno o más liquidadores.a quienes se les conferirán 

los oportunos poderes. 



1-1: -

ART. 49*.- Los liquidadores estarán investidos de todos los dere

chos 7 acciones que la ley lea. conced*, sin excepción ni reserva al

guna. 

ART. 50".- ^\ nombramiento de los liquidadores dará ffn a los 

poderes del Consejo d4 Administración y a los del Liirector-Gerente, 

quienes deberán rendir la oportuna cuenta de su gestión a la Junta 

§eneral que ordene la Ley, haciendo entrega a la misma de las cuentas, 

libros y documentos que hagan rjeferencia a la administración social. 

ART. 61*.- ^\ activo que resulte de la Sociedad, una vez paga

das todus lascarlas y obligaciones sociales, será repartido por el 

siguiente orden: 

-- A las acciones privilegiadas si se hubiesen creado, has

ta cubrir el capital que representen. 

— A las acciones ordinarias hasta el montante de su valor 

nominal. 

- El sobrante, si lo hubiere, se repartirá por mitad propor^ 

cionalmente entre las acciones privilegiadas y ordinarias. 

ART. 52°.- Una vez hecha la liquidación, se reunirá por última 

vez la Junta General de accionistas para declarar cumplidoslos pre« 

sentes Estatutos en lo que hace referencia a la liquidación social, 

dando por definitiva la disolución de la Sociedad. 

ART. 53*.- El nombramiento de liquidadores dará fin a los pode

res del Consejo de Administración y a los del Director-Gerente. 

8 
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T I T U L O N O V E N O 

DispÉsicionea generale»»-

-'^T. 54*.- Los presentes Sstatutos deberán imprimirse, en tregan-

do un ejemplar a cada accionista y delliendo el Consejo de Administra

ción facilitarles otros ejemplares en cualquier memento que los r^-

clamasSn. 

•ART. 56*.- No podrán los accionistas intentar demanda al|(una con

tra la Sociedad sin haber sometido antes sus reclamaciones a la Junta 

General de accionistas. 

ikRT. 56*.- Todo cuanto no estuviere previsto en los presentes 

estatutos deberá ser resuelto de conformidad con los preceptos del 

rigente Código de Comercio y, en su defecto, porlos principios de la 

legislación común p por el uso j la costumbre de la localidad. 
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CONTOATO DE TRABAJO.-

Se entiende por Sistema de Trabajo las distintas formas de 

agruparse los hombres para prestar servicios personales con un fin eco-

n6mico. La clasificación fundamental es la que se funda en el grado de 

Toluntaréedad de la prestación persona, diferenciándose unos sistemas 

de otros por la clase de medios que se utilizan para obligar a los 

hombres a obedecer 7 a cooperar en la labor armónica, sometiéndolos 

a un plan 7 mando único. 

Pueden distinguirse las siguientes clases de obedienciat 

1.- Obediencia obligatoria, que se consigue por el poder fí

sico 7 material, la coacción 7 el temor. 

2.- Obediencia voluntaria, que surge del sentimiento de co

munidad, del respeto f̂  la autoridad 7 del sentimiento del deber. Se 

manifiesta en el campo de la Empresa en las formas sigtüentes. 

3.- Obediencia contractual, que se obtiene seialando dere

chos 7 deberes rtciprocos de quienes contratan, obligándose uno a apor

tar su trabajo 7 supeditarse a un plan de acción a cambio de ventajas 

particulares determinadas. 

4.- Obediencia estimulada, que se obtiene ofreciendo venta

jas progresivas según los resultados del trabajo realizado 7 la leal 

cooperación ofrecida. 

En nuestro régimen económico es más utilizado el tercero, 

llamado también sistema del Contrato de TrabaiO que, considerado ensu 

origen como libre, por su gran trascendencia social ha requerido la 

intervención costante del poder público para armonizar les intereses 

de las partes contratantes 7 el supremo interés de la economía nacio

nal. 

La primera regulación de este contrato aparece en el Código 

Civil, que lo disciplina en cinco artículos (1.683-1.587). 

Seguidamente V07 a transcribir unas palabras de Garriges» 

bastante interesantes, que aluden al contrato de trabajot 
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**£1 trabajo por cuenta ajena, dice Garrigee, ae regula bajo 

la figura del arrendamiento de eervlcios, eubeapecie, a su rez, del 

arrendamiento en general. No debe •araTillarnoa que el trabajo «tan-

dardisado de la Boderna industria «e regule por un contrato que es el 

prototipo de loe contratos "standard": el arrendamiento es capas de 

abarcar bajo su rúbrica prestaciones tan heterogéneas como la cesión 

del uso de una cosa, la realización de una obra j la realización de 

serricios. £1 contrato de arrendamiento sirre lo mismo para construir 

una casa (arrendamiento de obra) que para alquilarla (arrendamiento 

de cosas), o !para barrerla! (arrendamiento de sar-ricios)... Todo es

to cabe bajo la figura del arrendamiento. £1 concepto de 1 sefvicio 

como trabajo propio de esclaros' se trasluce en nuestro Código Ciril 

en esa irritante desconfianza legal hacia el criado doméstico, obli

gado a pasar por lo que su amo diga acerca del tanto del salario j el 

pago de los salaznios deTengados en el año corriente". 

Bajo el peso de la figura jnrfdica del arrendamiento de co

sas el trabajo humano riño a ser considerado como una cosa que se da 

y que se toma mediante un contrato. Como las mismas cosas, el trabajo 

queda sometido a la Ley económica de la oferta j la demanda. £1 traba

jo humano tiene su mercado (el merdado del trabajo), y su precio su

fría: las oscilaciones propias del precio de las mercancfast subiendo 

cuando la mano de obra era escasa j bagando cuando habla exceso de tra

bajadores en relación con la posibilidad de empleo. 

Rebajado el trabajo a la condición de mercancía, no es ex

traño que se fuese esf\imando más j más todo vínculo personal entre 

quienes daban j quienes toauíban trabajo. Así como la comprarenta de 

una mercancía no engendra ningthi rínculo personal entve comprador y 

Tendedor, así tampoco lo engendraba el contrato que sirTs para ena» 

jenar a otro el propio esfuerzo. Separadas como entidades distintas 

el hombre y su trabajo y mercantilizado éste como una cosa enajenable, 

se llega a hablar de "compradores" y "Tendedores" de trabajo. 

£n estas condiciones, el principio de la libertad de contrait 

tación que la leyes formulaban significaba para los trabajadores un 
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irritante escarnio, pues se basaba en la ficción de considerar ambas 

partes del contrato como si fuesen económicamente iguales, cuando la 

realidad era que el obrero, reducido a la miseria por el libre juego 

de la ley de la oferta y la demanda, tenfa que sucumbir a los dieta-

dos del patrono, cuyo poderío económico le permitía demorar la conclu

sión del contrato hasta redactarle a su gusto. 

Una vez concluido el contrato, la Ley, aplicando el esque

ma propio de los contratos bilaterales, sólo se preocupaba de garanti

zar a los contratantes el exacto cumplimiento de las prestaciones re

ciprocas (trabajo a cambio de precio), desentendiéndose del problema 

fundamental, que es el de asegurar al trabajador una remuneración pro

porcionada a las exigencias normales de la rida humana. Como, desde el 

punto de vista fxirfdico formal, nadie está obligado a cerrar un contra

to que le sea desventajoso, el legislador liberal suponfa, cínicamente, 

que los obreros no habrían de cerrar mAs contratos que los que fuesen 

favorables a sus intereses. 

EA contrato de trabadlo en la actual i dad.-

Transcritas las magistrales palabras del profesor Garriges, 

el hecho es que la realidad económica forzó a los obreros a la agrupa

ción en sindicatos que les garantizasen la defensa dt sus intereses. La 

evolución económica y social llevó a que el astado español prestase 

mayor atención a este urgente problema, y después de una serie de tan

teos se dictó el Código de Trabajo (agosto de 1926), donde, todavía lajo 

la influenria de la legislación civil, se decíaj "A los efectos del 

presente título, se entenderá por contrato de trabajo aquél porvirtud 

del cual un obrero se obliga a ejecutar una obra o prestar un sevlclo 

a un patrono, por precio cierto". 

PoKOS años después, en 1.931, la RepAbliea dictó la ley del 

81 de nobiembre del mismo año, muycompleta, pero hoy completamente su

perada por la vigente de 1944, que incorpoca los pcincipios enunciados 

en el Fuero del Trabajo. 

£n el artículo 1^, se da la definición del contrato: WSe en-
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tenderá por contrato de trabajo, cualquiera que sea su denominación, 

aquél por virtud del cual una o varias personas participan en la pro

ducción mediante el ejercicio voltintariamenté prestado de sus faculta

des intelectuales y manuales, obligándose a ejecutar una obra o pres

tar un servicio a imo o varios pajronos o empresarios, o a una per^ 

sona furfdica de tal carácter, bajo la dependencia de éstos, mediante 

una remuneración, sea la que fuere la calse o forma de ella. 

Sujetos del contrato deltrabajo son, segün la lej, de una 

parte, uno o varios empresarios o una persona jurídica con tal carao-

t«r, 7 de otra la persana o personas que se obligan a ejecutar la obra 

o prestar un servicio: a)l:4aprosario o patrono; b)Trabajadores. 

Forma del contrato.-

Principio general de nuestro Derecho es que el conttato exis

te desde que una o varias personas consienten en obligarse, respecto 

de otra y otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio, perfec

cionándose por el yero consentimiento y obligando desde entonces, no 

sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a to

das las consecuencias que, segtiln su natural esa, sean Conformes a la 

Buena fé,al uso j a la ley. 

£n el ámbito laboral, el artículo 14 de la ley dispone* que 

el contrato de trabajo podrá celebrarse por escrito o de palabra. 

Deberán constar por escrito los contratos cuando así lo dii^ 

pongan las normas legales de trabajo o lo exija cualquiera de las par^ 

tes, y siempre que el empresario contrate con varios trabajadores con

juntamente. 

Los gastos que ocasione« la celebración del contrato los pa

gará el empresario, si no se hubiese pactado lo contrario. 

El contrato de trabajo escrito deberá contener cláusulas 

ferentes a las siguientes condiciones: 
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a) la clase o clases de trabajo objeto del contrato; b) la 

expresión de si el trabajo hade prestarse por unidad de tiempo, por iini-

dad de obra, por tarea o en cualquier otra forma; c) el señalamiento de 

la cuantía y la forma de pago de la remuneración; d) la fijación de la 

jomada de trabajo j de los descansos, con arreglo a la legislación 

vigente; e) la determinación concreta de los términos del cimplimiento 

de las disposiciones legales sobre seguro social; f) la declaración de 

comprometerse a la obserrancia estricta de las disposiciones legales 

sobre el trabajo; g) la declaración de si se establecen o no sanciones 

y, en caso de establecerse, la forma de determinarlas 7 garantías pa

ra su efectividad; fe) la expresión de las facilidades que deben dar 

los empresarios para la educación general 7 profesional de los traba

jadores opera el cumplimiento de las obligaciones qu acerca de esto 

señalesn las disposiciones legales; 7 i) la declaración de celebrarse 

el contrato por tiempo indefinido, por tiempo cierto p para obra o 

servicio determinados. 

£n el caso de que se omitiese alguna de estas condiciones, 

al contrato no quedará numo, 7 se entenderá que es nula sólo la parte 

en que se contravengan las disposiciones legales, quedando el contrac

to subsistente en lo restante 7 completado por los preceptos jurídidos 

adecuados a la parte anulada. 

ASISTENCIA SOCIAL.-

Complemento directo de la labor estatal realizada por medio 

de la política social 7 a través de varias medidas de legislación so

cial, se encuentra a los "seguros sociales" que si tasipoco son fruto 

de ésta última décad, puede decirse que en estos úmtimos dies años han 

tomado verdadera carta de naturaleza en todos los países más adelantar-

dos. 

JUfiuede definirse la seguriddd social como el conjunto de me

didas para la prevención 7 remedio de los riesgos individuales, eco

nómicamente valuables 7 que se traducen en dismánución de la venta de 

trabajo, con la que atenden sus necesidades los trabajadores. 



. / y . 

£n el seguro social interrien dos elementost el técnico que 

ae toma prestado de la técnica del stgiiro pri-vado, y el social que o-

frece una diferencia muyti acusada con el seguro prirado, ya que inter-

Tiene la coaacién y de ahí que se les adjetire también con el nombre 

de "obligatorios". 

La preocupación social se manifiesta por el hecho dd que la 

prima no se paga en su totalidad por el asegurado y una parte se atri

buye al Estado, es un seguro limitado por la condicién personal del 

aaegurado, ya que sólo afecta a los asalariados, y fnalmente la Enti

dad asgguradora no suele ser empresa prirada sino que es el propio £8-

tado quién realiza esta función. 

En la financiación de los seguros sociales se pueden distin

guir tras Tariedades]í> a) realizada exclusivamente por los obreros, 

b) exclusiTamente por los eBq;)tesarios, y e ) financiación mixta en igual 

o distinta proporción entre empresario y obreros, conjuntamente. Nor

malmente se usa el último sistema, que es el seguido en España. 

La organización de los seguros sociales en España ha tenido 

un empujfe muy vigoroso a partir del año 1.030. El proceso de postgu^ 

rva en nuestro país se debe principalmnnte a la Icabor áel Instituto 

Nacional de Prerisión que en amplitud y en extensión está a la altura 

de las mis progresivas organizaciones extranjeras. 

Desde el año 1930 al 1047, han ido ampliándose sucesivame»-

te los beneficios de los se|aros sociales, cuyo principal ánconre-

niente era, hasta fecha, de tipo administratiro, la complicación que 

suponía para todas las finpresas y principalmente para lasimportantes, 

•1 cumplimentar todos aquellos impresos, documentos, libros, etc. 

impuestos por el Instituto Nacional de Previsión. 

Desde mucho tiempo se hacía sentir un anhelo de unlficadión, 

que ha venido plasmado por la Ley del 20 de Diciembre de 1948 más 

recientemente ampliada y aclarada por la del 17 de Junio de 194%, 

unificando las prestaciones de Iks Seguros Sociales y simplificando 

considerablomente el papeleo administrativo, consecuencia de los misiras. 
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El Plm Faaitlar.-

No •• aás que un aiq|«nto de bonificaciones que en forma obli

gatoria entrega la Empresa a aquello* de «ua obreros que se supone tie

nen aajores cargas en razón de tener fanilia propia constituida 7 %ue 

si bien está sujeto a una Heglamentación del tipo general, modificada 

por una Orden de 29-^-46« está especialmente reglamentada en cada una 

de las reglamentaciones de trabajo. 

£1 Plus Familiar no se computará para la liquidación de cuo

tas de los Seguros )t Subsidios Sociales, socilando la cuantía de aqu4l 

de un 10 a un 20 por 100 de la nómina, según la reglamentación sindi

cal correspondiente. 

Las Mutualidades o Montepíos de Previsión Social.-

Los Montepíos tienden a garantizar el mínimo TÍtal« para la 

época, de paro foszoso o lógica jubilación del hombre, 7 que sirre ade

más de complemento al llaisado seguro de vejez cuya cuantía resulta in

suficiente en la apoca en que Yivimos. 

Pero además de la jubilación y el paro forzoso, los Montepíos 

Laborales, atienden a multitud de problemas sociales, como sont la in

validez, la viudez, la enfermedad larga, la orfandad, la defunción, la 

nupcialidad, la asistencia sanitaria, etc. 

Para poder enfrentarse con todus estas "prestaciones", se 

exige a las Empresas que al liquidar los seguros sociales de los que 

se ha hablado, liquida a la vez en las Cajas de los Montepíos un poz^ 

cantaje que oscila entre el 8 y el 12 por 100 y que depende del Monte

pío de que se trate, de la cual 2/3 son a cargo de la i^)resa y 1/3 

a cargo del obrero en la mayoría de reglamentaciones. 

El seguro obligatorio de Accidentes.-

£1 Seguro obligatorio de Accidentes reglamentado ya por le

yes de 1932 y 1933, ha visto ampliado su radio de acción por las leyes 

de los años 1939 y 1940 que principalmente fijaban las cuestiones de 
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las indennizacioneB como consecuencia de los accidentes, 7 bacía una 

compketa clasificación de éstos. 

Las indevnizaciones se abonan generalmente en forma de ren

tas, axmque excepcionalmente pueden percibirse en forma de capital cuan

do concurran las circunstancias contenidas en la Orden de 29 de Julio 

de 1939. Debe tenerse muj en cuenta, que el plazo para reclamar las in

demnizaciones, prescribe al año de ocrrido el accidente o de la decl»-

ración específica de incapacidad. Para los llamados "grandes inrAlidos*, 

la indemnización sufrirá un aumento de un 50 por 100 así como también 

cuando ocurra el accidente en establecimientos cuyas máquinas o arte

factos carezcan de los aparatos de precaución reglamentarios. 

Como se puede ver en parte por lo que acabo de decir, las 

principales atenciones sociales basta el año 1067 eran: Seguro Social, 

Montepío, Accidentes, Plus Familiar 7 Seguros Sociales Unificados. 

Pasado el 1 de £Dero del citado año 1967, loas apartado» I»-

guro Social, Uontepío 7 Plus Familiar se unieron para formar uno sólo 

que se llama desde entonces Rég;imen General de Seguridad Social» 7 los 

de "Accidentes 7 enfermedades profesionales" 7 "Seguros Sociales Uni

ficados" siguen igual. 

£stas atenciones se pueden esquematizar de la siguiente for

ma, que es la rigente en la actualidad desde su imposición por el de

creto ndmero 2̂ .946 del S4 de Mtviembre (B.O.E. del 28 de NoTlembre) 

de 1966 7 la Orden del 28 de Noviembre de 1966 (B.O.E. del 30 de No

viembre). 

[Seguro Social 
Régimen General de Seguridad Social I Montepío 

I Plus Familiar 

Accidentes 7 enfermedades profesionales. 

Seguros Sociales Unificados. 

Los ocho conceptos que comprende el légimen de Seguridad So

cial son los que se exponen a continuación: 
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Cuadro general. Réariaien de Seguridad Social. 

1.- Asistencia sanitaria por enfervedad cosAn o accidente no lâ î  

boral. 

2.- Incapacidad laboral transitoria derirada de enfermedad conún 

o accidente no laboral. 

3.- Inralidea prorisional derirada de enferaedad cosan no laboral. 

4.- Protección a la familia. 

5.- Desempleo. 

6.- Inralidez permanente j muerte y superriyencia deriradas de 

enfermedad común y vegez, nireí complementario. 

7.- Vejez, nireí mínimo. 

8.- Aportación al Régimen £special Agrario de Seguridad Social. 

Aparte de lo mencionado exieten dos recargost 

9.- Cuota Sindical. 

10.- Fomacidn profesional. 

£1 6 7 el 7 los cubre el Montepío y los demAs el Instituto 

Nacional de Previsión. 

£1 apartado dos señalado anteriormente, es decir el seguro 

de Accidentes y enfermedades profesionales, es un seguro que, como 

su nombre indica, cubre no solamente accidentes de trabajo, sino tax^ 

bión enfermedades provenientes del propio trabajo. 

Hoy depende de las Mutualidades Laborales o MontefSío. 

£n cualquier caao es obligatorio asegurar en el Montepío el 

riesgo de incapacidad permanente y muerte; sin embargo, con respecto 

a incapacidad tenqioral, existen Impresas que tienen autorizado un 

autoseguro por éste seguro, aunque no es conveniente. 
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Bajo el titulo genérico del apartado tres, Atenciones Sociâ » 

les Unificadas se reúnen conceptos que según la legislación laboral 

la i!^resa está obligada a pagar. Forman una previsión j son los 

siguientes: 

a) 18 de Julio. 

H) NaTidades. 

c) Vacaciones. 

d) Tres primeros días de enfermedad. 

e) Ausencias Varias. 

f) Fiestas no recuperables. 

g) Pérdidas en recpperaciones. 

h) Indemnización por despido, 

i) Socorro por muerte natural, 

j) Descanso dominical. 

En el apartado e) están incluidast enfermedad o muerte de 

familiares, clases d» aprendices, nupcialidad, maternidad. 

£n Vacaciones haj una escala de días, según antigüedad. 

£n el caso de socorro por muerte natural (ap.i. ) haj indeiiH 

nizaciones en el momento de morirse. 

£1 apartado f) lo paga la empresa y no el Montepío. 

A continuación, por considerarlo de bastante interés para 

una Gopresa presento el esquema estadístico que se confecciona partien

do de las nóminas de sueldos y jornales, y separa con toda exactitud 

lo que hay que pagar por cada uno de los conceptos de atenciones so -

ciales, por las diferentes secciones. 

liSTADISTICA DE ATENCIONES SüC 

I Régimen de S.S. 
Lugares de trabajo (- ^ 

seguro de Acc, 

Sección A 

Sección B 

Bases Tipos¡Cuotas 

ALES 

B. T. C. 

A.S. Unifica. 

1. T. C 

Tot 
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Los tres apartados de Seguridad Social o Cargas Sociales re

presentarán un percentaje determinado sobre lo que se paga, perono tan 

siaple* porque hay una serie de días (dóaingos, por ejemplo) en los 

que no se trabaja pero que se han de pagar. Lo que hace que el tanto 

por ciento sea defícil de hallar. 

£1 proceso que se sigue para hallar dicho porcentaje es el 

siguíentet 

DÍAS m_ TIIABAJO LFbCTIVO. 

Días del año 366 

A DKDUCIR. 

Domingos 52 

Vacaciones 17 (media) cálculo 

Festivos no recuperables 9 arbitrario 

Pérdidas por enfermedad 3 

Ausenciasjustificadas 6 (media) 

Pérdidas en recuperación 2 88 

Días de trabajo 277 

DÍAS ÜUE SE ABONAN. 

Días del año X 

Gratificación de Navidad X 

Gratificación de 18 de Julio X 

Indemnización por despido X 

Bías abonados Z 

Estos días abonados suelen pasar como és lógico de cuantro 

cientos (X). Seguidamente se halla el porcenteje que representa los 

das que se pagan de más, sobre el total de días que en realidad se tra

bajan. Y con este porcentaje se sigue ya el cálculo práctivo para car

da Qnpresa. 

En la iiinpresa que aquí se estudia no se puede seguir el pro

ceso de la forma empezada, pues, en principio nuestra fábrica produce 
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todos los días. 

£1 porcentaje que resultase se llevaría a la estadística an

tes presentada. 

Rajjrinmynto de régimen interno.-

Estos reglamentos cuya definición y objetivo viene dada por 

el mismo nombre) han perdido una parte de su eficacia, debido a la exis

tencia de las "Reglamentaciones Nacionales de Trabajo" que recogen una 

serie de normas y medidas que no afedtan solamente a la cuestión de ho

rarios de trabajo, jornales* mínimos, pluses, gratificaciones, régimen 

de vacaiones, excedencias, permisos, sino que recoge medidas de pro

tección en el trabajo (sanidad e higieneirabajo de mujeres y niños, 

trabajos tóxicos),perfeccionamiento en el trabajo (aprendizaje y foiv 

mación profesional) y disciplina en el trabajo (sanciones y estímalos) 

y que dejan por lo tanto poco campo a las Reglamentaciones de Régimen 

interior. 

Ksta Reglamentación, no obstante, tiene carácter obligatorio 

en las empresas con una plantilla superior a 50 obreros, y cuya misión 

principal es la de recoger aquellos aspectos particulares de tipo 1»-

boral y social propios y característicos de cada E^ress y que al ser 

conocidos de los productores, formam parte integrante del contrato de 

trabajo que de una manera expresa o tácita la Ónpresa establece con 

su personal. 

De)|»n quedar incluidos dentro del articulado del Reglamento: 

1.- Los sistemas de inventivo directos o indirectos que tenga 

establecidos la ¿iopresa, con detalle de sus características. 

2.- Cualquier mejora de tipo económico o similar que la fkpresa 

haya acordado, además de las estipuladas en la Reglamentación racio

nal (premios de antigüedad, seguro^ecolectivos, etc.). 

dr- Obras sociales (ya vistas en el apartado anterior). 

4.- Sistema de sanciones, propio de la lapresa, etc.etc. 
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PROYECTO D£ WA FAHaCiv Lxl Ciii.lJNTü.-

Lescriptitfn.-

1) Llegada de las primeras materias de la cantera. 

2) Depósito de primeras materias. 

3) Depósito de combustible. 

4) Depósito de puzolana. 

5) Sala de molinos. 

6) Trituración del yeso. 

7) Desecador de puzolana. 

8) Transporte del yeso y la puzolana. 

9) Depósito de puzolana. 

10) Depósito de yeso. 

11) Silos de crudo y de mezcla. 

12) Sala de motores y Central eléctrcica. 

13) Sala de hornos (Lepol). 

14) Separadores eléctricos de polvo. 

15) Zanja colectora del clinker. 

16) Depósito de clinker. 

17) Gonipresores, 

18) Silos de cemento y local de envasado. 

19) Carga de cubas y camiones. 

20) Talleres. 

21) Almacén, 

22.) Laboratorio. 

23) Oficinas. 

24) I^dificio para el pe rsona l . 

25) jBtscina. 

26) Campo de deportes. 

27) Salida de puzolana para embarque. 

28) Entrada prinicipal de la Fábrica. 

29) Doble vía interior paralela al mar. 

30) Vía secundaria para la entra-da de Primeras Materias. 
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